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I asi es notable error, i manifiesto engaño tener 

por verdadera la contextura de esta Clausula del Pr i 
vilegio , i lo sería maior , si entendida esta verdad, de 
hoi mas huviese persona cuerda que tuviese lo contra
rio , pues á ello obliga la fuerza de esta Bula, de cuia 
certeza no se puede dudar \ i menos las Partes contra
rias , por ser suia , i á su petición y i ruego concedida, 
de cuio seno io la saqué para este efecto , i asi creo mu
darán parecer en la estimación que tienen de su Pr iv i 
legio , que de sabios es mudar consejo. Siendo asi que 
les dá en los ojos la luz , i resplandor de muchas que 
he descubierto , que para que los abran , i vean la ver
dad, son bastantes ^ i aun á mover qualquiera piedra 
dura , para venir , (no forzados ¿ sino voluntariamente) 
en conocimiento de esta verdad j como de todo lo d i 
cho en los Discursos pasados se ha visto : i asi pasaré 
adelante á dar fin á nuestro Discurso. 

De las demás personas á quien pone por confir
mantes el Autor de este Privilegio, no hai de qué hacer 
caso , hasta llegar donde dice : io la Reina Urraca , por 
ser gentes que daban á entender ser criados del Rei, 
decapa, i espada, de quien no se puede apurar lo 
cierto con tanta puntualidad de haver sido ,• ó no en 
aquel tiempo: i asi trataré solamente de los tres con
firmantes úl t imos, que dicen : lo la Reina DoñaUrracat 
lo el Rei Don Ordoño : lo el Reí Don Garda su hermano. 
Entre los demás defectos que tiene este Privilegio, es 
uno de ellos el desorden , i mala traza que lleva él en 
su ordinata, poniendo por confirmantes á la Reina, hi 
jo , i cuñado, en parte, i lugar inferior á los demás, 
sin les guardar el decoro, i autoridad que contales 
personas se requería. Lo qual no se hiciera asi aunque 
un rustico le ordenara , si fuera verdadero ; pues por 
lo menos dejára firmar á los Reies , i les diera su debido 
lugar , quando ellos no lo tomaran. I esto el dictamen 
de la razón lo enseña, i deja entender sucediera en esta 
forma, especialmente siendo los que dice, que le con
ceden j i ordenan gente Cortesana, con obligación de 
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574 DISCURSO SEXTO. 
saber el orden que se havia de tener en semejante oca
sión , asi quanto á la buena ordinata , como al respeto 
que se debía guardar á las personas Reales. Pero si to
do esto faltó ¡ i con ello el Escrivano de Cámara i ó 
Publico, i el hecho es al contrario de lo que suena 
( como en otras muchas Clausulas se ha probado) que 
todo ello da muestras llanas de su falsedad ( según atrás 
queda dicho ) ¿qué se puede entender menos , de que 
como cosa que se fingió en el aire , i sobre asiento , i 
fundamento falso, asi dio de ojos en esta ceguera quien 
le compuso ^ creiendo nunca se descubriera la ficción, 
i falsedad de esta Escritura? Pero todo fue permisión 
del Cielo, para que por éste , i otros medios se mani
festase , como ahora se ha hecho | pues el verdadero 
camino era , haviendo de firmar las personas Reales, 
escrivirles en el primero lugar por su orden, i tras ellos 
los Perlados , según sus calidades § como se suele hacer 
en semejantes Escrituras.,! en qualqulera pobre Con
cejo , donde si alguna se otorga , firman primero los 
Alcaldes , luego los Regidores, los Jurados (si los hai), 
i el Procurador General, i después las personas de mas 
cuenta, 

Pero €n esta Escritura, como es falsa , fue todo al 
rebés , que los primeros puso postreros , i los postreros 
primeros : i lo que es mucho peor , que el R e i , ni fir
mó el primero , ni el postrero , aunque dijo que havia 
de firmar , como lo dice la Clausula 53. que di jo: lo el 
Rei Ramiro con mi muger ¡a Reina Urraca , i con nuestro 
hijo el Rei Ordoño, i con mi hermano el Rei Don Gar
da , esta Escritura firmamos de nuestros nombres proprios: 
i añade por circunstancia necesaria que ha de poner 
su firma , i las de los demás , ¿i esto quándo ? después 
de otorgada por Nos , que es lo mesmo que decir, quan-
do ninguna falte por decir, ni poner, mas que la subs
cripción del Secretario, ó Notario ante quien se otor
gase : la qual con el signo ha de ser lo postrero , i u l 
timo de la Escritura, i entonces firma. Pues que lo d i 
jese por esta razón , i causa , es sin duda , supuesto que 
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vemos que en consequencia de ello puso quien le fin
gió , i ordenó 3 las firmas de la Reina , hijo , i herma
nó ; pero olvidóse poner la del Rei que havia de ser la 
primera. Todas estas particularidades se notan , para 
que de todo ello se eche mejor de ver su imperfección, 
i mala traza , con lo qual ella mesma descubre su mal
dad , traza r i ser falsa. 

I asi ordenar esta Escritura como suena, no sirvió No tiene esta E s -

de mas que aumentar inconvenientes que den muestra ^tur^ ̂ secrlu-
de su falsedad , como aqui se ha visto, por lo que dijo rio ante quien se 

^ 1 _ . 1 1 1 . otorgase, aunque 
en la Clausula 53. 1 de esto pudo ser la causa , 1 oca- lamhmiest^ 
sion, parecerle á quien le compuso , que la relación ^ 
que hizo el Re i , diciendo que le havian de firmar , bas-» 
taba por firma : pues luego tras las firmas de la Reina, 
hijo , i hermano, puso seis testigos que se nombran , i 
dicen asi: Martin , testigo, Fedro , testigo , Pelaio, tes
tigo , MeJendo , testigo, -Suero y testigo , Vkencio , Sa~ 
ion del Rei. Mas no solo falta el orden que debiera guar
dar en la composición, i ordinata de esta Escritura en 
lo que está apuntado , sino que haviendo de poner p m 
mero tras la data las firmas de los testigos, i ala pos
tre tras ellas las firmas de los otorgantes , i después la 
subscrecion del Escrivano, Notario , ó Secretario del 
R e i , puso primero que los testigos , los que firmaban 
como otorgantes: i en este estado quedó esta Escritu
ra , sin poner Secretario del R e i , que como tal le subs-
criviese , ni Escrivano de Cámara, ni Público que die
se fé del otorgamiento de ella , ora diciendo como Es
crivano de Cámara , ó Secretario del R e i , que por su 
mandado le hizo escrivir , 6 pasó ante mi fulano , Escri" 
vano , como de ella consta, 

I asi entre los demás defectos que contra este Pri
vilegio se han puesto en los números pasados , se opo
ne en esta Clausula 5 5. este de faltarle el Secretario, 
ó Escrivano ante quien se otorgase , como en lugar mas 
proprio suio que en otro , pues no le tiene. Quando 
fuera verdadero , solo esto bastaba para no hacer fé , ni 
prueba en juicio , ni fuera de é l , por ser uno de los re-
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576 DISCURSO SEXTO. 
quisitos que ha de tener qualquier Escritura pública, 
Privilegio , ó Cédula Real : i esto es cosa tan cierta , i 
asentada, que no tengo necesidad de gastar tiempo en 
hacer mas probanza de la que se hizo en la Clausula 3. 
en el requisito 5. que suplico á V. m. mande sobre ello 
recorrer la memoria , pues tan por extenso alli se apun
tó con los demás necesarios : lo qual, con lo que aqui 
se pondrá luego , creo que hace demonstracion mate
mática de nuestro intento. 

I aunque esto es asi verdad , i sin duda , podrían 
decir los Contrarios que faltar en esta Escritura de Pri-

Ohjecwn. v|2egio Secretario , ó Escrivano , hace poco al caso, 
por no ser necesario, respecto de no se usar : i asi no 
se puso. 

A lo qual respondo dos cosas , la una que no se 
Respóndese 4 la puede negar ser defecto notable , i cosa esencial, faltar 

Escrivano en esta Escritura \ especialmente siendo de 
importancia grandísima , i en perjuicio de todo el Rei
no ; pues de los requisitos mas necesarios que ha de te
ner ; i mas substancial una Escritura pública , ó Pr ivi
legio , 6 Cédula Real, es que tenga Secretario , ó Es
crivano , i esto no consiste en uso., por ser de derecho, 
como se ve eh la Lei 1. tk, 18 . en la 3, part. especial
mente que esta manera de Privilegios antiguos son co
mo Escrituras públicas v que casi por aquellos tiempos 
no sabemos que se usasen otras : i en razón de esto po-
nianlos Reies Testigos , i Notarios ^ ante quien pasa
ban , para que valiesen. Respecto de esto , por enten
derlo asi quien fingió este Privilegio , puso testigos, 
aunque no el Escrivano. I consta ser/asi por el Privi-

. legio que otorgó el Rei Don Alonso el Ga^o á la Igle
sia Maior de Oviedo la Era de 830. en el qual ( como 
la puso Morales en su 3. pan.lib. 1 ^.cap, 40./0/, ó 8 A ) 
hai tres testigos, i M^nfo , que dá fe como el Re í otor
ga aquella Escritura , i la firma de su nombre , pues di
ce el Rei. lo el Rei Alonso firmo , i confirmo este mi tes
tamento que io hice : i al cabo de todos los confirman
tes 5 i testigos , dice , lusto Fresbitero Notario. De ma-
-iijp ne-
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ñera, que quando se otorgara su Privilegio como sue
na , ia tenemos escritura autentica , i verdadera que 
dá testimonio del uso contrario en aquel tiempo de 
poner Escrivano , pues antes de la data del Privilegio 
cinco años, les doi Escritura con Notario ¡j con uso, i 
conforme á derecho. 

I para que V. m. vea que no solo antes de la data 
de este Privilegio se usó poner Notario siempre , i 
por aquellos tiempos , suplico á V. m. mande ver como 
nos confirma esta verdad el Privilegio que dio el Rei 
Don Alonso el I I I . que fue nieto de Don Ramiro I . á 
la Iglesia de Oviedo año de 890. dónde después de 
haver firmado el R e i , i la Reina , i luego los confir
mantes por todo buen orden ( i no como en este Privi
legio que firmaron los subditos primero que la Reina, 
i Principe ) puso Notario , que dá fé que pasó esta Es
critura ante é l , según lo pone Morales , ^.part. lib, 15. 
cap. 2 i . foL 168. : i en este modo , i traza, después 
que dijo el Rei : Adefonsus servus Christi hoc testamen-
tum quodfierí elegí confirmo , haviendo firmado la Rei
na , í los demás , puestos los testigos \ dice : Posidonius 
Notarius , qui hoc testamentum scripsi, confirmo : que son 
palabras , sacadas de la forma que están en la Historia. 
I en esta forma de firmar primero el R e i , i los demás, 
i que hai Notario , i testigos que van puestos por su 
orden, pudiera traer mucho numero de Privilegios; pê  
ro por no cansar á V. m. pues bastan éstos, lo dejaré. 
De suerte \ que no se puede negar ser grandisimo de
fecto la falta del Notario , ó como le quisieren llamar 
en su Privilegio ; que basta para que por lo menos, no 
sea, ni se tenga por autentico , ni haga fé \ ni prueba en 
juicio , ni fuera de é l , quando el hecho de que hace 
mención fuera verdadero, i el Rei lo otorgara con los 
demás que en él suenan. 

Ide aqui resulta una confusión grandisima , que 
prueba lo dicho por la inconstancia de esta Escritura, 
porque verdaderamente, ni en su traza es Privilegio, 
qual los Contrarios pretenden , i dicen ser (según la 

GSggggg for-



578 DISCURSO SEXTO. 
forma que tienen los que ahora se usan , i usaban en?-
tonces) ni tampoco es Escritura publica (aunque sea 
en la manera que por aquellos tiempos se usaban) res^ 
pecto de carecer de los dichos requisitos, pues aque
llos m todo tiempo fueron de substancia para qual-
quier Escritura, por muchas razones. 

Adviértemelas primera, porque si le queremos considerar co-
cosas que faltan m 0 Privilegio Real, (que asi le llaman los Contrarios) 
ÍieTeEcomidZ no es posible^ por le faltar todo lo que se ha dicho, 
£omo Privilegio. ^ |e pudiera calificar por talj porque en razón (de 

Privilegio verdadero, xjuanto al hecho, al t i empo,á 
la ordinata, i á las personas que le otorgaron , de 
quien hacen mención) con otras muchas circunstan
cias, que en sí contiene, llegado á lo que es verdad, 
havian de concurrir todas ellas tan en uno, que una 
sola gota no faltara , para que no se le pudiera opo
ner cosa en contrario ; pero si carece de la verdad 
quanto al tiempo, en el hecho, en las personas que 
nombra , i en las dignidades que les aíribuie, i no tie
ne cosa con cosa, ni el Rei le firma, ni Escrivano de 
Cámara, que como á Privilegio le despache, ó Escri
vano público que diga pasó ante w/ , ¿qué titulo se le 
puede atribuir á semejante Escritura ? Asi no sé quien 
hablando sin pasión, i fuera de afición , pueda tener 
esta Escritura por verdadera, considerando tantas co-1 
sas como se han traído, que la hacen falsa. 

Porque poner seis testigos al fin de ella, i dejarla 
asi pendiente del aire, sin decir otra palabra buena, 
ni mala, es dar á entender que, quien la otorgaba, por 
alguna justa causa, arrepentido del hecho \ la dejó de 
firmar, porque no tuviese efecto lo que por ella se 
pretende. Como suele acontecer, que aunque una Es
critura se otorgue de hecho, i realmente, de mane
ra, que lo que se trata sea cosa hacedera, i ordena
da con toda buena traza, i de cosa que no admita con
tradicción , ni repugnancia , si las Partes, i el Es
cavano no la firman , aunque se pongan testigos, 
dia , mes, i año , la parte, i lugar donde se havia 

de 
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de otorgar , será como si no huviera escrito. 

Pues si esto es asi ¿ quánto mas lugar tiene en 
nuestro caso para no dar crédito á Escritura , que 
desde su principio es mendosa, fingida, i simulada , i 
que incluie tantas contrariedades, i padece tantos in
convenientes, quantos dejo apuntados: especialmente 

siendo tan perjudicial, i de tanta importancia , cali
dad, i quantidsd, (si fuera verdadera) que en España, 
ni fuera de ella no hai otra, ni la huviera semejante? 
i sino dígalo su mesma demanda, pues no solo por ella 
piden se les pague la media fanega de pan, i media 
cantara de vino de aqui adelante para siempre jamás, 
(que montan mas de 2ooy. ducados de renta en cada 
un año) sino también los frutos corridos desde que 
suena haverse otorgado, quehá 800. años, para cuía 
paga, si se huviera de hacer, con todo el oro que hai 
en las Indias havia mui poco. 

I estas mesmas razones corren contra esta Escri- Numero 137. 
tura, si la queremos considerar como Escritura públi-* Adviértese lo que 

x r 1 1 1 1 1 A t f le falta a este 

ca; porque quando mera verdadero el hecho, faltan- -privilegio si se 

dolé la firma principal del otorgante , que es la del Escritura púhu--
Rei , i la subscripción del Escrivano, que forzosamen- ca, 
te havia de tener, que diera fé del conocimiento de 
las Partes, que lo firmáran de sus nombres, i el poner 
pasó ante mi ^ era faltarle todo lo substancial, i nece
sario, para que pudiera surtir efecto de Escritura per
fecta, quanto á los requisitos que debe tener para ser 
autentica, i verdadera , pues si á esto se llega , que 
el hecho que en ella pone es falso, falsa la relación de 
las personas de que en ella se hace mención, falso el 
tiempo,! contrario del que dice sucedió el caso de 
que trata, incierto el lugar donde se otorga con tantos 
defectos¿ cómo no será falsa, i fingida semejante Escri
tura ? I asi por uno, i otro camino dá ella bastante indi
cio de ser tan falsa, i fingida como havemos dicho atrás. 

De lo qual todo, tengo por cosa cierta, que re
duciendo á la memoria los muchos defectos, i cada E p i ^ l V l l l 
uno de por sí, que se han apuntado contra esta Es- lo dichoen **** 

comento, 
cr i -
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critura de Privilegio, han hecho, i hacen demonstra-
clon evidentisima de su falsedad, como por cada una 
de sus clausulas se fue discurriendo, i probando: me
diante la quenta precisa que averigüé de lo que rei
naron los Godos en esta Provincia: i quándo entraron 
en ella, i quándo fenecieron por muerte del Rei Don 
Rodrigo, con el tiempo en que se perdió España, i la 
ocuparon los Moros: con el modo, i principio que tu
vieron de contar los años de su imperio, desde el 
principio de su Mahoma, á fin, i efecto de averiguar 
la concurrencia de los Reies Moros con los nuestros, 
según el tiempo en que pelearon, señalando con par
ticular precisión el punto fijo que lo es el tiempo en 
que fue levantado por Rei el valeroso Montañés D . Pe
íalo, de nación Asturiano, i natural de la Villa del 
Infiesto, Villa bien conocida de aquel Principado. 

Dejando con puntualidad el tiempo, i quándo en
traron á reinar los demás que le succedieron , hasta 
Don Ramiro I I I . de este nombre, uno en pos de otro, 
con la averiguación verdadera de las mugeres, i hijos 
que tuvieron, i el tiempo que reinaron, quándo mu
rieron , i adonde se enterraron : reforzando esto , asi 
con las muchas Escrituras de Privilegios que truje en 
prueba de ello, como también con otras de las mas au
tenticas que hai escritas, asi con pluma, como en epi
tafios de piedras, que ia V. m. sabe la fuerza que tie
nen en materia de probanza, con muchas razones efi
cacísimas, que pasadas por el crisol de su ingenio de 

Prohóse h dkho V . m. ternán el lugar que deseo, i merecen. También 
Z s ^ t L u e n ^ r P0r conjeturas, (que no poco aprietan en cosas tan 
conjeturas. antiguas) especialmente acompañadas de las adverten

cias,! notables , puestos sobre algunas Historias que 
están en opinión del vulgo por autenticas ; que á ve
ces califican las cosas mui al contrario de la verdad, 
como se advirtió contra algunas Escrituras , por las 
Partes contrarias presentadas: que todo esto con lo 
que se dirá luego cerca del hecho de este Pleito, en 
lo que es la demanda, excepciones, i suplicación de 

la 
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la sentencia dada en mi favor, i principalmente por 
lo que se dijo en este comento , á mi entender se 
ha mostrado de primo ad ultimum, ser este Privilegio^ i 
Escritura falsa, i fingida, i tenida por tal por ellos 
mesmos: pues no solamente mostré ser esto asi por 
cada una de las Clausulas , sino también probé quán-
do se fingió, i pudo fingir, i la causa que huvo para ello. 

I ser todo esto asi, ia V. m. vio como en las Clau
sulas i . i 2. de esta Escritura de Privilegio, ( c¡ue el 
vulgo tiene por tan autentico, por solo que algunas 
Historias inconsideradamente le tienen por t a l , leído 
á prima facie y con la sombra que le cubre , al pare
cer , de piedad mas vulgar que de gente christiana5 
cuerda, i de consideración) se mostró como desde lue
go dio luz, i testimonio de su poco fundamento. 1 es-* 
to fue queriendo persuadir que trataba de poner en 
Escritura lo que sucedió en la batalla de Clavijo , co
mo lo asienta por llano haver pasado lo que alli quen< 
ta: i no seguirse, que por ser medio eficaz para la 
memoria, i perpetuidad de hechos valerosos, ponerlos 
en Escrituras que ios hacen presentes, ser verdad lo 
que alli cuenta; pues mediante lo que sobre ello dijey 
i por el discurso de las demás mostré ser supuesto^ 
falso, i lo que adelante se sigue por todo el Privile-* 
gio; i asi en las Clausulas 3. 4. 5. i hasta la 13» proba 
las cinco cosas que en la 3. Clausula supone ser f a l 
sas todas ellas. 

La primera , que no huvo ofrenda, 1 La segunda,* 
que no consta qué Rei ifow/ro la ofreció , quando la 
huviera. La tercera, que no tuvo por müger á Doña 
Urraca, sino á sola Doña Paterna. La quarta, que no 
huvo los Arzobispos, i Obispos que dice quando sue
na la data. La quinta, que no la ofrecieron todos los 
Christianos de España, ni pudieron: quando digan que 
la Escritura, i el hecho de ella fue verdadero quanto 
al caso, i suceso de ia victoria, que lo mucho que cer^ 
cade esto probé, i aV . m. ha visto, i quán eficaces 
fuesen nuestras razones ; especialmente que averigüé" 
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582 DISCURSO SEXTO. 
el testimonio falso que en las Clausulas 8. i 9. levan
ta á los mas valerosos Relés que huvo de los cerca
nos al principio de la restauración de España, i aun de 
los que hasta hoi han governado en elia: pues vemos 
las Historias llenas de extraordinarias hazañas, i vic
torias que tuvieron contra los Moros; i de estos fue
ron Don Alonso el Casto , Don Ordeño L Don Alon
so I I L Don Ramiro I L i sus hermanos , los quales 
siempre fueron no pagando tributos , sino ganando 
Ciudades á los Moros,! muchas Provincias , como 
fue la de G i j o n , i Galicia , Portugal , i Castilla, i 
parte de las Estremaduras, i todo el Reino de León, 
á quien por entonces se le dio titulo de tal , en tiem
po de D . Ordoño I . que la pobló, i de Ordo ño I L que 
pasó á ella su Corte, i asiento, como hoi dia le tiene. 

Numero 139. I en las Clausulas 11, i i 2. donde hizo aquella 
D a luz desde fingida exclamación sobre la pamde las doncellas~ (que 

cuándo se le dió^ , . . u n * J • « ; 
i tomó León ti- dice hicieron aquellos Keies , de quien confiesa ve-
iuio de R m o , n ^ mostré el mal orden que tomó , i prosiguió en 

su discurso: i quán falso testimonio levantó á Princi
pes tan christianos, como fueron sus antecesores, man
cillando sus personas con nota de infames, siendo to
do contrario de la verdad: pues fueron tan capitales 
enemigos de aquella nación, (aborrecedora de la Cruz, 
i lei Evangélica) que en todo tiempo les fueron per
siguiendo,! ganando la tierra que ocupaban: lo qual 
se probó por Historias, i por otros particulares pape
les , ! buenas conjeturas que alli truje , con .otros mu
chos notables, i advertencias importantísimas. 

En las Clausulas 14. i 15. donde dijo, que estan
do ê j León dio Leies^i puso costumbres, i dio pro-» 
visiones convocatorias de gentes , probé ser todo fal
so; por estar en aquel tiempo León despoblada, i lo 
estuvo hasta que el Rei Ordoño I. hijo de Ramiro L 
(que dicen dió este Privilegio) la pobló, i levanta 
déla ruina que tuvo desde la pérdida general de este 
Reino, i desde que la ganó á los Moros el Rei Alon
so 1. que la batió, de r r ibó , ! asoló, por no la poder 

sus-
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sustentar; i por consiguiente ser sin fundamento lo 
vque dice en las dichas Clausulas 5 que tras aquella fal
sa se siguen. 

En la Clausula 16. aunque de suio consta la im
posibilidad del hecho que cuenta $ también averigüé 
ser intolerable de oír, que un Reí que no fuese loco, 
Jlevase consigo toda la gente del Reino , dejando en 
¡él tan solamente la flaca, vieja $ i enferma , estando 
iodo el Reino cercado de enemigos, que no poca de-
monstracion hace esta Clausula de su ficción, i fal
sedad. 

En la 17. donde cuenta la partida con su 
Egercito, para ir á quitar el tributo de las doncellas, 
í lo que en el camino le sucedió , aunque de su 
contextura muestra ser mentira lo que dice (me-» 
diante las razones que alli truje) constó ser imposi
ble quanto en ella dice : pues no es verisimil, que 
un Rei por tantas partes cercado de enemigos (de
más de los muchos, i grandes que tenia en sus Esta
dos, que por momentos se le rebelaban, quando veían 
la suia) desamparase su Kemo^i llevase consigo hijos ̂  i 
wwg^r, i los Perlados, Arzobispos, Obispos , i Aba
des de las Ciudades , i Monasterios del -Reino , por 
tierra de Moros, á buscar con quien pelear , por no 
pagar el tributo dé las doncellas: que si queria esto, 
poca necesidad tenia de salir de su casa, teniendo los 
enemigos ala puerta de ella, i dentro los domestn 
eos. También constó ser fábula, i cosa de entreteni-* 
emento lo que dijo en las Clausulas 18. i de alli ade-» 
lante hasta la 34. donde tan por estenso cuenta que se 
le apareció el Apóstol, I pues en las antecedentes se 
probó ser ficción lo en ellas contenido : por necesaria 
consecuencia se sigue ser falso lo que en todas estas 
refiere, i especialmente la narrativa de la Clausula 36. 
donde sobre aquella palabra entonces , viene á mos
trar la falsedad de lo que en ella dice. 

En la Clausula 37. donde dijo haver ganado d Óm 
¡aberra el día de la victoria, i muerto 7OJJ. Moros, si 

bien 
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bien en alguna parte probé esta falsedad de conoci
d o , fue ai l i ,no solo con muchas razones, i buenas 
conjeturas que se ofrecieron, sino también con la au^ 
toridad de dos Privilegios ] esentos de toda calumnia, 
que dio el Reí Garcia Sánchez de Navarra , el uno 
al Monasterio de San Millan de la Cogoila , Era de 
1083. i el otro á la Iglesia M^ior de Calahorra de 
ciertos heredamientos que oi poseen en la Erade 1084. 
luego que la tomó de los Moros, sin que haia Histo* 
r i a j i i i otra cosa en contrario. 

En la Clausula 38. i 39. donde dijo que habida la 
victoria , que no entendió alcanzar , acordó establecer 
algún don perpetuo á la Iglesia del Apóstol , i que le 
concedieron la medida de pan, i vino de que alli hace 
mención, supuesto que con tan buenos fundamentos 
queda probada la ficción de esta Escritura en los pre-* 
cedentes Discursos, forzosamente han de conceder set 
lo mesmo en lo contenido en estas dos Clausulas, i en 
las demás que faltan, por lo que alíi se dijo : i espe* 
cialmente por faltar las personas , de quien esta Es
critura hace -mención , que eran los que la havian de 
conceder; i: como V . m. ha visto, ni el R e í , muger, 
hijo, ni hermano, ni los Perlados, que no havia , se 
hallaron en el tiempo de aquel Re i , quando el hecho 
pudiera haver sucedido s junto con dexar advertido no 
ser voto aquella promesa, como en ella suena , sin 
embargo de que los Contrarios, el vulgo, i quien de 
él escrive, (i por ventura bien obligados con sus bne* 
ñas obras) le llaman Privilegio de los Votos , para mas 
moverá la paga del dicho pan, i vino. I quantoá es
to de ser voto, i á los demás nombres que atribulen k 
esta dadiva, ó concesión , se dijo, i determinó quán 
apretadamente pudo ser en general^ i en particular, lo 
que bastó para probar, que no pasó lo que dicen las 
dos Clausulas, por faltar la verdad del hecho 5 i quan^ 
do lo fuera, no haver podido obligar á mis Partes* 
por la manera que dicen cómo suena: i menos ser vo
t o , ni haverle hecho. 

En 
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En la Clausula 40. que dice ser aquella medi

da de pan, i vino para mantenimiento de los Canonir 
gos que residen en Santiago , bien claro acaba de 
ver V. m. no los haver havido en aquella Era de 872. 
ni 294, años después , para quien huviese de ser el 
dicho pan que alli nombra. 

También en la Clausula 41. donde dicen que pro
metieron con juramento aquellos dones , voto, i ofren
da, i piden por ello remisión de sus culpas , después 
de haver mostrado que no huvo voto : probé que tam
poco intervino juramento, para la observación de lo 
que dicen se pague con la verdadera significación de 
los verbos voveo, i promitto : que lo uno, i otro ha
ce de necesidad falsa la contextura de la Clausula, 
i de las 42. i 43. que no es otra cosa que una corta
pisa de la exclamación pasada con que dá fin á su Es
critura; pero sin pies, ni cabeza, pues alli havia de 
poner la fecha que puso después: i haviendo de ser 
asi, buelve de nuevo á tratar de cosas que parece que 
alli comienza, i dá principio a la Escritura. 

En la 43. que después de acabado el discurso de 
la Escritura en añadir, i aumentar las Clausulas, bien 
claro se mostró, i de ellas se colige ser superfinas^ 
especialmente en la obligación que pone á los Reies 
que le succediesen , para que dén favor al cumpli
miento de esta Escritura. 

I en la 45. i 46. donde echan aquellas maldicio* 
n e s ú R e i , Reina, hijo, i hermano, privandoasimes-
mo del Cuerpo , i Sangre de Christo, i á todo el gene
ro humano, se dijo lo que bastó, para que se entien
da ser fruslería lo en ellas contenido, i con ellas los 
exemplos, i Escrituras en contrario presentadas: pues 
de todo resulta la mala fé que ellos tienen de su Pri
vilegio. 

I en las Clausulas 47. i 48. donde puso pena de 
6oooy. libras de plata contra quien no pagase este t r i 
buto, i diese favor para ello, quando lo que alli tru
je para mostrar ser falso este Privilegio, faltara solo 

l i i i i i i leer 
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leer esta Clausula (cosa tan fuera á t termino) era bas
tante probanza de su falsedad, por el numero infinito 
que de ella resultan de inconvenientes, con otros mu
chos absurdos. 

Pues quanto á la Clausula 49. que casi contiene 
lo mesmo que la tercera: i en las demás vdojide ha-
fcla de los Arzobispos, i Obispos que descomulgan á 
quien quebrantáre esta donación: ia V. m. ha visto lo 
mucho que se trujo contra ella, asi en. la tercera, co
mo en las demás, i en esta 5 5. donde probé no haver 
los Arzobispos, ni Obispos que puso, con lo demás 
que manifestó su ficción, i falsedad por Historias, Con
cilios , i otras Escrituras, reforzado con muchas, i bue
nas conjeturas, i razones, que probaron bastantemen* 
te nuestro intento. 

En las Clausulas 50. i 51. que descomidgm los Re
tes á sus succesores, i á los Arzobispos, i Obispos, que 
de allí adelante fuesen, si no pagasen este pan, i no 
hiciesen lo mesmo contra quien no lo pagasen 5 quan--
to á estas dos Clausulas, aunque de suio ellas se im
pugnan así mesmas, con todo se apunto , i mostró la 
imposibilidad que en sí contiene : i quán lejos de ra
zón , i buen termino fuera pensar que havian de des-
comulgar á los Reies, Arzobispos, i Obispos, por fal
tar en la paga, cosa de tan poco momento , aunque 
se debiera, pues fuera dejará los Reies por Alguaci
les de su cobranza, i á los Perlados por sus Provisores. 

En la Clausula 52. que puso la data de su Privi
legio en tan buen tiempo, que sola ella: bastó para ha* 
cer demostración de su falsedad ; pues dijo ser fecha 
en Calahorra era de 872. en culo Discurso lisamente 
probé su falsedad ser notoria, pues dije quien ganó á 
Calahorra la Era de 1083. mas de 250. años después 
de su data: i que hasta entonces, desde que se perdió 
España, siempre estuvo en poder de los Moros, co
mo de ello hicieron evidencia los Privilegios ia refe • 
ndos, que presenté con las Escrituras, i otras razones 
eficacísimas que alli truje. 

üiiiil En 
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En las Clausulas 53. 54. i 55. que tratan de las 

firmas del Rei , i de los Perlados, i testigos, ia V. fei 
ha visto lo que contra ellas se acaba de decir con tan
ta demonstracion de verdad, contra su contextura: 
que tengo para m í , que hasta hoi no se descubrieron 
contra una Escritura particular rtantas, i tan graves 
cosas, i tan verdaderas que hagan palpable probanza de 
qualquier falsedad que se le impute , como se ha he
cho contra este Privilegio, ij 
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D E F E N S A P A R T I C U L A R 
de la Villa, i Tierra de Molina de Ara

gón , sobre el Voro que les piden 
el Arzobispo , Dean, i Cabildo 

de Señor Santiago. 

^ Porque aunque sea verdad que la justicia de to
das las Ciudades, Villas , i Lugares que litigan en 
este Pleito, queda bastantemente probada , i llana, 
con lo que en general se ha dicho en estos Dis
cursos , para ser dados por libres , i entre ellos la Villa 
de Molina, i Lugares de su jurisdicción, i Señorío; 
con todo esto, á maior abundamiento por ella en par
ticular , traeré á la memoria de V. m. lo que la hace lla
na. I quando todo lo dicho , i alegado cesara, todavia 
la dicha Vi l l a , i Tierra havian de ser dados por libres 
por su derecho, especial, i diferente del que las demás 
Partes pretenden. Porque aun iendo con la lectura que 
lleva el Privilegio, que dice se otorgó la Era de 872. 
según su data (tal qual es), i conforme á lo que ade
lante refiere en la Clausula 39. es mas sin duda, i 
hacen llana su pretensión ppara cuia inteligencia es ne
cesario advertir las cosas siguientes. 

Lo primero, que el primero Conde de Aragón (des
pués de perdida España, i quando comenzada á con
quistar se dividió) fue Aznar, que según Garibai en 
su Compend. cap, 3. de los Reies de Aragón , fue el año 
de 780. aunque según Zurita en sus Anales lib. 1. 
fue el año 809. I el primero Rei de Navarra en quien 
se incorporó lo de Aragón , de quien succedieron los 
Reies de aquella Corona por muchos siglos , fue Iñigo 
Arista, que (según la mas común opinión ) reinó año 
de 819. 

Lo segundo se advierte, que luego como se per-
dio España, se hicieron diferentes conquistas, llamán
dose Rei de Gijón el Infante Don Pelaio , i sus suc-

-3(1 ce-
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cesores, é Iñigo Arista, Rei de Navarra 5 i Aznar, 
Conde de Aragón 3 sin ser vasallos, ni sujetos los unos 
á los otros. De suerte, que el Rei Don Ramiro no tenia 
sujecion^ni Señorío sobre Navarra, ni Aragón, antes fue-* 
ron siempre diferentes Reinos, hasta que por matri
monios , i succesiones se unieron como es notorio» 
Especialmente en tiempo de Don Fernando el Magno^ 
i Don Fernando el Catholico V. de este nombre. 

Lo segundo, que el Voto que dicen hizo el d i 
cho Rei Don Ramiro, fue que en cada un año , todos 
los vecinos, i moradores de los Reinos que poseía \ i 
que adelante sus succesores conquistasen de poder de 
Moros, pagasen á la Iglesia de Señor Santiago lo con
tenido en el dicho Privilegio, como puntualmente lo 
refiere. 

Lo qual presupuesto, tres puntos pretendo fundar Dispútame tres 

por Molina de Aragón , i su tierra en el hecho. E l pri- ^ZTstilZmt 
mero , que no fue conquistada de poder de los M o - c m d e i a V i l k M 

ros por los Reies de Castilla , Oviedo , ni León, suc
cesores del dicho Rei Don Ramiro , sino por los Re-
íes de Navarra, i Aragón que succedieron á Aznar3 
i Iñigo Arista, conquistadores, i Señores de Navarra, 
i Aragón . en cuio distrito caía Molina, i asi hoi re
tiene el nombre de Aragón, como tierra de su distrito. 

E l segundo, que estando después esta Villa de
sierta , la pobló para sí con voluntad de los Reies el 
Conde Almeric de Lara, con Señorío Supremo,! no 
reconociente superior. 

E l tercero punto , que esta Villa de Molina entro 
en la Corona de Castilla, por donación que hizo al 
Rei Don Sancho el Brabo la Señora Infanta Doña Blan
ca Alfonso , Señora de Molina , i de Mesa , como de 
ella consta en este Pleito presentada, como V . m. verá 
con las demás Escrituras que favorecen este derecho. 

Quanto al primero punto, en que principalmente 1. Vuntq, 
consiste la justicia de Molina, i su tierra, Zurita en sus 
Anales, i . far t . lib. 1. ^ 4 5 . dice que se divide Aragón 
de Casulla por donde confina la Celtivería con los 
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Arebazos , i Carpentanos , que son en tierra de Agre
da i Osma, i Reino de Toledo : i pone la raía occiden
tal de la dicha Celtiveria por las fuentes de Jalón, que 
son una legua de Medina-Coeli, que nace en el L u 
gar que llaman Esteras, i dice que se comprehende 
dentro de ella la Villa de Molina, i su tierra , como 
es la verdad. 

Supuesto lo qual, queda llano que entra en los l í
mites de Aragón, i es de su conquista, por lo qual dice 
en el dicho capitulo, que en el año 1122. el Rei Don 
Alonso de Aragón i que llamaron Emperador; hizo 
guerra á los Moros de la Celtiveria , i ganó á Calata-
iud , i Daroca , i puso en ellas las fronteras contra los 
Moros de la Serranía de Molina , i Cuenca , i que ad
judicó á Calataiud ciertos Lugares, i entre ellos A n -
chol j¡ Milmarcos, Guisema i que son de tierra de Mo
lina. Dice adelante que pobló á Monreal, i puso en ella 
un Convento de Cavalleros del Santo Sepulcro, i en
tre otras rentas les señaló la mitad de las que le pagaban 
los Moros sus tributarlos, i entre los demás nombra k 
Molina. 

I adelante el mesrao Zurita en el dicho Ubr. cap.47. 
dice, que el dicho Rei Don Alonso, año de 1124. 
ganó á Medina-Coeli, que está en la Celtiveria en los 
confines de los Carpentanos ; i que por Diciembre 
de 11 2 5. estaba en Molina el dicho Rei Don Alonso, 
í que hizo guerra contra las fronteras de las Ciudades de 
Molina 5 i Cuenca , i que se le rindió Molina el año 
de 1129. con lo qual quedó toda aquella región de
bajo de su imperio, é tributo. Lo mismo dice Maria
na, lib. 10. cap, 1 5. con lo qual queda llano, que Mo
lina en tiempo que la poseían Moros, fue tributaria del 
Rei Don Alonso de Aragón , el Conquistador , i des
pués conquistada , i poseída por él. 

I esta conquista le tocó por ser el dicho Rei Don 
Alonso, descendiente por linea recta de varón, de Iñi
go Arista, Rei de Sobrarbe, i Navarra, i de Garci Iñi-
guez, su hijo, que por su muger juntó al dicho Reino 

de 
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de Navarra el Condado de Aragón, i de ninguna ma
nera dependiente de los Reies de Castilla, Oviedo , ni 
León 5 Zurita lo refiere asi en el lib, 1. desde el cap. (5. 
hasta el 36". Mariana,/^. %,cap. i * 4. 13. ¿ libr, 9. 
cap, 1. 4. 7. 1 2. f lib. 10. cap. i . 

I adviértase, que el vasallage que después tuvie
ron los Reies de Castilla sobre los de Aragón ^ comenzó 
desde el año de n 36. en tiempo del Rei Don Ra
miro el Monge de Aragón, por la concordia hecha 
con el Emperador Don Alonso el V I L de Castilla, 
que pretendía aquel Reino, como revisnieto del Reí 
Don Sancho el maior , que lo fue de Navarra , Casti
lla , i Aragón , i duró el dicho vasallage hasta el cerco 
de Cuenca. 

I si se dixese que el dicho Rei Don Alonso de 
Aragón hacia estas conquistas en virtud de la preten
sión que tenia á Castilla por su muger Doña Urraca, 
Reina proprietaria de ella; se responde, que el dicho 
matrimonio fue ninguno por ser parientes dentro del 
tercero grado, i asi se disolvió por mandado del Papa, 
i el dicho Rei Don Alonso repudió á la dicha Rei
ría en Soria , i demás de esto, la dicha Reina murió 
año de 1126. á 10. de Marzo, i se hizo concordia en
tre su hijo el Rei Don Alonso de Castilla, i el de Ara
gón ; por la qual el Aragonés entregó todas las for* 
talezas que tenia de Castilla, como lo testifica Zurita, 
dicho lib. cap. ^9- Sandoval en la Coronica del Em
perador Don Alonso V I L cap. 11. el Arzobispo Dda 
Rodrigo lib. 7. cap. 3. Mariana, lib. 10. cap. 12. dice 
que fue el año de 113 2. 

En este tiempo parece que Molina estuvo desam
parada , ó á lo menos mal poblada por la muerte del 
Rei Don Alonso de Aragon,que succedió año de 113 3. 
porque haviendo grande división en el Reino sobre 
la succesion entre el Rei de Castilla que la pretendía, 
como revisnieto del Rei Don Sancho el maior, é Don 
Ramiro, Monge electo por los Aragoneses, i Don 
García Ramírez por los Navarros, como lo refiere Zu-
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r i ta , lib. i> cap. 52. 53. i estando ocupados los Arago
neses en cosas maiores, i que importaban á la suma de 
todo el estado , no podían atender á la conservación 
de Molina , que los acometimientos de los Moros de 
las Serranías, ni los Moros se atrevían á poblarla con
tra los Christianos fronteros , i que la tuviese desierta, 
consta de fuero que le dio Don Almerico su Fundador, 
i primer Señor que está presentado en este Pleito al 
principio, en el qual dice : Fallé lugar mucho antiguo 
desierto, é quise que fuese poblado , (£f c. Este fuero no 
tiene ^ño la fecha, solo dice que fue fecho en Aure
lia , qu^ahora es el Castillo de Oreja, cerca del Tajo, 
i de Ocaña. Presentes el Emperador Don Alonso el V I L 
i los Reies Don Sancho , i Don Fernando , sus hijos, 
que ia tenían este titulo desde el año de 1141. donde 
se ha de advertir , que el cerco de Aurelia se puso por 
Abri l de 1144. i se ganó, i entro postrero de Octu
bre. Hace relación de él la dicha Coronica del Empera
dor Don Alonso V I L cap. 49. i dice que Aurelia es 
Cazorla, pero Rades en la Coronica de Santiago, cap. 10. 
dice que es Oreja, i demás de la alusión del nombre 
lo tengo por cierto, porque la dicha Coronica, cap, 45, 
refiriendo la Historia de Toledo , dice que un Cava-
Uero llamado Gocelmo de. Rivas reedificó el castillo 
de Aceca , i se puso .en él en Frontera contra los 
Moros de Aurelia que hacían gran daño en Toledo, 
i es mui sabido que los Moros de Cazorla no podían 
diñar á Toledo , i que Oreja está mui cerca, de donde 
está mui distante Cazorla. 

"Dase la causa La causa qUe huvo para señorearse de Molina el 
por donde vino a A t , 

ser Señor el Con- Conde Don Almerico, da Zurita en el lib. 2. ^ , 3 5. 
femlinl^Me0- i ^06 ^ haviendo entre los Reies de Castilla, i Ara-
¡ tempo^dTn™ ^ o n grandes contiendas por el Señorío de Molina, pre-
Don Alonso F U tendiendo cada uno que era de su Reino ^ i el de Ara-
dt Castilla, ^ J 1 . , 

gon ser de la conquista de sus antecesores, 1 ganado por 
el Emperador Don Alonso de Aragón , i codiciando 
grandemente cada una de las Partes este estado, se puso 
de por medio un Cavallero como Don Pedro Ruiz de 

Aza-
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A^agra. En lo de Albarracín, que los hizo iguales aun
que por diferente camino, porque según refiere el Con
de Don Pedro de Portugal, haviendo dexado esta dife
rencia en manos del Conde Don Almerico de Lara, 
que era vasallo del Rei de Castilla, i su natural, i com
padre , i muí grande amigo del Rei de Aragón , adju
dicó para s í , i sus succesores aquel Estado , i los Re-
ies lo tuvieron por bien. Lo mismo dice Argote de 
Moliana en la Nobleza de el Andalucía tratando del In
fante Don Alonso de Molina. 

Fue fácil de asentarse la concordia entre estos Prin
cipes , porque el Principe de Aragón Don Ramón, que 
estaba concertado con Doña Petronila, succesora de 
Aragón , hija de Don Ramiro el Monge , era herma
no de la Reina de Castilla. I concurrieron en la per
sona de Don Almerico, porque su muger Armisenda 
era hija de un hermano de los dichos Reina de Castilla, 
i Principe de Aragón , i de Aimico, Vizconde de Nar-
bona , hijo de Ramón Verenguer .el viejo, Conde de 
Barcelona. Asi lo afirma Zurita, ifbi i . cap, 2^, i Ma
riana , lih> 1 o. cap. 17. dice, que Don Almerico de 
Lara era Señor de Molina año de 1139. i dice mu i bien; 
pero engañóse en decir que la hubo por merced de 
los Reies de Castilla. Pues él mismo arriba dice, que 
fue conquistada por el Rei de Aragón , i vino á poder 
del Conde Don Almerico en la forma dicha, i es sin 
duda que fue el año de 11 36. en el qual dice Mariana, 
¡ib, 1 o. cap. 16. que se concertaron las diferencias en
tre los Reies por mano del Principe Don Ramón , como 
tan interesado , i obligado á entrambos, i es cierta 
que uno de las mas principales era sobre el Señorío de 
Molina. 

Este Señorío tuvo el Conde Almerico libre sin 
reconocimiento á los dichos Reies de Castilla, ni Ara
gón ; lo qual se entiende lo primero, por lo que dice 
el dicho Zurita, que pretendiéndolo ambos los hizo 
iguales, tomándolo para s í , i no lo fueran si alguno de 
ellos reconociera vasallage. Lo segundo, porque dice 

L i l l l l l que 

a. 

Los Señores de 
Molina no reco
nocieron d nimun 
P . . 
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que era como Don Pedro Ruiz de Azagra en Alvarra-
cin , i de este dice en los Capítulos 29. 41. del Ub. 2. 
que no hacia reconocimiento á ninguno de los Reies, é 
lo mismo dicen Mariana , lib. 1 u cap, 1 2. Rades en la 
de Santiago , cap, 11. 

Lo tercero , porque dió Fuero , i Leies á Molina^ 
Les Señores de tg pertenece al Supremo Señorío^ i aunque le con-
Molina , como n , ^ . r - i 1 1 1 

Soberanos en ella firman ios Reics, fue por autorizarle : pues no se halla 
ilFuílIjprl en su confirmación ninguno de los Ricos-Hombres , i 
vilezas. t i ¿icho Conde Don Almerico dice que dá Fuero , i 

firma en primero lugar. 
Lo quarto , porque concedió Privilegios , algunos 

de los quales están presentados. Esta soberanía de dar 
Leies, é Privilegios continuaron los Señores de M o l i 
na, sin confirmación alguna de los Reies de Castilla; 
i asi los dieron los Señores Infantes Don Alonso , i Do
ña Blanca, i en virtud de ellos está juzgado , i sacadas 
Egecutorias en las Chancillerías , especialmente una en 
favor de la Compañia de los Cavalleros de Molina so
bre el pan del dicho pecho , i se deben ponderar las pa
labras con que comienzan los Fueros que dieron los d i 
chos Señores Infantes. 

Los Condes de F l Conde Almerico , Poblador , é primer Señor 
mlhmeníolíd- de Molina 9 ^ fue hij0 del Conde Don Pedro Gon-
™**gios d̂  los zalez de Lara , tan conocido en las Historias de Espa-
Uar cvmo Gran- "a en tiempo de la Reina Doña Urraca [ comienza á 
dts' confirmar desde el año 1134. en los Privilegios , co

mo Rico-Hombre , con titulo de Alférez del Rei, i 
•unas veces se llama Almerico, otras Amalarko , i otras 
'Manrique j que todo es una misma cosa. Hallanse refe
ridos muchos en la Coronica del Señor Rei Don Alon
so V I L Hallóse con él en casi todas sus conquistas, en 
la de Calatrava año de 1147. confirma la donación de 
la Mezquita maior , i dice , que tiene la mitad de To
ledo. Esto es, que la tenia en feudo de honor ] en el 
cerco de Aurelia donde se hizo el Fuero de Molina. 

En la de Baeza se señaló mucho \ por la qual se le 
dio en honor , i asi en las confirmaciones de alli ade

la n-
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lante se dice que tiene á Baeza. Hallóse en la toma de 
Almería , floreció en los tiempos de Don Alonso V I L 
Don Sancho el Deseado, i Don Alonso I I I . en cuia me
nor edad tuvo grandes guerras sobre las tutorias del Reí 
con Don Fernando su tio , Rei de León , i con los Cas-
tros : murió en la batalla de Garcinarro , junto aques
te año de 1168. casó con Doña Hermisenda , ó Her~ 
mengauda \ que todo es una mesma cosa, hija de A l -
merico, Vizconde de Narbona, i de una hermana de la 
Reina de Castilla Doña Verenguela , i de Don Ramón, 
Principe de Aragón. Esto nos prueba Rades en la His
toria de Calatrava cap, 13. Morales en la General^ Bfc 7. 
cap. 16. i en razón de ser tan gran cavallero se dejan 
muchas cosas tocantes á Historia , por no ser de este 
lugar. 

E l Conde Don Pedro de Lara, hijo de los susodi
chos confirma desde el año de 1166. en algunos Privi
legios que refiere Sandoval en la descendencia de los 
Manriques , i Gudiel en la de los Girones, lih. 2. cap. 7. 
i Mariana , lib. 11. cap. 14. los quales dice que libertó 
los Hijos-dalgo , del pecho que se les pedia para el cer
co de Cuenca año de 1176. otros lo atributen al Con
de Don Ñuño de Lara. Casó con Doña Sancha \ hija 
del Rei de Navarra , Don Garcia { según nos lo prue
ba Rades en la de Calatrava ¿cap. 13. Zurita, lib. 2. ca
pitulo 4. Sandoval, en la descendencia de los Manriques, 
Gudiel , en la de los Girones y Ambrosio de Morales, 
lib. 17. cap. 16. Todo esto se trae para denotar la so
beranía de estos Señores de Molina. 

E l Conde Don Gonzalo Pérez de Lara succedió á 
los dichos sus padres en el Señorío de Molina. I el año 
de 12 21. á persuasión de los Condes Don Fernando, i 
Don Gonzalo de Lara sus primos , hizo guerra al Rei 
Don Fernando el Santo por las fronteras de Molina, 
cercólo el Rei en el Castillo de Zafra , i no pudiéndo
lo ganar , se hizo la paz por medio de la Reina Doña 
Verenguela , i una de las condiciones fue , que no he
redase el Señorío de Molina el Conde Don Pedro Gon-

za-
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zalez su hijo, sino Dona Mofalta su hija i íá qbal casa
se con el Infante Don Alonso ^ hermano del Re i , de 
que se colige , no depender el Señorío ¡ i Señores de 
Molina de sujeción, ni" dominio que sobre ellos tuvie
sen los Reies de España , i asi lo cuenta el Arzobispo 
Don Rodrigo , lib* 9. cap. 11. Rades en la de Calatrava, 
capitulo 11 . la Cormica del Rei Don Fernando el Santo^ 
c^p. 9. Zurita, Uh. cap. 32. murió año de 1245 . I 
adviértase que en el dicho Zurita por ierro de la I m 
prenta se dice Don Fedro González , haviendo de decir 
Don Gonzalo Pérez. Casó con Doña Sancha Gómez, 
que debió pá ser hija del Conde Don Gómez , que en 
estos años governaba á Castilla la Vieja, i en las Escri
turas firma Comes en Castilla $ i Princeps en Castella. 

E l Infante Don Alfonso , hermano del Rei Don 
Fernando el Santo , hijo del Rei Don Alonso de León, 
por su muger Doña Mofalda en virtud del dicho con
cierto succedió en el Señorío de Molina. Hallóse con 
el Rei su hermano en la conquista del Andalucía , fuo 
mui valeroso Principe, de cuias hazañas están llenas las 
Historias. Tuvo de este matrimonio una sola hija , que 
fue la señora Infanta Doña Blanca Alfonso , que suc
cedió en el Señorío. De otros matrimonios tuvo á la 
noble Reina Doña Maria , muger del Rei Don Sancho 
el Bravo, i á Doña Juana , muger de Don Lope Diaz, 
Señor de Vizcaia , i á Doña Isabel, muger de D. Juan 
el Tm^o,hijo del Infante Don Juan, i Don Alonso, &c. 
pero succedióla en el Señorío el Rei D . Sancho Bra
vo por su muger, i de alli adelante anduvo esta Vil la , 
i tierra, i la de Mesa en la Corona de Castilla hasta 
h o i , por herencia, causada en virtud de los dichos ma
trimonios , sin que por otro titulo que jamás halan te
nido los Reies de Castilla , ni por haverla conquistado 
de los Moros, i de aquí desde entonces se llaman en 
los dictados de sus Provisiones, i Privilegios, .S'^or^ 

Molina : de la manera que se intitulan Señores de 
Vtzcaia h porque no les pertenecieron estás tierras , por 
derecho de conquista ; sino por herencia , casamientos, 

o 
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ó donaciones que se les hiciesen , como la hizo la di
cha Infanta Doña Blanca Alfonso , según de ella cons
ta en este Pleito presentada, que se dará con las demás 
Escrituras presentadas á V. m. i esto lo testifica Zuri
ta , lib. 5. cap. 3 2. Rades en la de Calatrava , cap, 3 1. 
Don Rodrigo, Arzobispo de Toledo , que le llaman 
Infante de Molina. Don Alonso murió año de 1272. 
Enterróse en el Convento de Calatrava. I bolviendo á 
la dicha Señora Infanta Dona Blanca Alfonso , succe-
dio á sus padres. Casó con el Infante Don Alfonso el 
niño , hijo natural del Rei Don Alonso el Sabio, t u 
vo dos hijas , Doña Mofalda ] que murió doncella , i 
Dona Isabel % que murió sin hijos en vida de su madre, 
haviendo casado con Don Juan Nuñez de Lara año 
de 1291. Vivió mui poco tiempo esta Señora , porque 
el año siguiente de 92. hizo donación de Molina , i 
su tierra al Rei Don Sancho, i á la Reina Doña María 
su hermana de padre , como está dicho 9 según Zuri
t a , lib, 4. cap, 120. 124. / lib, 5. cap, 32. I este año 
murió la dicha Infanta Doña Blanca, i ella , i su hija 
están enterradas en San Francisco el Real de Molina, 
que ella fundó: donde demás de verse su entierro, 
gustando saber lo que en esto havia, el Rei nuestro 
Señor Don Felipe I I I . que la causa que á ello le mo
vió , por ahora no la sabemos ; despachó su Real Ce-» 
dula el año de 1610. dirigida al Licenciado Don Ge
rónimo de Avellaneda Manrique , su benemérito Cor
regidor de la dicha V i l l a , i de otros maiores cargos 
( asi por ser de la ilustrisima casa, i familia de los Con
des de Miranda , como por su mucha prudencia , en
tendimiento , i aventajadas letras, con que govierna 
en grandisima paz aquella república de gente , no po
co belicosa, i como fronteros que son algo mal sufri
dos ) para que como tal persona , i de tanta confianza 
le certificase, visitando aquellos sepulcros de la dicha 
Señora Infanta Doña Blanca Alfonso , por quien entró 
en su Corona la dicha Villa % lo que havia en razón de 
si era verdad que estaba en aquel sepulcro depositada. 

Mmmmmmm E l 



^p3 DISCURSO SEXTO. 
El quaí con asistencia de Escrivanos , i otros testigos, 
abrió L i vio el cuerpo de la dicha Señora Infanta Do
na Blanca, i una hija suia , con otras particularidades 
que de ello dieron testimonio papeles auténticos que 
alli estaban , lo qual con todo buen cuidado , i dili
gencia remitió á su Magestad , de quien se espera pre
mio de partes tan dignas de ser remuneradas, como de 
tal Principe. 

Haviendo acabado la descendencia de la dicha I n 
fanta Doña Blanca , por morir sus hijas sin succesion, 
vino á tomar la posesión de Molina el Rei Don San
cho , i la Reina Doña Maria , i entraron en ella á 20. 
de Maio de 1293. i dejaron por Governador á Alon
so Ruiz Carrillo. Murió este Rei año de 129 5. i el si* 
guíente de 1 296. estuvo en Molina la dicha Reina su 
muger , con sus hijos. E l Rei Don Fernando, i el I n 
fante Don Enrique, Zurita. ^ lib, 5. cap, 18^ Esto su
puesto , digo que siendo Molina , como lo fue de la 
conquista de Aragón , i ganada por los Reies de aque
lla Corona ; i haviendo después entrado en el Señorío 
Supremo de ella Don Almerico de Lara , i sus succe-
sores, hasta que entró en la Corona de Castilla en 
tiempo del Rei Don Sancho el Bravo , por la donación 
que dicha es en este Pleito, presentada con los demás 
Privilegios , i Escrituras; i siendo el Voto que dicen hi-

dcbo. zo el Rei Don Ramiro, que cada un año los vecinos, 
i moradores de los Reinos que él poseía, i sus succeso-
res conquistasen de poder de Moros pagasen á la Igle
sia de Señor Santiago lo contenido en el Privilegio, no 
siendo, como no era Molina de su Señorío quando sue-
na el /̂ 0/0 , ni haviendola conquistado é l , ni sus succe-
soi es i sino los Reies de Aragón , no pudo el dicho Rei 
Don Ramiro obligar, ni obligó á los dichos Reies de 
Aragón , ni Navarra, ni alas Provincias, i tierras con
quistadas por ellos , como lo fue Molina. 

I para que se entienda que los Señores de MoHna 
no eran sujetos á Rei ninguno , i que tenían esta sobera-

, advierta V, m. el estilo que en lo antiguo tenian 
de 

Resumen de lo 
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de confirmar en los Privilegios los Señores que tenian 
Estados independientes , como eran los Condes de To-
losa, i Señores de Molina ; i Vizcaia, los quales no fir
maban los Tirulos de estos Estados independientes de 
su jurisdicción, aunque eran tan grandes y sino tan sola
mente los nombres proprios , i los oficios que tenian en 
la casa Real, i los Estados que tenian en feudo, ó ho
nor , de los quales están llenas las Historias i i k esto 
viene bien lo que advierte Rades en la de Santiago, 
cap. 16, que el Rei Don Alonso V I I I . dio á Najera en 
feudo á Don Lope Diaz, Señor de Vizcaia, por hacer
le su vasallo ; i su hijo Don Diego estando desavenido 
del R e i , por no serlo la dejó , i el R e i , porque bolvie-
se á su servicio le dio á Haro por juro de heredad. I 
asimismo el llamarse los Señores Reies de Castilla Se
ñores de Vizcaia, de Molina, presupone , que estos Es
tados son distintos, é independientes de los Reies de 
Castilla, como está dicho, 

I si se reparáre en que el fuero presentado del Con
de Don Almerico no tiene fecha , advierta V. m. á lo 
que cerca de esto se usaba entonces, con que se satisfa
rá á esta duda , i es que era costumbre poner en aque
llos tiempos por data algún suceso señalado en la fecha. 
I asi D. Frai Prudencio en la Coronica de D . Alonso V I L 
trae una Escritura del dicho Emperador, cuia fecha 
dice : Anno secundo quo coronam Impertí primitas in Le~ 
gione suscepu I en la descendencia de Haro una dona
ción que hicieron el Conde Don Diego López , i su 
muger á santa Maria la Real de Najera, dice: Anno se
cundo quo supradictus Rex , ( i es el Rei D. Alonso VI I I . ) 
'Miramamolinum Regem Marroquemsem campaliter supe-
rahit, I Gudiel en la descendencia de los Girones, cap. 10. 
trae un Privilegio , dado á Burgos por el Rei Don Fer
nando el Santo. Apud Burgis anno quo captafuit Corduva 
mbilissima: i otros sin numero , que pudiera traer si im
portara á este modo. I asi en el Fuero de Molina po
ne por punto fijo: Dada en Aurelia quando Petrus Tolo-
s¿c obiit, i no solamente tenemos por egemplo en España 

los 
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los Privilegios que se han traído en razón de esto , i se 
pudieran traer , sino que aun fuera de ella los Sumos 
Pontífices usaron , i usan de esta manera de datas en 
sus Bulas Apostólicas , muchas de las quales están pre
sentadas en este Pleito ^ pues dicen : Batum Laterani^ 
mt Roma, anm 4. Pontificatus nostri, 5. aut 6. Kalend. 
Maii am Aprilis , no señalando año,de lo quai todo re
sulta con licencia de V. m. ser mui llana por esta parte 
la justicia de la dicha Villa de Molina, i su tierra: aun
que fuera asi que el Conde Almerico , Señor de M o l i 
na , i sus succesores en el dicho Señorío huviesen teni
do reconocimiento , ó vasallaje á los Reies que ia eran 
de Castilla , i León por titulo de naturaleza, ó feudo, 
que no obstante este derecho , no está obligado el Se
ñorío de Molina por el dicho Privilegio , aunque fue
se verdadero % á pagar lo que se le pide , porque cons
tando , como consta, que entró en la Corona Real de 
Castilla, i se incorporó en ella por titulo de convenien
cia , i herencia de la dicha Infanta Doña Blanca A l 
fonso , de quien lo heredó la Reina Doña Maria su her
mana : es cosa clara que no está comprehendido en el 
dicho Privilegio , porque en el solamente se obliga lo 
que ganaren los Reies de Castilla, i León de los M o 
ros. Por manera, que en el titulo de herencia, espe
cialmente de persona que no era poseedor del dicho Se
ñorío , por razón del Reino de Castilla, ó León no po-» 
dia pretender derecho á ello, como tampoco tendría 
fundamento el pretenderle á los Estados de Flandes, 
Ducado de Milán , i Reinos de Sicilia , que se han in
corporado en esta Corona. Pues tan anejo titulo tienen 
los Reies de conquista de Moros en lo uno , como en 
lo otro ; i por esta razón se ha conservado el de Señor 
de Molina en ios títulos de su Magestad; que hace es
pecial mención de este Señorío, por haver venido á 
los Reies por la dicha herencia ( como dicho es ). I lo 
manifiestan los quatro Privilegios en Vista presentados, 
i ahora en Revista , el Testamento de la Infanta Doña 
Blanca , ultima poseedora de Molina , i la donación 

que 
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que hizo de ella al dicho Señor Reí Don Sancho el 
Bravo , que van puestos adelante con las demás Escri
turas presentadas , de que resulta ser llana la preten
sión de la Villa , i tierra de Molina , i deberse confir
mar la dicha Sentencia , como pedido tiene, especial
mente estando tan comprobado en general r i en par
ticular con tantos instrumentos ¡ que no dudo que 
aunque me han costado buscarlos , i recogerlos un 
grandísimo trabajo ; con todo ha sido particular obra 
de Dios , mas que mia hallarlos , traerlos, i orde
narlos , no tan bien como io quisiera, pero con de
seo de acertar según el corto caudal de mis fuerzas^ 
i entendimiento para ponerlo aqui, i en manos de V. m* 
con cuia corrección , i enmienda espero en Dios será 
medio eficacísimo para que se confirme la Sentencia 
de Vista que tengo en mi favor ( pues sin todas estas 
cosas se dio) sino también para que las Partes contra
rias sean condenadas en costas , como lo tengo pedido, 
pues contal titulo han l i t igado,! á mí se me haga 
merced , en recompensa de lo mucho que me ha eos-* 
tado de mi espiritual carne, hasta dar fin a estos Dis-» 
cursos con trabajo tan continuo, de noche, i de dia5 
sin alzar un punto la mano , por espacio de casi veinte años7 
gastando en ello lo mejor de mi vida, con pérdida, asi* 
mesmo de mas de 14^:. ducados , por haver dejado 1 g. 
que tenia de salarios de los mas graves Señores de este 
Reino, empeñándome (como lo estoi de presente, i es 
notorio) en dos mil ducados , por dond£ he padecido 
con prisiones muchos dias , en veces por acudir con lo 
necesario para la defensa de este Pleito , por no me 
proveer los Concejos , sino de tarde en tarde, i porque 
ia que lo han embiado , no me han acudido con ello, i 
ser el salario múi tenue , pues al principio ( siendo tres 
mil Ciudades , Villas , i Lugares los que defiendo), no 
me señalaron mas que (5oy. maravedís, i de poco tiem
po á esta parte quatrocientos ducados, que para zapa
tos no he tenido, i asi he padecido por todas maneras 
en confianza de la satisfacción que de tantos daños es-
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pero ; pues tan grande la merece J perseverancia tan 
virtuosa , empleada en servicio de Dios, i del Apóstol 
Santiago ^ de mi Rei § de mi Patria, i de tanto numero 
de pobres , contra quien el brazo poderoso de mis Con
trarios arrojó el resto de su poder ^ favor ^ i deseo de 
condenar á la paga de un tributo tan odioso ^ i aborre* 
cible, quanto puede encarecerse , de lo qual atribuio 
la gloria al Altísimo, á quien se debe* I asi diré bien con 
el Profeta : Non nobis Domine , non nobis sed nomini tuo 
da gloríam. Psalm. 113. A lo qual no obstan las Escri
turas que presentaron mis Contrarios para que no se die
se la dicha Sentencia ^ porque á todas ellas con el fa
vor del Cielo satisfaré , respondiendo lo que baste, pa* 
ra que de ellas no se haga caudal, como no se hizo en 
Vista i advirtiendo en lo que me son favorables. I asi 
proseguiré el Discurso que se sigue cerca de ellas, co
menzando por lo que hai que decir contra la Demanda, 
i Autos dé este Pleito , que será otra gran parte de luz, 
í probanza de nuestro intento, discurriendo por su De
manda , Autos ^ i Escrituras contra quien se adverti
rán los defectos que tienen bien á los ojos expuestos, 
lp qual proseguiré con la brevedad posible ^ como 
hasta aquise ha hecho. 
îsfi rfibi!>73C[ neo fBbiv iot ab 10pin oí oila a3 obusj? o 
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IS C U R S O V I L 
E N QUE SE RESPONDE A L A DEMANDA^ 

i Escrituras presentadas por el Arzobispo^ 
i Cabildo* 

.Omenzando por lo que hai que considerar en la 
demanda dé las Partes contrarias, que sea en nuestro 
favor : digo que conforme a. lo que en ella pide, i á 
quien pide, i á las diligencias que según lo en ella con
tenido debiera hacer, como lo apunté en el primero 
presupuesto : este Pleito no está substanciado por su 
parte, para que quando faltara de la nuestra todo lo 
que he traído, asi por Escrituras, i probanza de testi
gos con que probé la falsedad de su Privilegio , en 
quien funda su demanda, i quando fuera verdadero, i 
la rasura que le está hecha de los cien años quitados 
del numero que antes le havian puesto le faltára, en 
realidad de verdad justisimamente se dio la Sentencia 
de Vista en nuestro favor, i se debe confirmar con 
costas. 

Lo primero, porque piden a los Concejos en ge
neral, i en especial á cada un particular que labrare, 
sea condenado (como V. m. ha visto) en su demanda 
en la conclusión de ella: respecto de esto se havia de 
notificar en cada Lugar á los particulares que labra
sen , i también la Sentencia de prueba, i los demás Au
t o s , ^ qual no se hizo, como de los Autos Consta, 
en que vamos conformes, í por haver faltado lo susodi
cho, este Pleito está como si ahora se hubiera la de
manda ; mediante lo qual, pues no está substanciado, 
justisimamente se debe confirmar la Sentencia de Vis
ta , con> costas. 

Pero podrían oponer los Contrarios \ que las no
tificaciones están bien hechas, i bastan para que el 
Pleito esté substanciado, i no haver sido necesario ha

cer 

Numero i ̂ o» 
Advierte que m 
está substancia" 
do este Pleito 
por.parte del A r 
zobispo , i OÍ-* 
hildo. 

L a demanda no 
está notificada d 
los Concejos, co
mo era necesario^ 
para que el Plei
to esté substan
ciado. 

Objeción contra 
lo dicho. 
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cer las notificaciones á cada particular que labrase en
tonces , porque hecha á todo el Concejo, está hecha á 
todos los particulares de é l , como en él comprehen-
didos. Ultra de que por entenderlo asi los Concejos ca
da qual salió con sus Poderes á este Pleito, á lo menos 
la maior parte, i se han defendido , i seguido este 
Pleito. 

A lo qual responderé dos cosas. La primera , que 
-Respóndese á la j que es derecho no me entremeto, porque no es 
objeción» -n 

mió disputarlo, ni dar parecer en ello, mas que apun
tar las dificultades que se me ofrecen, i asi lo remito 
á V. m. con lo demás, para que todo lo corrija, i de^ 
termine. Pero solo podré decir quanto al hecho, i a 
lo que suena su demanda , que pues la pone á los 
particulares, i á cada uno de ellos, en buena razón es
tá puesto, i no lo resiste el Derecho que tratando de 
condenar á cada uno que labrare de presente , havien-
dole puesto la demanda, i pidiendo se le notifique , i 
que sea condenado, sea forzoso notificarla á cada uno 
de por sí. I la razón es evidente , porque tratándose 
del daño de este particular que labra, i se le pone de
manda, ¿qué sentencia se puede dar contra él , no 
siendo oído, citado, ni llamado al Pleito? Sin que, 
sea de consideración decir que si asi se hiciera fuera 
nunca acabar, i la costa de la notificación grandísima.; 
Asi que su comodidad no ha de ser con daño de los 
pobres , á quien piden que si algo piden algo les 
ha de costar, i eso me dá que pusiera la demanda 
á un particular, que ponerla á muchos, pues cada uno 
pide sea condenado ; i oi dia al que no le paga, le po
ne ante la Justicia, sin pedir nada al Concejo, porque 
no se lo debe, sino solo el que labra , sin contra el 
Concejo hacer diligencia ninguna, (como es notorio) 
pues si es deudor el particular, ¿por dónde piden al 
Concejo? N i obsta decir, que porque es carga Real, 
porque quando el Privilegio fuera válido, i huviera 
voto, éste se havia de entenderle hacia quien podia, 
i cón los requisitos necesarios, i no otro por é l , sin 

Po-
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Poder especial, que llano esr un particular no puede 
por su autoridad obligar á otro particular, i asi nin
guno, estuviera obligado. . 

Lo segundo respondo , que no salieron á este 
Pleito los Concejos que luego respondieron á la de
manda, porque entendieron tenian obligación á res
ponderá ella precisamente, sino por dar a entender 
que contra ellos no militaban las razones , ni Escritu
ras de que se entendían aprovechar, respecto de .que 
el Concejo , que es una congregación de muchos par
ticulares, que es casi una idea in abstracto ^ i quei se-f 
gun la demanda, i Escritura, quando se debiera algp^ 
lo havian de pagar los qué labrasen, i el resto del 
Concejo no, como pasa en los Lugares donde cofef^n ^ 
en razón de esta consideración el resto de los deijiás¿ 
no salieron á responder 900N Concejos, que hasta: hoi 
no han hablado en este Pleito^;por sentir que la notiH 
ficacion no paraba perjuicio en la. maaéra que se hizo 
á los Concejos, ni á ningún part iculari con ser esto; 
asi están dados por libres. Considerando , también n-a 
solo el defecto de la notificación, sino: qu^ demás d^ 
no contener la dicha demanda relación, yerdaiera ^ fe 
descubrir en sí mil contrariedades, por ir coíi 1^ q&stft 
textura del Privilegio, i que en el fin de ella dice pror-
testar, aumentar, ó quitar de ella lo que le pareciere"^ 
cómo, i quándo bien visto le fuere: de suerte que no. 
entra con llaneza, sino cautelandoae, i prevjáiendo de; 
alguna? salida para los inconvenientes qvie temian se tei 
havian de oponer con la mala fé , i presunción que* 
tienen de su mismo Privilegio. I asi desde luego co
menzaron con tranquillas, i cautelas, dejando puerta 
abierta á novedades, como quien bien siente , que-, 
riendo ir por camino llano (que no le tienen) para con
seguir su intento, por les faltar en todo justicia : lo> 
qual se verifica mui bien, medíante los medios, por. 
donde lo intentan, que son las Escrituras que han, 
presentado, pues todas ván á un fin, i son de una traza, 
i naturaleza: i sino véalo V. m. por el Privilegio que 

Ooooooo p r e -



Dice contra la 

606 D I S C U R S O SÉPTIMO. 
presentan, en quien fundan su demanda, que es tal 
qual io he mostrado, i V. m. ha visto , con que no 
tengo que cansar mas á V. m. cerca de quien sea, con 
las demás que presentaron, i V. m. violas datas emen
dadas, i viciosas, cosa indigna de quien esto trata: 
porque si vamos considerando la calidad de ellas, ha
llará V. m. que unas no son de substancia , porque 
ni hacen, ni padecen. Otras no solo no les favore
cen, pero de ellas resulta gran parte de nuestra jus
t ic ia , ! una información, i probanza concluiente de 
quanto he dicho contra su Privilegio, como es llano, 
i se muestra. 

Lo primero, porque si comenzamos por lo que 
Buiade'inocert- es la Bula de Inocencio IILclaro está, que ella , ni 

las demás, cuia expedición se fundó en relación fal
sa (aunque la pusieron por verdadera) pueden ser 
de considefación contra mis Partes, quanto quiera que 
se haian librado por el orden que se tiene en expe-* 
dir otras con Ifts requisitos necesarios, que son las 
que legítimamente despachadas, i de causas, i cosas ver
daderas, sin que falte en esto cosa alguna; porque 
ú. asi no fuese,1 aunque el caso sobre que se dieron 
fuese verdadero, i la causa justa, i íegitimamente fe
necida, i conforme á derecho litigada , siendo nego
cio de justicia, es claro que no surtirían efecto con
tra quien sonasen disceírtidas. Pero faltando esto, i 
teniendo lo demás , que es fundarse en causa falsa, 
claro es que menos pueden perjudicar á mis Partes: 
pues en nuestro caso las Contrarias entre otras Bu
las de que se aprovechan, es esta de Inocencio I I I . 
que es el segundo titulo que presentan, cerca del 
qual se dice, i advierte supuesta su contextura que 
ia vá inserta aqui, como las Partes contrarias la pre
sentaron, i se contiene en el Discursos, que comien
za en lo substancial de ella: Ilhm etiam censum , ha
llará V. m. que de ella resultan tres cosas. 

La primera ( como de su contextura consta ) solo 
trata el Pontífice de confirmar á la Iglesia los bienes 

que 
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Advierten se tres 
cosas que resul
tan en favor de 
los Concejos de la 
Bula de Inocen
cio llt. presenta
da por el Arzom 
hispo. 
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que con buena conciencia, con buenos, i verdadero^ 
títulos tienen legitimamente adquiriios : estas son paL 
labras formales de la Bula. I estos tates bienes deñende 
que ninguno se les alce con ellos, ni la posesión se les 
perturbe , i entre las cosas que dice al Pontífice la parte 
de la Iglesia con que se les alzan , es el Censo que d i 
cen les concedió un Reí Ramiro por un Privilegio que 
les dio mui autentico , cierto, í verdadero, i creiendo 
el Pontífice que era esto verdad , no fue mucho dixe-
se se les acudiese con aquella prestación , i de ello; 
d de lo demás les diese Bula; pero esto es suponiendo el 
Papa tres cosas: la primera, qué este titulo de Pri
vilegio le concedió el Reí de qUiert le hfclerón relackíri, 
porque claro es que no le ilevarori á Roma para que 1¿ 
'viesen los Pontífices , i aprobándole ^pbr' tal .) dlxésén: 
Istum etiam censum^ no ilhm ¿Uam'Cénétm, cotíío coSá 
que no vian , i estaba ausente;? / ó i é ! i 

La segunda, que concedido, les dió-tituló b lP L a segunda, 

tanta para la cobranza de éliel^ dicho Reí I)ott Rat 
miro. íp 
• i La tercera, que éste tributo' le pagaban aqudlos á 
quien ahora se puso ^sta demanda ^ para ¿er restituí» 
dos en la posesión que dirianqtañer d ^Airzobispó^!! 
Canónigos^ i que ahora-se substtaáM ú é pagar IGJS 
que lo deben , en las partes , i i i Provincias que señala^ 
i dixo pagársele antes» S e n c t ó s t ó í¿i ^ n ^ perjudica 
esta Bula á mis Partes por k^iuposíciónos que hacefl 
de cosas que no son ciertas, nfvérdaderasV^fes havla 
en hecho de verdad: pues por tbdo lo atrás BkhO constá 
que no hai titulo , i ellos confiesan que mis Parteá 
aunca lo pagaron ( como lo dica su demanda ) , i poi* 
esto piden en la propriedad, i con solo esto viene a 
no tener tres cosas en que el Pontífice se pudiera fun
dar para otorgarles esta Bula, pero temeroso de si el 
hecho es asi, ó no , dice, les confirma lo que tienen con1 
hnena conciencia, i con titulos leghimos , i verdaderos* 
para mandar se prosígala paga de este tributo, i estd^ 
se dice en caso que él, pudiera-ser Juez de esta causf 

La tercera. 

-meo (que 
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( que no lo es) pues quando fuera verdad la concesión 
de este tributo, era cosa lega, i meramente profana, 
i entre legos, i legos los que lo havian de pagar \ i ssi lo 
ha determinado esta Audiencia siempre, i ahora de pró
ximo retuvieron V.ms. dos Pleitos que vinieron por via 
de fuerza del Metropolitano de Salamanca, i leudo con 
esta llaneza, i por ser asi, los Contrarios pusieron esta 
nueva demanda en la propriedad aqui ante V. ms. casó 
de Corte por ser Iglesia, i Comunidad. Respecto de 
esto , no competía la determinación de la petición que 
hicieron al Pontífice , sino á la Justicia seglar, como 
á/competente que de ella pudiera , i debiera conocer: 
>;asi, el Pontifice no les dio nada en darles la dicha 
Bula, porque su,intención declarada fue, que si era 
Juez, i las Partes contrarias tenian posesión de cobrar 
esta medida de pan , en virtud de titulo cierto , le-< 
gitimo , i verdadero , no litigioso, ni viciado, no se 

^ leiS-alzase^ nadie con ello ; pero como no le tienen por 
palabras, empresas entendidas ¿i aontrum sensû , no quiere 
que se pague. 

^vvbt 5̂  I g 11. esto, se entiende^.:quando: dice: Lo quê poseen con 
íegitimos Mulos ̂  i buem Conciencia i luego si estos re-* 
fj^i^-os le feltan , de j poco i les .servirá esta Bula para 
JoitoQante a nuestro negocio: especialmente, pues será 
despachada :sin c'o.noeínliento de causa, i daño de ter* 
ír&o h i que. i si de hedi^ lo hiciera , no surtiera efecto^ 
pues luego se le alzara la fuerza que. en esto hiciera,como 
cada dia ^LConséjo, i V. ms. lo hacen, que lo.dan por 
ninguno, i al seglar por. las razones referidas^ I asi, no 
solamente no hace contra mis Partes esta Bula; pero 
bien considerada, es tpd^ella por miL razones en mi fa
vor demás de las dichas. 

L a "Bula de in- - L o primero , porque llanamente supone contrario 
nocencto es con- ^ i i T» , '" 
trariaá la narra- Wuio el que ias Partes contrarias han presentado en 
thadei Vñviie- este Pleito, i mucho mas corto, i limitado, pues dice 

esta Bula , en que se designó esta paga : á fiumine Pisor-
ga usque ad mare Occidentale : contrario en todo á este 
que presentan en este Pleito j pues es tan general, que. 

com-
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comprehende á toda España, i aun á los Reinos fuera 
de ella, como son las Indias ¡ que asi lo han dado á en
tender los Contrarios, pues quieren poner la demanda 
contra ellas, si con este Pleito saliesen. Para lo qual, 
aluda grandemente esta Bula á confirmar la sospecha, 
ó por mejor decir , la certeza que se tiene de la fal
sedad de este Privilegio , pues elia hace mención del 
termino de donde á donde le demarca para que se pa
gue , confesándolo asi las Partes contrarias en la rela
ción que hicieron al Papa, luego de titulo diferente 
trata esta Bula. 1 siendo asi r como notoriamente se 
colige de ella , no habla de mis Partes, que todas es
tán de este cabo de Pisuerga, á la parte de Oriente, co
mo es notorio lo está Palencia, Burgos, Calahorra, Os-
ma, Siguenza, Toledo, respecto del Rio Pisuerga, i 
del Mar Occeano. I estas son tan claras demonstracio-
nes hechas en favor de mis Partes, que no sé qué pue
dan responder á ellas las Contrarias. 

I todo esto se confirma,! concuerda con lo que Numero 142, 
noté contra Morales, porque asi lo refirió é l , como esta B u f a c m ^ q í i 
Bula lo cuenta, quando dixo que Ramiro I I . aumentó ^ Morales que 

, 7 1 . t Jue haver otorga-

el distrito de la paga de este tributo, por particular do Voto Ramiro 

concesión de lo que Ramiro I . havia concedido, por- q u e ^ c l T h i z o 

que con muchas leguas aun no llegaba al Rio Pisuer- Rmiroh 
ga : i traxo en confirmación de esto, i en prueba de 
su opinión lo que dice un libro antiguo que él vió, 
i leió en la Librería del Colegio Maior de Alcalá, 
según que mas largamente lo puse en la Clausula 17. 
I á este proposito viene bien, i descubre esta verdad^ 
i falsedad del Privilegio de Ramiro el de el Rei Don 
Alonso V I L que por no estár concedido este que dicen 
de Ramiro , i ser falso , piden les conceda éste, como 
de él consta adelante, donde se dice en lo que nos fa
vorece con estár presentado por los Contrarios , con 
otros que ia no los quisieran haver traído, ni que se vie
ran , ni de ellos se supiera por lo mucho que confirman 
lo que he dicho contra el suio. 

Mas digo. Señor, con licencia de V.m. que quando 
Ppppppp esta 
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esta Bula fuera cierta , i verdadera, fundada en derech 
£ e ™ u Z o t * a i que de derecho el Pontífice la pudiera expedir , i que 
Bula de Vwcen- ^ ^ irreprehensible se pudiera dar , i huviera 
c\o fuera veraa- v r i r 
d a r » , j de suio ¿ ¿do , no perjudica á mis Partes ; antes les tavorece, i 
^ ^ o ' c o n Z confirma su derecho de libertad, i posesión inmemo-
pírqluSe n o T J k s M , en que han estado de no pagar este tributo, porque 
hizo notoria. nunca se hizo notoria á mis Partes, haviendo que se 

concedió, si es verdadera (que aun no lo afirmo) 492. 
años. I conforme á esto , la ella confiesa la inmemorial 
posesión en que mis Partes han estado , i prescripto 
contra ella ( que aun menos bastaba quando fuera cosa 
Eclesiástica , i de la Iglesia Romana) que por cien 
años, como V. m. sabe se prescribe. I asi, quererse va^ 
ler de semejante ti tulo, es andar por las ramas, i vaci--
lar con la muerte , para que io pueda decir : Salutem 
ex inimkis nostris. Luese, cap. 1. 

I no carece de sospechosa esta Bula, antes me hace 
mucha dificultad por la contradicción, é inconvenientes 
que consigo trae; porque si como ella dice que se les 
pague como de la manera que lo cobran , i poseen, 
hablando de presente, superfino fue pedirla , i lo fue 
también el concederse; i la razón es clara, porque si lo 
cobran, i poseen, ¿de qué se quejan, ni a qué proposita 
se les concede, pues no tiene necesidad de otro mas t i 
tulo para la cobranza ? Pues el que les d á , es para en 
caso que no les pagaran , ni quisieran pagar de alli ade
lante , i en éste , quando se les levantáran con las 
rentas, i les quebrantaran la posesión en que estaban, 
venia bien pedir amparo de ella ante su Juez seglar. Pe
ro silo que pide tiene, no haipara qué pedir otro titulo 
mas; pues en virtud de él , cobran,! están en pose
sión de cobrar, i asi parece, que entre gente cuerda, no 
le haviendo menester , no le pidiera, ni el Pontífice le 
havia de conceder, pues fuera frustráneo. 

l s a m e r o 144.. T \ 7 1 -r» - • %, \ i-» 

¥ r m b a con la -Uemas de esto, esta Bula no perjudica a mis Par-
V M u * i l m e P * i Porciuese concedió contra los qi:e pagaban, i se 
/ • • han abstraído conforme á la relación hecha al Pon-

t ^ a t f a í Z : tÍflCe-1 SÍendo *úcVt mis Partes nunca se substrageron, 
por-
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porque nunca pagaron , llano será, que quando fuera 
autentica, i verdadera, en nada les perjudicara , antes 
Ies es favorable. 

I esto nos confirma la Bula del Papa Pasqual, que 
de la misma manera dice: A Jlumine pisorgo usque ad 
mare occeanum ^ hablando de este Voto que dicen les 
pagaba, quando también en general les confirma que 
gozen de la posesión que dicen tener de las cosas que 
otros les han dado : luego no solo la Bula de Ino
cencio I I I . limita el termino de donde á donde se ha 
de pagar, sino también esta del Papa Pasqual. I de 
aqui se infiere ser otro titulo el que los Contrarios tie
nen , i no este Privilegio ; pues las Bulas , unas, i otras 
no le toman en la boca, i aun tiene mas esta del Papa 
Pasqual, que apunta á decir, que el Rei Don Alonso 
concedió este tributo , porque hace mención de é l : i 
sino véalo V. m. pues fundándose las Bulas de Ino^ 
cencio, i Honorio en ésta, hacen la mesma relación que 
ella , diciendo: Illwn etiam censum , i le dan , i señalan 
el termino de donde á donde se ha de pagar. Luego 
suponen titulo diferente del que aquí tienen presen
tado , pues este no concuerda con el de las Bulas, i asi 
derechamente las unas, i las otras son en mi favor. 
Tómenlas como quisieren, quando se las concedamos 
por verdaderas , que no sabemos si lo son : antes las 
tengo por tales, que de quien presenta Escritura tan 
falsificada (quanto se ha visto ser el dicho Privilegio ) 
no es mucho presumir, i sospechar lo mesmo de las 
demás; pues por ahora no vemos sus originales, sino 
trasumptos , que dicen sacaron de ellos ellos mesmos, 
que por ser contrarios, é interesados, tanto en este ne-« 
gocio, como partes formales, cortesía será creerles, i 
que concuerden con los que no vemos ser tales origi-* 
nales, que obliguen á lo contrario por la repugnancia 
que hacen entre sí el Privilegio con las Bulas , i las 
Bulas con él. 
1 I porque la segunda Bula del Papa Honorio dice 

lo que ésta de Inocencio sin discrepar un punto, se 
ad-
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advierte , i dice contra ella lo mesmo que contra la pa-

^ ^ Z ^ a h sada l pues quanto á la parte , i lugar de donde á donde 
Bula del Papa ^ | ^ paiabras con que lo explican, 
Honorio, su data ^ r o 7 1 1 1 

riodems* no difieren por ser al pie de la letra trasladadas unas 
de otras, i asi nos confirma valerosamente nuestro i n 
tento ^ i quanto atrás se ha dicho cerca de que tienen 
otro titulo mis Contrarios del que ahora tienen pre
sentado, que no se estendia dePisuergaá esta parte, 
ni aun con muchas leguas llegaba al rio , como lo afir
ma Ambrosio de Morales , i el libro de Alcalá, i el 
Privilegio de el Rei Don Alonso V I L por ellos presen
tado ahora en revista, por el qual parece se les au
mentó el Voto, como dicho es. I la razón es manifiesta, 
teniendo consideración á dos cosas. 

Numero 146. La una, que por ella entran diciendo se les al-
Adviemnse dos canzó lo que poseen. La otra, que loque poseen es 

ZndJTadatade de Pisuerga aquella parte, i conforme á ambas dos 
la Bula de Huno- GOSas si se p0nen los ojos en la data de esta Bula de 
rto U L que son Ir J 

gravísimas. Honorio í I I . dada el año de 12 2 5. en las Kalendas de 
Abri l ( i casi esto mesmo se puede considerar en las 
demás ) , que ía entonces { i a esto suplico á xV. m. 
mande advertir mucho, i con particular atención) el 
un Privilegio general átoda España, i el otro limitado 
desde León á Pisuerga , i después ampliado á Toledo, 
i su distrito , Castilla la Vieja, i Mancha , i gran parte 
del Andalucía era de Christianos, i de nuestros Re-
ies, i que de todo se intitulaban por tales, pues rei
naba este año el Rei Don Fernando el Santo que ganó 
á Carmona , Cordova, Sevilla, i toda aquella tierra, 
i casi todo quanto ios Moros en estos Reinos poseían 
desde que se perdió España de Tajo aquella parte , el 
qual entró á reinar el año de iai(5. i reinó hasta el 
de 1252. que murió en 30. deMaio, como consta del 
capitulo ultimo de su Historia , i lo escribe Vaséo, 
tom. 1./0/. 46. i la Historia del Rei Don Alonso X. 
su hijo cap, 1. en que hace mención , como poseía en
tonces hasta todo el Reino de Murcia. Pues si el titulo 
fuera general, como lo es este que ahora presentan, 

co-
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cosa llana es que las Partes contrarias hicieran relación 
de é l , como general, i que siéndolo, el Pontífice no le 
limitara en la Bula, ni señalara el mojón , i termino 
que en ella pone tan corto, que no llega mas que 
hasta Pisuerga , i de alü atrás hasta León , si no que 
¡e estendiera á toda España, como en él suena, ó por 
lo menos por entonces á lo que ia era de Christianos, 
i las Partes contrarias pidieran que todo aquello se les 
pagára , i no se contentaran con lo de Pisuerga á la 
parte Occidental, como lo pidieron después quando se 
ganó Granada. 

Luego por el tiempo de esta Bula, que fue, i suena 
el año 12 25. su titulo era limitado , i corto , especial* 
mente que no me dan nueva concesión para lo de 
Pisuerga á esta parte, i asi estas Bulas no hacen contra 
nosotros ; antes derechamente nos prueban nuestra i n 
tención , pues también consta, que en tiempo de Ra
miro I . con muchas leguas no llegaba al Rio Pisuerga, 
hasta que le estendió, según dicen, Ramiro 11. sin le 
atravesar por ningún camino, como ia dos veces se ha 
notado, que asi lo dixo Morales en el lugar citado, con 
la extensión de este Voto que hizo Don Alonso V I I . lue
go falso es el Privilegio de Ramiro I . 

También presentaron las Partes contrarias otra Bula Numero 147. 
que suena ser del Papa Celestino, la qual no tiene _ Dice contra la 
* r ' '•. * Bula del Vaga 

data, ni por ella consta de su concesión, pues no tiene Celestino, 

d í a , mes, ni año en que se concedió, ni tiene mas, co
mo V.m. ha visto,en acabando todo loque pretendió por 
ella quien la ordenó, que estar puestoLaterani a. Kalen* 
das Februani, amo 4. Pontipcatus nostri. I asi la tengo 
por no autentica, i tal , que contra mis Partes no hace 
fé,ni prueba mas que el mesmo Privilegio, ó por lo 
menos no hace contra los Concejos. 

Lo primero , porque en este Pleito no han presen- Las ^ulas 

tado esta Bula originalmente , ni aun su traslado saca- el ^zohispo ha 
d A Á\ ^ ¿ 1 1 1 presentado no son 

o de e l , mas de quanto se aprovechan de el que suena originales. 
estar inserto en la Executoria que contra la Villa de 
Pedraza de la Sierra despacharon , fol. 19. i aun alli 

Qqqqqqq no 
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no está , sino solo un pedazo de ella, porque los que 
dice la trasumptaron del original, confesando, que 
quando llegan donde dice anno 4. lo dexan i porque no 
se puede leer mas. I asi verá V- m. que le faltó la 
fecha del año en que se pudiera conceder, i pues esta 
le faltó , será para con nosotros como si no se huviera 
presentado. 

L a relación que 1 pasando mas adelante, quando esta Bula fuera 
hizo el Ai-zohis- cierta , autentica, i verdadera, no porque el Arzobispo 
^ ¿ ¡ ' ^ f o r l i Z l haga relación que tiene derecho de cobrar este tributo, 
mandesepaguelo Privilegio que dice le dió un Rei Ramiro, basta 
que atce, tqpela r i i / i -n 

prescripción no para obligar con esto, i con el parecer que da el Fon-
£^iridland0ad' tifice á que mis Partes le paguen, i que no corrala 

prescripción que la tienen de inmemorial adquirida con
tra las Paites contrarias de su libertad, i desde que el 
Privilegio suena ser concedido, como lo confiesan en 
su demanda las Partes contrarias, porque de otra ma
nera sería contrariar la Bula á su confesión hecha en 
juicio. 

I esto es mas llano , por se fundar el Pontifico en 
titulo del Rei Ramiro contra quien se ha probado ser 
notoriamente falso el que muestran, i que nunca hu-
vo tal t i tu lo , ni se concedió en ninguna manera, que 
sea legítimo, i asi, el que tienen presentado, es tal, qual 
tengo dicho, i probado; i respecto de esto, pues cesa 
la causa que pudiera mover al Pontifico, si fuera por 
tela de juicio, para dar esta Bula: también es llano que 
cesa defecto de ella; quanto mas haviendose dado sin 
conocimiento de causa, con solo haver hecho relación 
al Pontifice la parte del Arzobispo. Lo qual no es fun
damento bastante para que se despachára la dicha Bala 
derogatoria de la prescripción inmemorial, adquirida 
del derecho que ella mesma dá á entender tenían mis 
Partes de no pagar por la prescripción de tiempo in
memorial á esta parte, que cien años bastaban quan
do fuera contra la Iglesia Romana , especialmente sien
do la cosa prescriptible, como los diezmos, que con 
ser de derecho divino los gozan legos, i personas par

t í -
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ticulares. I asi de lo dicho saco en limpio 9 que esta Bu
la no hace contra mis Partes fé , ni prueba , mas que si 
nunca se concediera , ni presentára, sino que de ella, i 
de las demás , se hace la justicia de mis Partes mas no^ 
toria , i llana. 

Aprovechanse también las Partes contrarias de Numero 148. 

otra Escritura de Privilegio , que dicen dio el Señor D5f contra el 
Rei Don Juan el I I . en Valladolid á cinco de Septiem- Keivfjmnlh 
bre de 1421. por el qual confirma á la dicha Iglesia 
ios Privilegios que tiene en general, i entre ellos ese 
que llaman de los Votos ; pero adviértese , que no refie
re ninguno en la confirmación mas que hacer relación 
de ellos en esta manera. E l de las Lamparas , el de las 
Candelas, el de los Votos , que de esta suerte prosigue 
este Privilegio , hablando en general, confirmando á 
carga cerrada la variedad de cosas que V. m. ve en él, 
sin que ninguna Escritura de las que podia haver de 
cada cosa , vaia inserta , ni se sepa si la ha i , ni qué 
contiene, ni cómo se concedió, ni la autoridad que 
tiene de derecho , cuia consideración quanto á é l , re
mito á V. m. pues no es mió de tratar. I siendo esta 
confirmación hecha en esta forma, ia V. m. echará de 
ver quan de poca substancia sea, i lo poco que puede 
revalidar el Privilegio , que dicen de los Votos 5 pues 
para le calificar , i comprobar presentan Escrituras que 
110 les aprovechan, quando fueran de alguna conside
ración 5 que niego , por las muchas razones que hai pa
ra ello , demás de las dichas. 

La primera, porque quando el Privilegio fuera Razones que com-

bueno , i tal que careciera de los defectos que se le pw*™ lo 
7 ^ 1 - r » • 1 i - ' J 1 dicho cerca de es-

han opuesto de falsedad, el Rei no les dio nada de nue- te Privilegio de 

vo , ni le aumentó mas fuerza , que el que en sí con- D' ̂ mn eL 1L 
tenia , porque el Rei supone que de aquellas cosas que primerarazmt 

hace relación tienen títulos bastantes , i verdaderos los 
Contrarios , i asi les deja en el estado , i sér que tienen, 
sin les dar nada ; i esto es llano , aunque fueran inser
tos en su confirmación. I es la razón , porque alli no se 
le pide suplemento de algún defeco que tenga, para 

(̂ ue 
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que purgado ^ de alli adelante se guarde, como cosa 
reducida ia á mejor estado, i de nuevo concedida , sien
do de tal calidad, que pudiera el Rei hacerlo , salvo el 
derecho , i daño de tercero , i lo que mas lo pudiera 
estorvar. 

La segunda razón , porque aunque fuera inserto en 
la dicha confirmación, i dieramos que el Privilegio fue-' 
ra verdadero, si la fuerza , i validación pende de la que 
ie dieron ios que le otorgaron , según él suena , fue
ron 2 i havian de ser muchos ; de manera, que no unos 
sin otros sino todos , es á saber , el R e i , la Reina, h i 
jo , i hermano , los Perlados , los Grandes, i todos los 
que eran cabezas de las Ciudades que cada qual de ellos 
es un miembro , i todos juntos hicieran un cuerpo para 
darle sér, i autoridad. Asi de necesidad los que repre
sentaban en tiempo del dicho Rei Don Juan , cada un 
miembro de estos también havian de concurrir en la 
confirmación de esta Escritura, i no bastaba el Rei {co
mo no bastó ) en su principio para le otorgar. I respec
to de esto , tampoco ahora le pudo confirmar, á lo me
nos para que sea de consideración haverlo hecho; i si 
de hecho lo hizo | solo puede obrar por lo que es ser 
uno, i como uno de los concedientes de é l , i á lo me
nos por esta forma no podrá tener efecto para que ab
solutamente le revalidase , porque tenia necesidad de 
que los demás miembros hicieran lo mismo ; i esto no 
pudo concurrir para que la prescripción de diez años 
no le perjudique , quanto mas diciendo que no se pagó 
desde que suena su data. 

La tercera razón , porque si el Rei confirmó este 
Privilegio fue con supuesto, i buena fé , de que era 
cierto, i verdadero , que si en esta Era se pidiera la d i 
cha confirmación, teniendo noticia de lo que contra él 
se ha descubierto , es sin duda que no le confirmara, 
porque la intención de los Reies en semejantes cosas, 
no es confirmar, ni calificar mentiras, i falsedades, es-
Fecialmente en daño de terceros , i pobres, cuios pro-
ê_LOies son ellos, como padres , i cabezas de su re-

pu-
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publica , i cuerpo místico , principalmente siendo todo 
tan en perjuicio del Reino. 

La ultima razón , porque si a l Rei mostraran esta 2Mrta razón, 

-Escritura rasurada | íiltando en ella , como faltan cien 
'años del numero que se le haviavpuesto qUando alli se 
'escrivió , significados por una délas CCCQ> que tras la 
D . se siguen, que.; significa '500. estabanvpuestas de 
muerte | que como ahora se ve i, "secyiera entonces: ¿qué 
duda tiene , sino que nd le, cohfiirmára , antes le man-
dára luego cancelar^ Lrásgandel todo, que no le ha-
vian de hacer confirmador de :.maMades ó por lo mê  
nos no le confirmara , presumiendo mal de él y i conje^ 
turando peor de semejánte Escritura? 
; I de aquí colijo io ¡ que si el Rei hizo esta coníir-t 
macion fue mostrándole este Privilegio , no como aqui 
en esta .piel le presentaron ^ sino un trasunto de los 
que tan de antiguo traen por toda parte , sacado de és^ 
te á su modo , del qual no se podia , concebir la dicha 
rasura , i falta de la centena de años ; i asi | no fue ma
ravilla que por este medio ignorando las demás cosas 
le confirmase el R e i , en lo q«al teniendó: consideran 
clon á lo dicho, ni le dio 5, ni 1©quitó mas ser , ni subs* 
tancia del que en si tiene , i se le dio al tiempo que se 
otorgó , en caso que fuera verdadero *, quantp mas no 
lo siendo ; i de aqui es, que sintiendo esta dificultad los 
Contrarios ( i á esto suplico á V.i m. mande advertiu 
mucho ) , i los grandes incoñvenientes qua.se pudieran 
seguir , si después acá ( que . jamás hasta ht)i) tratáraa 
de confirmar su Privilegio 5 que solo esto basta para 
creer , i presumir lo que contra éf tengo dicho r i qué 
mis Partes obtuvieran la posesión de libertad en que es-* 
tan 1 no solo de diez años que les bastaba; sino de tiem
po inmemorial á esta parte, como se lo confiesan las 
Contrarias , i desde que se otorgó , i suena su data. 

Lo mismo que se ha. dicho.cerca de la fuerza de es
te Privilegio del Rei Don Juan el I I . se dice contra la ^QeJ*% del 
confirmación que de él hicieron los Reies Catholicos ¿oV. lo que ha 
Don Fernando , i Doña Isabel : pues en él solo conf ia f su 

1 v&haA 

Numero 149. 
Dice contra el 

Rrrrrrr man padre* 
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.man al pie déla letra lo que su padre hizo , insiriendo 
en él el mesmo , sin que falte cosa alguna , iendo por 
una simple relación , su data en la Ciudad de Segovia 
«n veinte de Enero del año 147 8. diciendo , como d i 
ce el Rei Don Juan ^confirmo el de las Lamparas , el de 
las Candelas , el de los Votos , no insiriendo ninguna de 
las Escrituras $ por donde dice ló que se les concede^ 
quién se lo dá , ni por qué causa. I asi son confirma
ciones al aire , que ni dan , ni quitan derecho , ni al 
nuestro perjudican el uno , ni el otro 9 porque si bien 
se considera , los Reies en estas confirmaciones no sa
ben lo que confirman, siendo necesario, que pues dicen 
que de su propria sciencia confirman aquellos Privile
gios , los vieran \ i mandaran incorporar, como ahora 
se hace 4 para que se supiera que los havian visto, i 
entendido lo que contenían: pero careciendo de esta 
noticia , no constando de lo que confirman ( porque no 
los han visto ) , claro está que no se pueden verificar 
aquellas palabras que dicen : que de cierta sciencia con-

Numero 150. firman las tales Escritmas par a que sean guardadas. I asi 
Dice contra la -estos dos Privilegios no hacen contra mis Pariesen 

Egecutorta de 0 . ' • - j j 

Pedraza, i sus cosa alguna., como vv m. lo sabrá mejor considerar de 
derecho. También presentaron las Partes contrarias una 
Carta Egecutoria que ganaron contra la Villa de Pe-
draza de la Sierra, i sus Aldeas. La qual (digo) lo alega
do , i probado con lo en ella inserto, es tan en nuestro 
favor , quanto pudiera io de ella desear , pues resultan 
en nuestro favor cosas tales, que sin duda quando lo 
que atrás he dicho pasára en silencio , ella sola , i las 
Escrituras en ella insertas hicieran tan bastante pro
banza , en demonstracion de la falsedad de este Privile
g io , quanto bastara para entenderlo asi qualquiera per
sona desapasionada, como por el discurso de ella ire
mos tratando con la puntualidad que semejantes verda
des se han apurado , i escrito. 

Viniendo , pues, á las manos del intento que las 
Partes contrarias tuvieron en su presentación, cosa lla
na es haver sido para mas reforzar u i hacer autentico su 

^ nsra p n ^ 
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Privilegio, traiéndola por s imi l , pretendiendo dm% 
.que como Escritura verdadera , i autentica , por esta 
Egecutoria , i otras está calificado , teniendo por lim
pio , i ageno de todo defecto, i que quando alguno se 
le huviera opuesto ^ está ia del todo limpio , i purga
do, mediante las Sentencias .de esta Egecutoria , i de 

f otras que dicen han conseguido en su favor contra otros 
^muchos Concejos , pues sin embargo -de las cosas que 
<se le oponian entonces , se dreron en su favor* 

Razones son estas, al parecer, aparentes; pero pa
ra que conste de lo contrario (no digo que no se les dio 
,1a dicha Egecutoria) sino que el medio , i lo en ella inr-
serto , i por donde la consiguieron me son favorables, 
sin embargo de ellas , que bien consideradas dan luego 
muestra de su poca fuerza para con nosotros , por ser 
de ninguna substancia, mandando V» m. advertir las 
cosas que se les ponen , que nó sé qué respuesta, ni sa
lida pueden tener, que son las siguientes. 

La primera , la mala f é , i presunción que las mes- íírumero,T5,I*f 
1 . . , _ . : Vponese la mala 

mas Partes contrarias tienen de su Privilegio , la qual presmchn que la 

es tan grave , quanto lo podría subir de punto por mu- f iTtieneádt% 

cho que diga, i lo quiera encarecer. I de esto es la ra- ^fiviiegi^ 

zon , porque en todas las ocasiones que se han ofreci-
<io lo han mostrado , i dado á entender , i especiaímen* 
te en este Pleito de la Villa de Pedraza i que haviendo-
les puesto demanda sobre la posesión, como de ella 
•consta á hojas dos de esta Egecutoria ^fundándola en 
ciertos actos de posesión , i en su Escritura de Priviíe-
gio ( que de todo se quisieron aprovechar ) con la ma
la fé , i cierta sciencia que tienen de la falsedad de su 
Privilegio , para que echasen de ver sus defectos , i ra
sura por vista de ojos , no presentaron el original ( que 
asi le llaman ellos ) el que aqui tienen presentado , ni 
su traslado hasta que ia estaba el Pleito para verse , que 
compulsos por sus Contrarios pidieron Provisión para 
tmer un traslado de él , como consta de su petición, 
folio 10. al fin de la primera plana, i entonces seña
lándoles Escrituras que quieren sacar con ella de sus 

Ar-
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Archivos,! con sus Notarios, que son las dos Ege-
cutorias de los dos Enriquez, i la Bula del Papa Ce-
4estino, porque viniendo trasuntado no fuese posible 
juzgar (ni se diera de ello) sin el que llaman or ig i 
nal havia rasurado no^ i menos si se podia leer , ni 
entender lo que contiene, como se ha visto ahora que 
le presentaron la bien contra su voluntad, no pudien-< 
do hacer menos por tratar de la propriedad, i fun
darse en él para obtener lo que pueden. I con ser es
to asi han procurado que no salga de poder del Es
cavano de Cámara, ni se lleve al Relator , todo á 
•fin, i efecto que si una vez se ha notado la rasura, 
i los demás defectos que tiene no se vea otra^, por
que acaso no se adviertan otros de nuevo , i asi en 
aquella Egecutoria, iendo en esa mesma le tu ra , de 
que no se vea la rasura; i como no se puede leer, la 
Parte de la Iglesia, i Juan de Lezcano su Procu
rador , haviendo pedido la compulsoria referida, di
ce en una Petición folio 10. que hace presentación del 
dicho Privilegio, i otras Escrituras, para quando las 
traiga, que es una de las mas graciosas cosas que nun
ca se vio tal presentación de papeles en negocio tan 
grave , que dice asi: 

Numero 2. „ Juan de Lezcano ( ¿$/o el que ordenó la Egecuto* 
Veticion de la r ¡ a \ e n nomt)re Arzobispo, Dean, i Cabildo de 

Iglesia de San- 11 „ J . . . , « ^ 

tiago,en que di- „ bantiago, sobre los votos, en el Pleito que tratan con 
MscTLTlIra t&te V i l l a , i tierra de Pedraza de la Sierra,! sus A l -
quando las trai- ^ deas, que sus Partes tenian el Privilegio del dicho 
£a* presente' ^ Voto, i confirmaciones de é l , i otras Sentencias, i 

„ Cartas Egecutorias, i la Bula del Papa Celestino, 
„ por la qual declara que no corra prescripción en los 
„ dichos Votos, i que las dichas Escrituras están en 
„ los Archivos, i tumbos de la dicha Iglesia, i no los 
, , podian traer para las presentar originalmente , nos 
„ pidió le mandásemos dar nuestra Provisión , para sa-

car de los dichos sus tumbos las dichas Escrituras, 
94 i que desde luego hacia presentación del dicho Pri-
5, vilegio, i Carta Egecutoria autorizada , de que se 

man-
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mandó dar traslado después'de presentados,/0/. i r : 

I advierta V. in. que en esta Egecutoriá' presentan él 
Privilegio en latín todo entero , 1 que :én :el que;élló¿ 
llaman original, i dicen que le Waro í t / - r tó se puede 
leer de él casi nada por estar mui raído-, i sin letras: 
como por vista de ojos todos Vs. fíísJ vieron en la BS¿I 
la , quando se vio este Pleito; pues sino se puede leer, 
¿qué fé, ni crédito se puede dar á su trasunto ^ que 
parece estár enteramente sacado, como-si estuviera'tó 
letra en forma en todo él legible ? Luego hai o t rdPr í -
Vilegio, i junto con él presento el de Romance , que 
de lo uno, i de lô  otro se conjetura bien la traza" 
verdad que entonces traían, i ahora tratáñ1, pues fue 
el uno diferente del otro. 

Esto aparte, ¿qué maior indicio puede ha ver deí 
poco crédito, i mala presumión que las Partes cón-
trarias tienen de su Escritura, que resguardarla que 
no se vea por tan extraordinarios medios, i modos, que 
pues ai buen pagador no le diéélen prendas , si este mal 
concepto, i sospecha no tuvieran de é l , sin duda q[ue 
ahorraran de todas estas ceremonias, i luego le pre-
sentáran en qualquier ocasión;que se ofreciera con lia-' 
neza,i gustáran que todos le vieran, sin que fuerarr 
necesarias para sacarle de su poder tenazas? Pero co
mo le tienen por fingido, i rio verdadero (como allí 
lo hicieron) porque no se considerasen sus faltas no lo 
hicieron. 

No digo io que a las Partes contrarias, ni á per
sona de la Iglesia le pasó jamás por la imaginación 
fingirles, ni poner mano en ello, ni después de orde
nado rasuralle, porque de gente tan christiana, grave, i 
docta, temerosa de Dios nuestro Señor, i de sus con
ciencias, no se hade presumir hecho semejante, que 
no es mi intención tal, ni Dios lo permita^ pero co
mo no hallo mi capa, quejóme por hallarla. Como hallo 
hecho el caso, veo en él tantos defectos, tantas cosas 
que le hacen falso, i con las Escrituras que ahora en 
Revista han presentado, mudadas las datas , de las 

Sssssss qua-
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guales algunas vio V. mr i asi no puedo dejar de decir
lo v i que asi lo sienten las Partes contrarias, i de ver^ 
1Q, i considerar lo que io, nace en mí una vehemente 
sospecha, ^ o de un desengaño, i ciencia de su fal
sedad que pie^^hace demonstracion, que bastará pa
ra que los Contrarios tengan concepto de él ^ quanto 
por estos Discursos he significado. 

Pues bolyiendo a nuestro proposito en razón de 
no le haver presentado^ no pudo la Villa decir con
tra él en ninguna; manera, i asi no fue mucho que erx 
el trasunto no >se descubriese cosa rqne fuese de mo-
inento, para que fuese tenido por no autentico r i fin
gido, ni contra él se alegase la rasura , que ahora se 
halla en él. 

Numero 153. j I esto sq confirma^ porque la mesma traza tuvie-
s w É ó l J e m e t ron Par9' encubrir esta rasura, i demás, defectos que 
to de chinchón* tiene este Privilegio en ot^os dos Pleitos, de que pue-̂  
lon'/presmada do afirmar de yista que el uno es el que trataron con 
poreUrzohispo. ia Villa de Chinchón, i su Condado, sobre la pose

sión de la paga de este: j)an : pues haviendoles pues
to^ Pleito la Parte contraria, i Capitulares que enton
ces ^ran el año de 1544» en el Oficio que ahora sirve 
Bartholom4 Furtado, Escrivano de Cámara de esta 
Audiencia, (según que ia se apuntó en la Sala quan-
do se vio) fundados también en el dicho Privilegio, 
aunque dijeron que le presentaban , como dijeron en 
la demanda , no la llevaron, ni entregaron al Escriva
no de Cámara, ni le vieron las Villas de sus ojos , ni 
aunque le pidieron se le quisieron mostrar , i se vió 
el Pleito, i salió Sentencia de Vista ^ pasando en si
lencio sin decir contra él por la dicha causa; i asi las 
Villas en la Petición de Suplicación que hicieron de 
la Sentencia de Vista, cuia Egecutoria presentaron en 
este Pleito, (que V. m. vió en la Sala) dicen se ha 
de revocar la Sentencia , porque las Escrituras que 
decían presentaban, nunca las quisieron entregar al 
Escrivano de Cámara, i menos la vió el Relator , ni 
de ellas jamás pareció letra , como consta de la Peti-
•^np aaaBgüS cion 
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cion/ofío 39. de esta Egecutoria en la pieza QQ. i asi 
se havia de revocar la dicha Sentencia , especialmen
te que las Escrituras de Privilegio que decían presen
taban, no las havian querido mostrar, i que esta ocul
tación era por ser falsa la Escritura de Privilegio, i no 
querer se echase de ver la rasura, i otros muchos de
fectos. 

I asi se dejó entender , pues temiendo la Parte 
contraria que su concepto era entendido en la respuesr 
ta que dió á esta Petición/o/¿o 43. dijo que no havia 
necesidad de verse el Privilegio si era falso, ó no, 
pues no se trataba de la propriedad, sino eje la pose
sión , asi quedó por verse, i decir contra é l , de que 
resulta? bien clara la mala fé que tienen mis Contrae 
riosdesu Privilegio, pues por tantas vias le han ai** 
dado ocultando. I asi conforme á esto, vea V. m. si 
hai cosa en el mundo que mas pueda confirmar esta 
mala fé que de muchos años ( i si decir se puede des
de que le sacar oná luz) tienen, i han tenido de este 
Privilegio: i si ellos sienten esto con ser suio,i no lo 
pueden disimular, sino que con obras , i palabras lo 
dan á entender ¿ qué haré io que no me va mas que 
descubrir la verdad para que se dé la justicia á cuia 
fuere,i á solo Dios la gloria, pues se le debe, de cu* 
ia mano todo bien procede ? 

I porque no se pueda dudar si las Peticiones di
cen lo que ío he referido, ó no, tan al punto coino lo 
he mostrado, las porné al pie de la letra , sacadas de 
ia Egecutoria por ella presentada, que son del tenor 
siguiente. 

„ Alvaro Pérez , en nombre de la Villa de Chin-' 
^ chon, i consortes, digo, que la Sentencia dada por 
„ los dichos nuestros Oidores , havia sido ninguna, i 

do alguna injusta , i mui agraviada contra los 
„ dichos sus Partes, i se debia emendar por todas las 

razones que de la dicha Sentencia, i del Proceso del 
„ dicho Pleito se debian, i podian colegir. I porque 
„ la dicha Sentencia no se havia dado á pedimiento 

de 

L a Vartede¡Jr~ 
zobispo dice que 
no hai para qué 
ver el Privilegia 
la Parte de Chin
chón» 

Numero i ^ . 
Petición de la 

Pilla de Chin
chón, en suplica
ción de la Sen* 
tencia de Vista, 
con el Arzobis
po , sohre los VQ-
t^s. 
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k de Parte, en tiempo , ni en forma, ni el Pleito es* 
„ taba substanciado, ni en estado. I debiendo absolver 

á los dichos sus Partes, les havian condenado , no 
d teniendo las Partes contrarias derecho alguno de ha-
„ ber, ni cobrar los dichos votos sobre que era el 
„ dicho Pleito de sus Partes. I las dichas Escrituras 

que sonaban ser Privilegios que las Partes contra-
rias havian presentado, por las qualespretendían que 

9, se les debian los dichos votos, aquellas no las ha-
„ vian entregado al Escrivano de la Causa, ni las 
„ que havian mostrado al tiempo que se viera el Plei-
„ to , eran públicas, ni autenticas , ni hadan fe , ni 
„ prueba alguna, aunque lo susodicho cesase el Pri-
„ vilegio que pretenden tener las Partes contrarias de 

los dichos votos, seria dado por el Rei de León, 
„ que entonces era, el qual no se podia entender, ni 
„ éstender quanto á los dichos sus Partes, que es no-
„ torio eran del Reino de Toledo. " I porque las de
más razones miran al haver pagado, ó no: i si quan-
do tuviera Privilegio por no uso, estaba anulado, pues 
se ha visto que dice, como nunca entregaron el d i 
cho Privilegio, pasaré á la segunda Petición , donde 
responde la Parte de la Iglesia, que ahora no hace al 
caso ser falso, 6 noel Privilegio, i dice asi fóL 42. 
en la Egecutoria. 

Numero i ^ . „ Juan de Lezcano, en nombre del Dean,i Ca-

á t e t " bildo de la fetesia de Señor Santiago, dijo, queman-
fue w hai que ^ daban hacer en todo , según que por su Peti-
ver el Privilegio - . L j . i . , , i 

s í e s falso, ó no. ^ cion estaba pedido , sin embargo de las razones 
„ en contrario , que no pasaban asi, &c. I mas adê  
„ iante lo que importa, dice, i que en el dicho Plei-
„ t o no havia para qué tratar si los Privilegios de los 
„ dichos sus Partes eran válidos , ó no , pues sola-
„ mente se trataba de la posesión. u De manera que 
por este camino huieron dele mostrar, aunque de él 
havian hecho presentación , pues un poco mas adelan
te dice: „ I para el dicho efecto, si sus Partes havian 
„ presentado algunas Escrituras, ó alegado, i probado 

„ que 
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que concerniese al derecho de la propriedad lo ha-

„ vian fecho para mas, i maior justificación de su po-
„ sesión, &c. " Por las qimles palabras confiésala pre
sentación, i esconder los papeles que no se viesen, 
aunque se fundan en ellos» 

Que sea verdad haver hecho presentación del Pri
v i legio , ! lo demás que presentó con la Egecutoria 
de Pedraza, como también en este nuestro Pleito lo 
han presentado \ es sin duda conforme á la Petición 
de responsion que hace la Iglesia á las excepciones de 
las Villas, donde al fin de ella, por otrosí , áicefoL 
33. las palabras formales* 

j i para en prueba de la intención dé fkís Partes, 
5, hacia presentación de las Escrituras siguientes: Del 
„ Privilegio del Señor Rei Ramiro, i de otro Priví* 
„ legio del Señor Rei Don Pedró , en que Confirma 
5, otro del Señor Rei Don Alonso su padre, el qual 
„ confirmaba el del dicho Rei Don Ramiro, i de otra 

confirmación del Señor Rei Don Pedro, i del Se-
„ ñor Rei Don Fernando, i de otra confirmación del 
„ Señor Rei Don Juan l t ¡ & I finalmente presentan to
do quanto tenian concedido hasta el tiempo del Rei 
Don Fernando, i Doña Isabel que les pudiese favo
recer su derecho. 

I respondiendo á esta Petición la Vi l l a , i Consol pet^on ¿e !á 

tes, viendo que no entregaban las Escrituras de que se ^ 1 ™ * * n J ™ 

les havian mandado dar traslado por una Petición,/0/. vi legio , 1 otras 

34. / 3 5. protestan alegar contra ellas quaitdo las en- f j ^ J ^ c f L -
tre^uen; i que en el Ínterin no les pare perjuicio, pues j ^ , M 33. ^ 
no se pueden defender, ni alegar contra papeles , i Es- a g€CU!ma* 
crituras, que haviendo dicho las presentan , las es
conden , i se resguardan de que se vean. 

Este modo de proceder ha ido tan de mano en Adviértase que 

mano entre las Partes contrarias, i sus Agentes . que enesfe ^^itoh.jn 

aun a haca en este nuestro Pleito avisa de lo necesa- los demás, que es 

rio al pie de la letra : pues aunque en él fundan su de- ^ lh i i eg io^ 

man la no le presentaron, hasta que ia estaba el Plei
to concluso, i visto, i en tiempo que á parecer de ellos 

Ttt t t t t no 
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no se podía alegar cosa de substancia,! al fin fue ne
cesario Auto de Vs. ms. para que se nos mostrase pa
ra alegar de nuestra justicia, supuesto que se nos ha-
via mandado dar traslado de él. De manera que con 
toda esta dificultad vino á nuestras manos, en las qua-
les luego el mesmo día dio testimonio de quien era, 
manifestando la rasura que Vs. ms. vieron tenia en la 
data: i de alli todo lo demás que tengo dicho, según 
que mas largamente queda visto en los Discursos pa
sados. 

Que sea esto verdad no tiene duda , porque la 
demandase puso año de 1578. i se concluió el de 
1 579. i el-de 1 581. estando visto, se pidió por parte 
de los Concejos se les diese traslado de é l ; i en 17. 
de Noviembre del dicho año de 15 81. se alegó^ con
tra la rasura que tiene, como de la dicha Petición cons^ 
ta/0/. 1. pieza OOO. 

Lo segundo se prueba, porque respecto de usar
las Partes contrarias de esta traza, ni pudo la dicha 
Villa de Chinchón alegar contra este Privilegio cosa 
que fuese de substancia, i aun daño, i de esa suerte tan 
grande, como en esto les hicieron, pues bastó para 
ser condenada la Vi l la , i sacar contra ella Egecutoria: 
quiso Dios proveer de remedio para su libertad, i esto 
ha sido que no se acordando de esta Egecutoria, ni 
que les havian hecho estos agravios, la pusieron de
manda, comoá los demás Concejos, á la qual respon
dieron^ alegaron de su justicia, en la propriedad, i 
dijeron contra el dicho Privilegio lo que los demás, 
con que no perdieron tiempo para que su justicia no 
pereciese. 

Numero iy6. ^ tercera razón es, porque en las excepciones 
Que aunque otra de la Villa A ̂ o/¿w 6. se responde, que otra vez que 
WdfcKufii Ies Pidieron lo mesmo las Partes contrarias , fueron 
fberedXTLei- libres Por defect0 ^ t i tulo, i de aqui saco 
ve Jpedir ahora, io la costumbre que los Contrarios tienen de pedir 

una cosa muchas veces, aunque se les haia denegado, 
hasta que salen con ella , dejando pasar el tiempo 

que 
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que baste á faltar la noticia de los que pudieran dar
la, deponiendo haverlo visto pasar asi, que aunque lo 
pidieron se lo denegaron. 

I esto mesmo hicieron con los Lugares del Obis
pado de León , según que mostré por la Petición que 
la Villa de Capillas alegó el año de 1574. en este 
Pleito presentada, en que haviendo sido dados por libres 
los del dicho Obispado, por Sentencias de Vista , i 
Revista de esta Audiencia, i en grado de Suplicación, 
con las M i l , i Quinientas, por los Señores del Con
sejo, con todo esto pasados 70. años, tornaron á pe
dir otra vez el voto al dicho Obispado el año de 1 574. 
como atrás queda dicho en el Discurso 4. sobre lo 
qual ahora tienen el Pleito concluso, sin tratar de él 
hasta ver en qué pára el suceso de este. Lo qual to
do hace demonstracion de lo que digo, i aun de la po
ca seguridad de conciencia de quien esto pide, sién
doles ia una vez denegado, i notorio que lo han pedi
do otra vez: i esto lleva mucho camino de verdad, 
pues la dicha Villa de Pedraza alegó alli á hojas 10. 
que tenia Sentencias, i Autos, de que hizo presenta
ción, por do constaba haver dado por libres á sus Par
tes del dicho voto, que ahora se les buelve á pedir. 

La quarta razón por la contrariedad que se sigue 
de lo que dice la Iglesia en esta Egecutoria i hojas 47. 
es á saber, que el Rei Ramiro L de León concedió este 
Privilegio, siendo también Conde de Castilla. Estando la 
verdad tan en contrario de esto, porque Ramiro L co
mo V. m. ha visto en lo que atrás queda dicho, asi en 
el Arbol de los Reies, como donde mostré lo que ca
da uno re inó , ! adonde, i especialmente en la vida de 
este Rei Ramiro I . quedó per verdad asentada, que no 
fne Rei de León, ni Conde de Castilla, ni Castilla fue 
Condado en aquellos 100. años; ni en mas de 150. 
tuvieron los Reies palmo de tierra en ella: de suerte, 
que se pudiera decir con seguridad, i se ha dicho, i 
dice que Ramiro I . no tuvo de Asturias á esta parte 
una sola almena, siendo asi que el Rei Ordofío su 

h i -

A León hm pe
dido el voto dos 
veces el Arzo
bispo , i Cabildo, 
aunque la prime
ra fueron absuel-
tos los Concejos. 
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hijo que le succedió, fue el que p imero de todos los 
Reies después de la restauración de España trató de 
tener asiento, i tierra fuera de Asturias , porque has* 
ta alli los Reies no hadan mas que correrías , que 
aunque tomaban algunos Lugares los desamparaban por 
no los poder sustentar j i al fin quiso este Rei Ordo-
ño hacer pie en alguno, desde donde pudiese ir con
quistando, i sustentando otros 5 i para este efecto po
bló á León , aunque no pasó la Silla, i residencia desü 
casa, i Cortea ella, ni la habitó, ni aun se llamó Rei 
de León é l , ni su hijo Don Alonso I I I . hasta que su 
nieto Don Ordoño mudó su Corte, i casa á León, i se 
intituló Rei de Leon^ como de alli adelante lo hicieron 
los demás Reies sus succesores , sin mas residir, ni 
bolver jamás á Oviedo, según que atrás dejamos tra
tado» I desde entonces nunca mas se llamaron Reies de 
Oviedo, ni de Gijon, como se llamó Pelaio, D . Alon
so l . i Don Frueia su hijo; i lo que en esto se puede 
conjeturar, que si algún Rei Ramiro de León pudiera 
conceder este Privilegio, ó semejante á él otro, for
zosamente havia de ser el segundo,aunque en es*a Pe* 
ticion de respónsion á la suplicación de la Villa de Pe-
draza, quieren ia las Partes del Arzobispo, i Cabildo^ 
sea Ramiro L el que concedió este Privilegio de los 

Pormmytíis- Votos ¿ porque éste tuvo muchas guerras con los M o -
tT^tJstraqZ ros^ * especialmente con el Rei Abderramen I I I . de 
Ramiro I i . fue Cordova aquella famosa batalla de Simancas i que ten-
el primero que 1 ^ 1 

ie llamó Rei de go referida en seis de Agosto, dia de San Justo \ i Pas
tor, donde se dice haver aparecido el Apóstol San
tiago, i con esta ocasión le pudiera conceder ; pero 
no siendo Ramiro L Rei de L e ó n , ni Conde de Cas
tilla, por serlo el Conde Fernán González, que fue el 
primero que de tal tuvo titulo, como es notorio , i la 
cosa mas vulgar del mundo en las Historias : llano 
es que la relación es falsa , i en su consequencia el 
Privilegio. 

Con lo qual también se ha de considerar la in
constancia que tienen en asentar de dónde era Rei el 

Ra-
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Ramiro , que dicen les concedió el Privilegio : pues la 
incertidumbre, i variedad que en esto traen , dá testi
monio de la poca fidelidad que la Escritura tiene , i se 
le debe. 

I menos pudo atribuirse á Ramiro I I I . este hecho, 
porque este Reí perdió , i no ganó pie de tierra de los 
Moros : i por haver perdido , claro es no haria seme
jante Voto. I vernia mal decir que él le otorgó ( como 
algunos han querido decir , i lo refiere Frai Atanasio 
de Lovera con poca razón ) ; i si esto quiso decir alli la 
Parte de la iglesia , necesariamente me ha de confesar, 
que es falso el Privilegio t¡ como quiera que le tomen, 
pues tiene la data de por el tiempo de Ramiro L si no 
se allana en la rasura, i concesión de Ramiro I I . lo qual 
no se puede admitir : i en razón de esto , contra noso
tros no hace genero de fe , ni prueba ; i si se allana en 
la rasura , para que venga á salir la concesión del tiem
po de Ramiro I I . menos en este caso nos perjudica, 
pues con Escritura rasurada, i falseada en lo mas subs
tancial de ella , mal puede obtener Sentencia para con
seguir una tan inmensa cantidad de hacienda, sacada de 
las entrañas de la mas trabajada , i miserable gente del 
reino , que solamente oírlo ofende , considerando las 
cosas en el estado que están en estos tiempos tan mise
rables. 

I lo dicho se confirma, porque para decir que Ra
miro I I . concedió este Privilegio, presentan los Con
trarios el que dicen dió el Conde Fernán González, co
mo consta de esta Egecutoria de Pedraza,/o/. 37. don
de le tienen inserto , i esto por egemplo, para decir 
que de la manera que Ramiro I I . otorgó este Privilegio 
á Santiago , asi también el Conde, que se halló en aque
lla batalla , i le favoreció en ella San Millan , quiere, i 
quiso concederle otro tanto , i esto es todo contra ellos: 
porque si pretende que lo arriba dicho sea verdad, de 
que el Rei Ramiro , que concedió á Santiago este Pri
vilegio, fue Señor, i Conde de Castilla , forzosamente 

Vvvvvvy ha 
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draza -vieron tres 
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tó mas que una, 
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Sexta razón. 
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ha de conceder que esto que dice es falso : porque lo 
que dice se ha de entender de Ramiro I L i ha de negar, 
que entonces , ni havia Conde Fernán González, ni dio 
á San Millan este Privilegio. I esto seria absurdo, i 
negar principios llanos , i confesados por ellos, i por 
quantas Historias hai en España , i fuera de ella : de 
manera, que lo uno , ó lo otro ha de conceder ser fal
so , i siéndolo vea V. m. de qué efecto será lo que pre
tende , ni esta Egecutoria , pues en todo quanto dice, i 
traen por s í , se contradicen. 

Ultra de esto hai otra razón que hace claro lo d i 
cho , i es, que en la Petición de suplicación que la 
Villa hizo k fojas 46. d é l a Sentencia de Vista , alega 
que haviendolo visto tres Salas en remisión, siendo v i 
vos todos los Jueces , no lo determinaron mas que los 
de la una , que no es de los menores defectos que se le 
pueden oponer, pues le havian de sentenciar todos los 
que le vieron , i no los unos sin los otros. I asi parece 
por la Sentencia ,/0/. 44. que solo la dieron el Licen
ciado Pedro Manuel, el Licenciado Montóla \ el L i 
cenciado Isunza , de que resulta entender quán atrope
llado fue el pobre Pleito , i mal defendido , pues hoi 
es nula esta Sentencia, i está por votar en Revista y to
do fuera de orden, i camino contra todo buen estilo , i 
derecho. Especialmente, que como alega la Villa en 
la Peticion.de suplicación con las M i l i Quinientas, 

fol, 58. .determináronlos Jueces este Pleito, estando re
queridos con Cédula del Señor Rei Don Fernando, pa
ra que no lo hiciesen , ni la Villa , i Tierra pagasen el 
dicho Voto , i á todo esto cerraron los ojos, i determi
naron la causa. 

La ultima razón de quien V. m. mejor coligirá la 
substancia de esta Egecutoria , es el modo, i fó rma que 
tuvo para conseguirla : i fue, que estando apelado por 
parte de la Villa con las M i l i Quinientas, como consta 
de la Petición presentada ante el R e i , /0/. 64. negoció 
la Parte del Dean, i Cabildo con los Agentes de ella, 

de 
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de manera , i por tal medio , que se apartaron de la ape
lación que ante el Reí tenian hecha, i lo comprome
tieron en manos de sus enemigos j digo del mismo A r 
zobispo de Santiago, con quien litigaban , que á la sa
zón era Presidente de Castilla; año de 1 5 29. el qual 
sentenció como Don Domingo , Canónigo de Burgos, 
que haviendo puesto en su mano el Cabildo de aque
lla Santa Iglesia la elección y i voto de quien seria Obis
po de Burgos , dijo , Obispo por Obispo § sealo Don 
Domingo , i asi lo fue. Con este egemplo el Arzobispo 
de Santiago dijo lo mesmo , mandando que le pagasen 
el Voto, como desde entonces hasta hoi dia se le pa
gan 5 mire V. m. ¡k que les podían condenar mas por 
tina Sentencia de doce Jueces y quando se viera , i sen-
tenciáraí 

De lo qual todo resulta una clara demonstracion 
de lo poco que á mis Partes perjudica tal Egecutoria, 
como ésta \ i por tales medios ganada ; especialmente 
que quando fuera conseguida por el camino que fuera 
razón , tampoco es de momento, por ser litigada con 
otros terceros , sin ser mis Partes citados para ello. I 
l o que mas hace fuerza de lo dicho que resulta de esta 
Egecutoria de las Partes contrarias ¡ es que son armas 
suias lo que digo , i alego : pues son Autos de su Ege
cutoria. De la qual no insiero todas las Peticiones de 
que se ha hecho mención mas que tan solamente las Pe
ticiones contrarias de maior consideración , porque la 
V. ms. las vieron en la Sala ] i también por escusar pro-
ligidad, que á todos es fastidiosa quando se pone mas 
de lo que basta, i es necesario para conseguir el fin que 
se pretende. 

Presentaron mas las Partes contrarias dos Egecu-
torías de los Reies Don Enrique I I . i Don Enrique I I I . 
litigadas con la Ciudad de Segovia, también por egem
plo para decir que ia está calificado su Privilegio de 
cierto , i verdadero, i dado por t a l , para que se les pa
gue este Voto 5 no solo por las Sentencias de Vista , i 

Re-

Conclusión de lo 
dicho cerca de la 
Ejecutoria de 
Vedmza de la 
Sierra^ en que no 
perjudica á los 
Concejos que aho* 
ra litigan. 

Numero 15 j . 
Dicese contra 

las Egecutorias 
de los dos Reies 
Enrique II , i En" 
fique I I I , 
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Revista de las Cartas Egecutorias, de que havemos he
cho mención , sino también por estas dos de los Señores 
Reies Enriques i, dadas por los de su Consejo, en juicio 
contradictorio , i que asi no hai que poner duda , sino 
que otro tanto se ha de mandar sentenciar contra noso-̂  
tros * sin que á esto obste cosa en contrario de lo que 
por mis Partes tengo dicho, i alegado í, como si verda
deramente estas Egecutorias pudieran perjudicar en al
go á mis Partes, pues son otros terceros, i contra quien 
en ellas no litigaron , que sola esta razón bastaba para 
que en nada este hecho les pueda dañar. Pero pasando 
mas adelante , i andando mas el negocio , i la calidad 
de estas Egecutorias , hallará V. m. sin duda , sino soa 
falsas ( aun para con quien se litigaron ) no ser autenti
cas , ni deberles dar crédito en juicio , ni fuera de él 
por muchas razones que adelante daremos , asentando 
primero el tiempo, i quando los tres Reies Enriques I I . 
I I I . i I V . entraron á reinar, i murieron conforme á sus 
Historias , escritas por los Historiadores de sus tiem
pos , que son las que mas verdad en este caso pueden 
decir , que con solo esto sin duda conforme á las datas 
de sus Egecutorias, i á la de la confirmación que dicen 
hizo de ellas el Rei Don Enrique IIÍ. quedáran conven
cidas de falsas , sin que pueda ser otra cosa debajo del 
Cielo , si ia no es que-dijesen estar erradas las datas , i 
lo pudiesen probar, i probasen. I en este caso ia no se-» 
rian autenticas por el error en ellas puesto , i asenta-
do , supuesto lo dicho. E l Rei Don Enrique I I . entró á 
reinar la Era de 1369. i murió la de 1379. haviendo 
reinado en paz diez años , como de la Historia del Rei 
Don Pedro su hermano parece. 

Muéstrase quan-

E l Rei Don Enrique I I I . (llamado el Enfermo) hijo 
t ^ T Z ^ ñ del Rei B o ñ Juai1 el l e i ^ ó año de 1390. en nueve de 
ios tres Reies Octubre , como lo refiere su Historia i fhk 220. i mu-
m no el de 1407. es de su Coronica ,/0/. 3. antes de entrar 

en la Historia de Don Juan el I I . su hijo. 
E l Rei Don Enrique IV, entró á reinar por muerte 

del 
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del.Reí Don Juan el I I . su p^dre el año de 1454. en 
Agosto , víspera de la Magdalena k 21. i murió el 
de 1475. en el qual le suceedieron los felices Reies 
Catholicos Don Fernando, i Doña Isabel de gloriosa 
memoria. 

Siendo esto asi, que no tiene duda , veamos ahora 
en qué tiempo tienen las datas estas Egecutorias a i su 
confirmación , que vistas, hallará V. m. ser notoriamen
te falsas, ó por lo menos no autenticas , ni poder ha
cer fé , ni juicio, sin que en ello sea necesario gastar 
muchas palabras , ni tiempo. 

Es asi que la primera Egecutoria tiene su data el Las dos Egecu-

año de 141 5. i la segunda el de 1416. i la confirma
ción del Rei Don Enrique I I I . el año de 1401. esto 
consta ser asi por la contextura de las Ejgecutorias, co
mo se puso en el Memorial Ajustado por las Partes, 

f o l 35.2 36. mm. 82. i 83. asi ni concuerdan las datas 
con Enrique I I . pues fue antes de ellas 50. años , ni con 
el I I I . que murió ocho años antes de las datas de las 
Egecutorias, i menos pudo confirmar lo que se otorgó 
después de muerto ; i asi se hacen falsas estas Egecu
torias , i su confirmación ; i si dijesen que las dió Enri
que I V . menos lleva camino, pues entró á reinar ea 
año de 1454. de manera , que por ninguna via se pue
den defender estas Egecutorias , para que en una cosa 
puedan ser de provecho á las Partes contrarias, antes 
refuerzan la razón que tengo de quejarme de quien tan
tas Escrituras , con tantos vicios , i achaques presenta 
sin fundamento , i al cabo para fomentar la falsedad del 
Privilegio , i acreditar á quien crédito no tiene de co
nocido , á juicio de los mas graves hombres del Reino, 
que queriéndole defender , se hallan cortos , imposibi
litados , i sin fuerzas para ello , por conocer que reman 
contra razón, i justicia , i todas estas son demonstrado-
nes , i heridas mortales a quien las Partes contrarias no 
pueden resistir. No quiero traer ( por no cansar á V. m) 
otras mas razones que pudiera , pues las dichas son efi-

Xxxxxxx ca-
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cacisiinas ^ i bastantes \ con que daremos fin á la res-
ponsion que se hr,ce á las Escrituras presentadas en Vis
ta por parte del Arzobispo, Dean , i Cabildo de Se
ñor Santiago , i se responderá á las demás que han pre
sentado en Revista, de cuia presentación no poco bien 
han recibido los Concejos , i io por la parte que me to
ca ^ que todo es del tenor siguiente. 
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JDISCUSSO V I IL 
E N Q U E SE R E S P O N D E A L A S 

Escrituras presentadas por el Arzobispo, Dean, 
i Cabildo de Señor Santiago en 

Revista* 

Rimeramente, presentaron un Capitulo de la His
toria del Obispo Sebastiano , Titular de Salamanca, que 
escrivió lo sucedido en estos Reinos, desde su restau
ración , i principio del Reí Don Pelaio* I especialmen
te los hechos de Don Alonso el Casto , i D. Ramiro I . 
i Don Ordoño su hijo , que dice el Capitulo asi, saca
do por las Partes contrarias de los Archivos de la Igle
sia de Oviedo , con Provisión que para ello pfdieron, 
de que io me valgo , como de uno de los maiores fun
damentos que puedo traer en prueba de mi intención. 

Fost Adefonsi discessum Ranemirus Jilius Veremun-
di Princeps electas est in regnum , sed tune temporis ab-
sens erat in Burgensem Provinciam ad accipiendam uxo-* 
rem. Propter éjm. ahséntiam accidit ut Nepotianus pala-
cii Comes Regnum sibi tyrannicé usurpasset, Itaque Ra-* 
nimirus % ut didicit consangidneum suum, é sáculo migras~ 
se | et Nepotianum regnum invasisse , Lucensem Civil 
tem Galletia ingressus est, sibique exercitum totins Pro-
vincite agregavit, post, paucum vero temporis , in Astu
rias irruptionem feci t ; cid Nepotianus corruit ad Pontem 
Fluvii Narc¿et aggregata mana Asturiensium et Basco-
num. Nec mora á suis destitutus infugam ver sus captus 
est á duobiis Comitibus Scipione, videlicet, et Sona \ in 
territorio prteinariensi. Sic digna factis recipiens , evulsis 
oculis Monasterio deputatus est , itaque subsequenti tem-
pori Nordomanorum Clasis per Septentrionalem Occeanum 
ad litas Gegionis Civitatis adveniunt , et inde ad locum 
qni dicitur Pharum Brigantium pervenit. Quod cum com-

pe 

Nuniero i Ŝ. 
Historia de lavi-
áa del JRei Don 
Ramiro Lque ha
ce falso al Pri
vilegio, 
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perít Ranemirus iani factus Rex, missit adversas eos exer-
citum CLim Ducibus , et Comitibus^ et mulútudinem eo-
rum interfecit i et Naves igni cúnvusit. Qui vero ex eis 
remanserunt civitatem Hispanice Hispalim irmpperunt et 
pr¿eda ex ea capientes plurimos Chaldeonm gladio atqtte 
igni interfecerunt. Interim Ranimirus Frinceps bellis CP* 
bilihus s¿epé impulsus est. Nam Comes Palacii Alderedus 
adversas Regem me di tatas Regio precepto exctecatus est. 
Finiólas etiam qui post eum Comes Palacii fait patala t i~ 
rannide adversas Regem sarrexit, et ab eo una cum sep~ 
temfiliis interrumptas est. Inter ea sapr adictas Rex Eccle-
siam condidit in memoriam Sanctte Maria in latere mon* 
tis Naurantii distantem ab Oveto dao millia passaum mira 
pukhritudinis atque decoris, Malta etiam non longe d su~ 
pradicta civitate condidit Falatia , et Balnea pulchra atqae 
decora : nam et adversas Sarracenos vis prtelavit et vic~ 
tor extitit. Completo autem anno Regni sai 7. Oveto in 
pace qtiievit. 

Lo que cerca de este capitulo, con todo lo restante 
de su Historia, puedo, i se ofrece decir, es, que le tengo 
por tan cierto , autentico, i verdadero, quanto se pue
de encarecer : pues por ser de tanta autoridad, todos 
los cuerdos, i graves Historiadores ( que no hablan 
de cabeza) se valen, i aprovechan de ella, en lo que 
de aquellos tiempos escriben , como de un verdadero 

Dmse razones testigo de vista; i asi es la mas cierta , autentica , i 
por donde se au- J j / i . \ i t 
miza la Histo- verdadera { aunque no anda impresa j de quantas están 

de Sehastia- esCntas ¿e c0Sas aquellos siglos, i como de tal 
Primerarazon. me valgo en estos Discursos, por muchas razones. La 

primera, porque quando este Perlado no fuera tan fi
dedigno , bastaba presentarlo las Partes contrarias para 
que se diera todo crédito, quanto mas haviendo sido 
Coronista del Rei Don Alonso el Casto, i del Reí 
I)on Ramiro L que le succedió, i de Don Ordoño su 
hi¡o, asistiendo en la Corte de todos tres Reies, i de 
cada uno de ellos en su tiempo. I asi, como á testigo 
tan calificado de vista , en lo que de estos tres Reies 
escribeque no huvo otro que lo hiciese entonces) 

le 
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le ha de dar , i da mas crédito que á otro ningún 
Historiador, que después de él haia escrito cosa que 
toque á estos tres Reies; porque para decir verdad, 
ha de trasladar, i decirlo que este Coronista; i si es
cribiere otra cosa mas , 6 menos, ó al contrario, todo 
será ficción , i cuentos de fuslera , como lo tengo ad
vertido en el primer Discurso , tratando de los Histo
riadores á quien se havia de dar mas crédito. 

La segunda es ver que todos los Historiadores Segunda razón, 

que se precian de dar razón de lo que dicen , satis
faciendo á los leientes, le tienen por vaculo firmisimo 
de lo que escriben , sin que en esto haia cosa en con̂  
trario. 

Esto supuesto, las Partes contrarías presentan este 
capitulo para decir que el Rei Don Ramiro I . peleó 
dos veces con los Moros, queriendo inferir de aqui ha-
ver sido una de aquellas la batalla de Clavijo en que 
sucedió lo que el Privilegio cuenta. Pero como V.m. 
ha visto , bien al contrario de este intento queda pro
bado , i ha sido error notable haverle presentado: pues 
en nada les favorece , aunque en provecho mió, por 
muchas razones que resultan de este capitulo. Una 
de ellas, es, que por haver peleado con los Moros dos 
veces , sin que el Historiador diga dónde , ni quándo, 
ni sobre qué , no sé por dónde en buena Dialéctica 
quieran inferir esta consequencia: Peleó dos veces con 
los Moros ; luego fue la una de ellas en Clavijo: i pa
gar , ó no las doncellas, i suceder todo lo demás que 
alli cuenta, no tomando el Historiador en la boca pa
labras de las contenidas en el Privilegio , como de 
este capitulo consta, i asi todo lo demás es quimera: 
pues referir en lo ultimo del capitulo que peleó con 
Moros dos veces, i salió victorioso , no es decir lo que 
ellos quisieran, ni al Historiador le pasó por el pen
samiento 5 porque es sin duda, que si lo que su Privi
legio dice, 6 algo de ello pasara lo escribiera , como 
cosa de tanto momento , i portentosa , que al mundo 
espanta , porque como mui por menudo contó las rebe-

Yyyyyyy ÜO-
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liones que huvo en el Reino, el vencimiento , i fin de 
ellas, el castigo hecho á los tiranos , i otras cosas qu« 
fueron de menos consideración, contara lo que el Pri
vilegio dice , i no pasára con ello en silencio : pues 
solo aquello era digno de referir por cosa tan gran
diosa, como lo fuera si huviera sucedido; i en razón 
de esto, es bien de creer que todas son cosas fingi
das : i dexando esto á parte por llano , como lo es, 
todo lo demás de este capitulo hace evidencia de la 
falsedad de este Privilegio. 

Numero 159. Lo primero , porque el Rei no tuvo lugar de salir 
n ^ q u e Z L Z - & su Reino, ni hacer jornada tan larga , i por tanto 
pituio hace falso tiempo , como era necesario, respecto de que al prin-
al Privilegio, , I T » - - J J -

cipio trató de recobrar el Reino, i después de ir apa
gando el fuego de las tres rebeliones que se levanta
ron contra él de sus vasallos, que siempre le hicieron 
guerra, unos en un tiempo , i otros en otro : pues ape
nas se veia libre de un tirano, quando luego se levan
taba otro: de suerte, que siempre andaba con la barba 
sobre el hombro , i con las armas acuestas, por ser po
derosos contrarios, al fin enemigos domésticos, i ladro
nes de casa, que casi podremos decir , que apenas 
tuvo el Reino pacifico un punto , como lo representa 
el capítulo, pues dice que por momentos se le alza
ban con él aquellos tres Condes , Nepociano , Alde-
redo, i Plniolo , cada qual en su tiempo , en cuia de-* 
íensa gastó este Rei los pocos años que lo fue. I si 
en esto se entretuvo, i en el edificio de las dos Igle
sias , i Palacios que fabricó, ¿qué tiempo le sobró para 
emprender jornada tan grande, que el Privilegio cuenta 
de Clavijo? A lo qual hace imposible lo arriba dicho 
por los infinitos inconvenientes que se podian seguir de 
lo dicho. 

Lo segundo, tras estas ocupaciones, i al fin de su 
Reinado, dice el Coronista, que peleó dos veces con 
los Moros, sin que se sepa si fue acometiéndoles á ellos, 
o los Moros á él , i lo mas cierto sería, que viendo los 
Moros vecinos suios el atrevimiento de sus vüsallos, 

con-
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considerando con esto la flaqueza,! pocas fuerzas del 
Rei, a rio rebuelto le acometiesen , i esto sería sin duda, 
mas que salir el Rei con toda su Casa á Reino estraño 
en busca de los Moros, para decirles que no quena pa
garles las doncellas, i hacerles guerra, teniéndoles á 
la puerta de su casa , como á enemigos comunes, i 
particulares suios 5 que asi advertidas estas cosas, i cir
cunstancias que representa el capitulo, verdaderamente 
harto hizo el Rei en defenderse de enemigos que tanto 
le perseguían tan á la continua, sin les poder ir k 
buscar con tantos imposibles, i notorios daños ochenta 
leguas de su casa, dexandolos en ella, i sin defensa. De 
lo qual, por buena consequencia se sigue, que el Rei 
Don Ramiro I , no salió de su Reino, ni pudo, aunque 
quisiera, ni de él llevó, ni en él sola dexó la gente que 
dice en su Privilegio, 

Lo otro, porque si hiciera jornada, ni conmigo 
llevára muger, ni hijos, ni casa formada para solo decir 
que no quería pagar el tributo de las doncellas, espe
cialmente que no consta que jamás se las huviesen pe
dido , fuera desatino , i querer notoriamente perder su 
Reino , honra , i vida; pues con tal ocasión quando 
•los naturales no se le tomaran, los Moros, de que esta
ba cercado, lo hicieran. De que resulta ser notoria fic
ción , i falsedad lo contenido en el Privilegio, mediante 
tan apretadas consideraciones 3 pues de ellas consta que 
no hizo Cortes en León por estar despoblada enton
ces, que no fue á Clavijo , ni allí se le apareció el 
Apóstol, ni peleó con enemigos, ni ganó á Calahorra, 
ni hizo por aquello Voto , ni ofrenda del pan, i vino 
que ahora pide , ni fueron con él aquellos Arzobispos, 
i Obispos , porque todo es falso, como se ha dicho. 
Solo queda por llano, i verdadero quanto contra él ten
go escrito, que son verdades apuradas: pues cada una de 
aquellas particularidades, como las refiere en sus Clausu-
Iss-, quedan convencidas de falsas con tantos , i tan bas
tantes testimonios como truxe, i V.m, ha visto. 

Demás de lo dicho, otra cosa resulta en mi favor de 
la 

Conclme que el 
Rei Don Ramiro 
no fue a Clavijo^ 
ni pudo hacer la 
jornada que dice 
el Privilegio. 
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la presentación de este capitulo de la Historia de Don 
Sebastiano, i es que las Partes contrarias no allanan, 
m prueban que Ramiro I . fue quien les dio este Pri
vilegio 5 supuesto que le presentan para decir que pe-̂  
leo dos veces este Rei con los Moros, queriendo in
ferir , i dar á entender por esto, que la una de aquellas 
dos batallas fue la ele Clavijo. I asi no hai que hacer 
caudal de este capitulo , mas que para tenerle por au
tentico en comprobación de la falsedad de su Privile
gio, i que por él queda confirmado el tiempo en que 
io puse atrás que entró á reinar este Rei, lo que rei
nó , i quándo murió, que es lo que io pude desear: 
pues de ai queda llana la falsedad del Privilegio, por 
no concurrir en él la data de él con el tiempo en que 
reinó este Rei Ramiro I . 

„• • ' ' • 

L A S E G U N D A E S C R I T U R A 
que presentó en Revista el Arzobispo, 

i Cabildo 3 es el Concilio segundo 
de Oviedo. 

Namero 160. T ^ segunda que presentaron el Arzobispo , i Ca-
i j bildo , es el Concilio segundo que se celebró en 

Oviedo después de la fundación que de ella hizo el Rei 
Fruela, que la sacaron de un libro en que él, i otras 
Escrituras están simplemente , i sin autoridad escritas 
de algunos años á esta parte en la Iglesia de la dicha 
Ciudad, su data la Era de 8 59. que suena concur
rir en este tiempo el Rei Don Alonso el Casto, cerca 
de lo qual se advierten á V. m. las cosas siguientes. 
La primera, que no está la Era, i año en que se 
juntó , i se hizo aquel Concilio , porque la tienen erra
da, i mal puesta (por ventura de proposito) sesenta 
años mas atrás de lo que ha de ser, i fue por haver 
sido del tiempo del Rei Don Alonso I I I . la de 939. 
1 a su instancia con Breves que para ello le embió 
el Papa Juan IX. de este nombre, como adelante lo 

mes-
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mostraré, i no lo insiero aqui este simple traslado que 
ia V. m. le ha visto, i ser lo que digo , que en su lugar 
porné el que de su verdadero original se sacó , por el 
qual constará- de su verdadera data, calificada con in
falibles testigos, que muestran el error de la que los 
Contrarios truxeron en su traslado, de que resultará la 
presentación que de él hacen ser en mi favor tanto, 
quanto á ello les perjudica. 

I porque no se diga que todo lo contradigo á bulto, 
j sin razón, vaia V. m. con letura que no niego que 
el Concilio se hizo , i celebró en la dicha Ciudad , ni 
que en é l , i por el Breve del dicho Pontífice no se 
hizo Metropolitana aquella Silla, porque todo es ver
dad ; pero lo que niego , i contradigo, es que trae falsa 
la data , i puesta sesenta años antes de quando se hizo, 
i feneció el Concillo, á fin de que venga en tiempo, que 
puedan decir , i dar á entender que havia Arzobispo en 
Oviedo quando suena la data de su Privilegio, por
que le contradigo , i pruebo que es falsedad decir en 
la Clausula 3. de él,.i en otras que llevó consigo los 
Arzobispos de su Reino , i le pruebo que no los huvo 
por aquel tiempo del Rei Ramiro I . i le pruebo que 
menos llevó aun los Obispos que havia entonces, espe
cialmente que en este Concilio traen mudado el nom
bre del Obispo que era entonces, i en el Concilio fue 
promovido en la Dignidad Arzobispal que entonces 
se constituíó. 

lendo, pues, con esta conformidad , i presupuesto 
para prueba de mi intención , i que no se hizo este 
Concilio en tiempo que pueda aprovechar á mis Con
trarios, sino mucho después de la data de su Privilegio, 
que suena la Era de 872. (tantas veces repetida) porné 
aqui el Concilio , como del verdadero original le sacó 
el Historiador , en cuio tiempo se hizo, i como le 
puso Morales en su ^.part. lib.i^.cap. 26. fol. 173. 
como le tengo io presentado, i V. m. le vió en la Sala, 
con lo demás que dice asi: 

Acabada la consagración de la Iglesia de Santiago, el 
Zzzzzzz Rei 

Numero i6ie 
Confiésase la con" 
textura del Con-" 
cilio, i niega ser 
la data, que traê  
verdadera. 

• 

•TU (ym\K roa 
v • , .-•>; . - •, 
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Rei quiso entender luego en la execucion de las otras dos 

JMafra] qúe cosas que el Papa le bavia concedido de hacer Metropo-
^frcZcnfZ- titam Ia ^esia de Oviedo , i celebrar allí Concilio., mas 
gando deOviedo. n0 ¡o pudo hacer tan presto, que no pasaron once meses, 

como lo dice expresamente San Piro , que fue el año si
guiente de nuestro Redemptor 901. por el mes de Marzo, 
I el decir aqui expresamente San Piro , que todos estos 
santos negocios los consultaba el Rei Don Alonso con el 
Rei Carlos de Francia, á quien llama gran Principe , se 
ha de entender se consultaron estos años pasados con el 
Rei Cario Magno quando vivia. E l emhió acá por su Em
bajador á un Obispo Theodulfo | con quien advirtió al 
Rei Don Alonso de lo (¡ue se debia hacer en algunas co
sas de las que pensaba tratar en el Concilio , como después 
en San Piro parece. Vino, pues, el Rei á Oviedo con su 
muger ] i los Infantes sus hijos ] i toda su Corte, Juntos 
ia alli los diez i siete Obispos ia dichos, i que después se 
nombrarán , comenzaron su Concilio , del qual mui por ex-' 

Dase noticia co- tens0 cuenta San Piro lo que en él se t ra tó , i asi podré 
tm se hizo Me~ ¡0 referirlo aqui: i ponerlohe todo de mui buena gana, 
íropolitanalaSi- r TÍ- r 77 ? 
lia de Oviedo en tan entero como alk se halla , por ser una tan solemne 
^on Alomo fií cosa ̂ e EsPa^a por estos tiempos. La primera cosa que se 
con Bula del Va- decretó, fue sublimar en Metropolitana la Iglesia de Ovie-
pa Juan IX, . 7 T» T» 7 / • , , 

ao , como el Papa en su Breve lo havta mandado , t pu
sieron por Arzobispo de ella á su Obispo Hermenegildo, 
que entonces era, I casi fue restituir la Silla Metropoli
tana que havia estado en Santa María de Lugo á media 
legua de Oviedo , como en su lugar queda escrito. 

Luego propusieron los Obispos de esta manera. Es
tando como están echados de sus proprias Iglesias algunos 
Obispos de las Ciudades fuera de las Montañas de As-
turias por el Señorío , i persecución de los Moros: i no-r 

zobispo de Ovie- sotros también acá somos mui inquietados de ellos, i como 
gildo^ q^lT^a irados de las rabiosas bocas de nuestros enemigos, acoge-
Obispo en e iu monos á la casa de nuestro Señor , i Salvador Jesu-

Chnsto , adonde fortalecidos con su amparo á gloria, i ala
banza suia, ordenamos, i constituimos nuestro Arzobispo 
que nos presida, i nos gobierne. Después de esto, havien-

Sí, ¿/o 
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do precedido aluno de tres dias, ordenamos que cada uno 
de nosotros tenga el cuidado de buen pastor , para gober
nar el Pueblo que Dios le tiene encomendado, conforme á lo 
constituido en los Sacros Cañones: para esto queremos , que 
con consejo del Rei ̂  i de los principales del Reino , i de 
toda la Iglesia, se elijan Arcedianos Clérigos de buena 
fama , que iendo visitando por los Monasterios , i por to
das las Iglesias celebren Sinodo dos veces en el año , i 
destruiendo la cizania, den al Pueblo de Dios buena si
miente con su buena predicación , i de tal manera dispon-
gan los Monasterios ¿ i las Iglesias ¿ que nos puedan dar d 
nosotros buena cuenta, I si alguno de ellos tratare este ne
gocio indignamente , i con engaño, estará sujeto á ser 
castigado conforme á los Sacros Cañones, 

Esto asi constituido , el Rei propuso de esta manera, 
'Debemos suplicar á nuestro Señor Jesu-Cbristo, que to
das aquellas Iglesias deque se ha hecho aqui mención, asi 
las pobladas, como las destruidas, con su benigna misericor
dia las restaure, i les dé tales Obispos, que le agraden, 
i le sirvan, i que tengan buen refugio, i amparo en la Silla 
Metropolitana de Oviedo. 

Procediendo adelante los Ob'ispos, dixeron. Todos los 
Obispos de las Iglesias que decimos , si no están aqui, 
sean llamados para que vengan al Concilio , i se le atribuia 
a cada uno de ellos su cierto distrito, i determinado de lo 
que posee la Iglesia de Señor San Salvador de Oviedo,pa-* 
ra que tengan alli sus rentas situadas, i no dexen de venir 
al Concilio quando fueren llamados en los tiempos debidos. 
Porque la tierra de Asturias está estendida por tanto es
pacio de tierras, que no solamente se pueden dar en ella 
asientos para veinte Obispos donde tengan esta aiuda de 
costa para venir ai Concilio, sino que aun se les puede se
ñalar á veinte Obispos {como el sobredicho gran Principe 
Carlos nos lo embió á decir con el Obispo Theodulfo} L u 
gares , i distritos donde puedan tener entero mantenimiento 
para toda la vida. E l Rei dixo d êsto : Vosotros, pues. 
Venerables Pontífices, restaurad, i erigid de nuevo las S i 
llas Episcopales que están asoladas, i poned en ellas Per* 

la-
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lados, porque quien edifica la Casa del Señor, á si mesmo 
edifica. También el Profeta Daniél, dice: Los que ense
ñan á muchos la Leí de Dios , i su justicia, resplan
decerán como estrellas en Lis perpetuas eternidades. 
I nuestro Señor en el Evangelio: Lo que recebistes de 
gracia, dadlo de gracia. í Dios puso enderredor de la 
tierra de Asturias montes mui firmes, i el Señor es su 
guarda \ i amparo de su Pueblo agora , i en el siglo de los 
siglos, I en lo que asi cercan 9 i cierran estos montes, que 
apenas se puede andar en jornadas de diez días, se pueden 
mui bien dar por nuestro decreto las dichas veinte mansio'* 
nes, i distritos de la Diócesi de San Salvador, con que 
se proveerá honradamente para la sustentación de las dichas 
Iglesias que están fuera de las Asturias, 

Havieñdo el Rei hablado de esta manera, los Obispos 
prosiguieron asi: ta vemos como en Roma también de la 
misma manera hai muchos Obispos, que desde alli presi
den en sus Iglesias) aunque no las posean , i se les da alli 
¡a sustentación necesaria para que sirvan al Sumo Fonti-* 
fice, l nosotros ̂  por mandado , i consejo del Sumo Pon
tífice Juan, nos havemos aiuntado aqui en Oviedo, I 
•cierto, si en este lugar \ no tanto fortalecido por manos 
de hombres, qumto por las de JOios con grandes monta
ñas , si nos havemos juntado en la Casa del Señor ^ i Sal
vador nuestro Jesu-Christo, i de su gloriosa Madre la 
Virgen Mana ^ i de los doce Apostóles, á los quales el 
mesmo Señor embió a predicar el Evangelio ̂  i á congre* 
gar su Iglesia por todo el mundo $ i nos havemos aiuntado 
xon verdadera humildad, i devoción fiel, de la manera 
que el Espiritu Santo descendió en forma de fuego sobre 
los dichos Santos Apostóles, i los enseñó á publicar las 
grandezas de Dios en diversas lenguas; asi también sin 
duda el mesmo Espiritu Santo vendré sobre nosotros para 
enseñarnos $ i infundir en nuestros corazones el fuego de 
su amor , i apremiará , i confundirá nuestros enemigos que 
ms fatigan , i nos guiará al Reino de los Cielos, I si al
guno de nosotros se apartare de la unión de este Concilio, 
sea apartado de ¡a verdadera, i entera congregación de 

los 
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¡os Sanctos, i herido con igual sentencia de Anatema^ 
que Judas traidor para con su Señor Jesu-Christo , sea 
condenado perpetuamente con el Demonio ¿ i con sus A n 
geles. 

Agora pues, nosotros todos los Obispoŝ  i todos los 
demás Sacerdotes aqui congregados, acatamos, i reveren
ciamos la Santa Silla de Oviedo, que Dios ha elegido por 
nuestra Metrópoli: i como arriba se ha ordenado,pondré-* 
mos buenos Gobernadores, i Visitadores en los Lugares^ 
i distritos que la Santa Sede Metropolitana nos señalare^ 
i al tiempo debido bolveremos aqui d Concilio : para que 
guardándose este orden , ¡os Obispos todos de fuera 
trabajemos con consejo de todos en esta Ciudad Metropo-* 
iitana de Asturias, que Dios tan fuerte, i firme ha fun* 
dado, I estando en ella ¿oda nuestra hacienda , peleemos 
unánimes, i con todas nuestras fuerzas contra ¡os enemigos 
de la Fé Catholica, pues Dios nuestro Señor Salvador 
ia quiso hacer tan firme, i tan impenetrable, para refugio 
de sus fieles , i fundamento estable de su Iglesia. 1 si to-* 
dos perseveramos en ella, unidos con vinculo de caridad^ 
con su aiuda podremos resistir á nuestros adversarios , t 
defender la tierra, i tener en ella nuestro mantenimien* 
to seguro, pues esta escrito: la concordia de los Ciu* 
dadanos, es la victoria contra los ênemigos. 

El Arzobispo Ermegildo prosiguió para ' acabar- el 
Concilio: Vosotros , Reverendos Obispos , todos , i cada 
uno, mandadescrivir con diligencia todas estas Consté 
tuciones, i Decretos de Concilio, juntamente con las Car* 
tas del Papa. lias haced leer en los Sínodos que celebra-
redes , i si esto no hiciere des, i os estrañaredes [lo que 
Dios no. quiera) de no cumplir nuestros mandamientos? 
guardaos no caíais en el juicio del Señor. 

Concluido asi todo esto, el Rei se levantó , i acla
mándole todos , i haciendo plegarias por su grande* 
za , él dió mas de quarenta Lugares , i mucha tier
ra de Galicia á la Iglesia de Oviedo., i no contaré 
aqui qudies fueron, como San Viro lo hace , por es~ 

Aaaaaaaa cu-
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cusar el fastidio que causarían, A l cabo dijo el Reh 
Como nuestros predecesores , i los Reies de los Vánda
los ordenaron, i establecieron, i heredaron esta Igle
sia Santa de Oviedo, asi Nos lo establecemos, i lo man
damos todo, i lo confirmamos. Todos los que se halla
ban en el Concilio d una voz respondieron , plácenos^ 
plácenos á todos. 

Luego después de esto trataron los del Conci
lio algunas cosas del servicio de nuestro Señor, i ¡tm 
go ¡as cosas tocantes al común provecho de todo el 
Reino de España. Acabadas estas cosas, i haviendose 
concluido el ConciHo , todos se fueron á sus casas con 
mucha alegría, 1 fue concluido el Concilio á los 14. 
dias de Junio , Era de 939. i es el año de nuestro 
Redentor 901. 1 aqui fenece el Concilio* 

lo he traslado fielmente todo el Concilio , co
mo lo hallé en San Piro: [dice Morales^ aunque en
mendé la Era , que estaba muí errada. I pues averi
guamos tan enteramente como la consagración de la 
Iglesia de Santiago fue el año de nuestro Redentor 
900. I San Piro dice, que se hizo este Concilio de 
Oviedo once meses después : claro está como fue en el 
mo del Nacimiento 901. como io le pongo. 

De las cosas que en el Concilio hai que notar, 
es, quán poca tierra pacifica tenia el Rei Don Alon
so , pues no hace cuenta de mas que Asturias i d 
todos los Obispos de fuera de ellas, se les proveía 
comida, porque 110 la tenían en sus Diócesis \ i con 
estar León no mas que 20. leguas de Oviedo , aun 
también.á él se le señaló [como luego veremos} tier
ra para su mantenimiento. Por donde se vé como 
aun ahora era verdad lo que dijimos de las conquis
tas del Rei Don Alonso el Católico , que ganaba 
también el Magno, mas no sustentaba lo ganado , ni 
dejaba Presidios en los Lugares que conquistaba bas
tantes para defender ; i asi quedaban sujetos á rendir
se a los Moros, quando bolvian con su pujanza. Tam

bién 
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bien es cosa notable ver por el Concilio como los Obis
pos titulares , que comunmente llamamos de Anillo^ 
son instituidos en la Iglesia de Dios tan de antiguo co
mo esto : i que asi como los havia en Roma de las Ciu
dades qae los Alarbes tenian ocupadas en Asia , asi 
también los havia en España. I se les señalaban de 
qué se poder sustentar, como consta del repartimien
to que en este Concilio se hko en el distrito de 
Oviedo, que fue como se sigue. 

Parece que el Rei Don Alonso IIL i el Arzo- Numero 163, 
hispo Ermeneo;! Ido señalaron bienes . i rentas para Repartimiento de 
1 %• 1 r \ ' « T I 1 alimentos que se 
los dichos Obispos, cuias Iglesias estaban en poder señalaronenOvie-

de los Moros, que dice asi: t¿ feS 
A¿ Obispo de León, se le atribuid la Iglesia de San «<w Moros* 

Julián , junto al rio Nalon. 
A l Obispo de Astorga, la Iglesia de Santa Olalla^ 

debajo del Castillo de Tudela. 
A l Obispo de Iria , la Iglesia de Santa Marta de 

Tiniana. 
A l Obispo de Viséo, la Iglesia de Santa Maria de 

Nobelloto, que está en Roásen, 
A l Obispo de Britonia, i al de Orense ̂  la Iglesia de 

San Pedro de Nora, E l Obispo de Britonia era el de 
Mondoñedo, que por estos tiempos casi siempre le dán 
este nombre, 

A l Obispo de Braga, i al de Dumio , i al de Tuid, 
la Iglesia de Santa Maria de Lugo, la hemos di
cho algunas veces , como esta Iglesia está á media 
legua de Oviedo:::::: Engañóse Morales, porque está 
legua i media. 

A l Obispo de Coimbra, la Iglesia de San Juan de 
"Neva, que está en la rivera del mar O ce e ano, 

A l Obispo del Puerto, la Iglesia de Santa Cruz de 
Androga. 

A l Obispo de Salamanca,i al de Coria , la Iglesia 
de San Julián , que está en el arrabal de Oviedo, 

A l Obispo de Zaragoza, i al de Calahorra, la Igle* 
sia de Santa Maria de Solis, 

A l 
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A l Obispo de Tarazona , i al de Huesca, las Igle

sias de Santa Maria^iSan Miguél de Naranzo. 1 no 
-solo se les señaló á estos Obispos ios alimentos , i 
frutos de las Iglesias, i sus rentas que van señaladas, 
sino también casas en Oviedo, para quando viniesen 
al Concilio, i de aqui se vino á llamar Oviedo Ciudad 
'de Obispos» 

Para que conste como este Concilio se hizo el año 
arriba sobredicho de 901. se trae , como haviendose 
trasladado este Concilio luego que se celebró, está una 
insigne memoria en un santoral antiquísimo de la L i 
brería de Toledo en los Archivos , dice á la costum
bre de entonces, al cabo como lo escrivió uno llama
do Armentario, la Era de 940. I añade , reinando el 
Rei Don Alonso: i al principio en una Escritura cúbica, 
dice haverse escrito el libro para el Abad Trasamun-
do. Es libro antiquísimo de mas de 680. años. 

Supuesta pues la contextura, i data de éste Con
cilio , para que se vea ser falsa la Era que traen seña
lada los Contrarios en el suio, Era de 89 5. en que se 
comenzó, i acabó, como en éste se puso, i que fue el 
IL i que hiavia de decir la Era de 939. i no como el 1. 
aunque los Contrarios pidieron compulsoria para el 
f. dándole este nombre para venir á dar á entender, 
que en tiempo que suena la data de su Privilegio ia 
navia Arzobispo. í á este fin, aunque el Concilio que 
presentan es el ÍI. por \% data que traen viciada, quieb
ren que sea el I . Pero lo que adelante se trae es tan 
eficaz contra su intento , que del todo esparce la 
niebla de su pretensión, i se prueba con ios testi
monios siguientes. 

^ u e L l ^ o n E1 Primero que testifica haverse celebrado este 
Kv/orw, quán- Concilio la dicha Era de 939. que io señalo, i no la de 
cJciiio 'IL t 8 59- es Ambrosio de Morales en su 3 U b . 1 5.c. 2 6./. 
nlpoikníafuc'- ^^ -Elqua l comopersonaque con tanta diligencia es-
Ué iglesia. crivió los hechos de este Rei D.Alonso ÍILcon las cosas 

acaecidas en su tiempo, puso todo su buen cuidado en 
descubrir, i buscar para este efecto ios Protocolos de Mi 

co-
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cosas antiguas de España, i entre ellas halló este Con-̂  
cilio, en poder de quien fue imposible que el tiem
po,! año que pasó errasê  que fue en la Historia del 
-Obispo San Piro de Astorga, que la escrivió, i siguió, 
-desde donde la dejó el Obispo Sebastiano , que co
menzó desde Don Ordoño I . prosiguiendo la del di
cho Don Alonso I I I . su hijo, como su Coronista, en 
cuio tiempo se hizo Metropolitana la dicha Iglesia dé 
Oviedo. I siendo tal testigo de vista, claro es no igno
ró el año, i tiempo en que se hizo, como también 
io advierte Morales i.part. lib, 14. cap. 31. fol, 145. 
que insirió este Concilio este cuidadoso Obispo, quan-
do la escrivió, de donde confiesa Morales le sacó (co
mo élle pone en el lugar citado/0/. 173. por cosa 
tan célebre, i notable como V* m. ha visto) con que 
la una cosa queda probada, i llana. I por consiguien
te, que la Era en que se acabó el Concilio, fue la de 
939. como de ella consta, la qual Historia dice tener 
en su poder, i se hallará como dice al principio de 
su capitulo, en las palabras formales con que comen
zó diciendo: 

„ Acabada la consagración de la Iglesia de San- t t 
, i I D - • ^ ^ J 1 1 Palabras de Mo~ 

„tiago, el Reí quiso entender luego en la execu- rales qm se re-

„ clon de las otras dos cosas que el Papa le havia en- ***** 
acomendado,! concedido de hacer Metropolitana la 
5, Iglesia de Oviedo, i celebrar alli Concilio: mas no 
5, io pudo hacer tan presto que no pasaron once me-
5, ses, como lo dice expresamente San Piro, que fue 
„ el año siguiente de nuestro Redentor 901. por el 

mes de Marzo. 
I adelante/0/. 175. al fin del Concilio, haviendo 

dicho que se comenzó en Marzo del dicho año , dice 
se feneció en 14. de Junio adelante en la dicha Era 
de 939. 

El segundo testimonio es el Catalogo de los Obiŝ  pftíeia lo msm 
pos de Salamanca, (que ia V. m. ha visto) donde en ^ c o n k m n ^ 
el libro 2. cap. 3. está puesto Dulcidio, único de este Í % % 7 Z 

nombre por Obispo de Salamancâ  en tiemno HP n^n ^nciliosecele-
P k k u u u u . ^ oró Era 939-übbbbbbb Alón-
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Alonso I I I . i de su hijo Don Ordeño. El qual confir
mó en el Privilegio de la consagración de la Iglesia de 
Santiago 5 que hizo hacer este Rei con los demás Obis
pos la Era de 938. como lo prueba Morales en la di
cha 3. pan. Ub. 1 5. cap, zó.foL 173. lo qual fuera im
posible, si se'celebrara en tiempo del Rei Don Alon^ 
so I I . 60. años atrás, i porque allí dice el Historia
dor que el dicho Don Alonso I I I . le dio el titulo de 
Obispo de Salamanca á Dulcidlo j venido de una Em
bajada de Cordova, con que se allana esta verdad. 

Esto confirma otro testimonio gravísimo, i es que 
hallará V. m. por confirmante de este Concilio, co
mo ellos le presentan, al Obispo Vincencio de León, 
que también confirmó en el de la consagración de San
tiago, que á no ser en esta Era, también era imposible 
serlo do.años antes.Iasi en el Concilio, ien elPrivilegio 
le hallará V. m. como le puso Morales en la parte citada^ 
i el Arzobispo Don Rodrigo Ub. 6, cap, 18. agens de 
Regibus Hispanice, lo qual tampoco tiene respuesta. 
I á este proposito vienen bien aquellas palabras en que 
dice que el Rei hizo esta consagración, i juntaba se
gundo Concilio Ovetense, donde hizo Metropolitana 
aquella Iglesia, cumpliéndolas dos cosas que el Pa
pa le havia concedido. 

I advierto, que este Pontífice Juan IX. de este nom
bre , si se pusiere en el numero de los demás el VIIL 
( que dicen fue muger) como lo escrive el Maestro 
Chaves en el Catalogo que puso de los Pontifices en el 
1. tractat.fol, 76. por concurrir este IX. con el Rei D. 
Alonso I I I . que juntando todas estas cosas, hacen evi
dente demonstracion de lo que digo contra la data que 
mis Contrarios traen puesta. I esta verdad nos com
prueba el mesmo Concilio , como le presentan, en 
donde al fin traen puestos los Obispos , que confirman 
en el Concilio , i en el de su Voto , donde pone á Ove-
co, Obispo de Oviedo^ por confirmante : luego si fuera Ar
zobispo , confirmara como Arzobispo , i no como Obis
po 5 pero como entonces no era Arzobispo, puso lo 

que 
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que pudo , porque quando le pusiera por Arzobispo, 

! no le haviendo , estábale mal; pues luego los que le 
leíeran \ si entonces se otorgara, echaran de ver la fal
sedad , por ser notorio que no era Arzobispo ^ ni pu
do. I considerando esto el que compuso aquel Privi
legio , huía este inconveniente, i echó mano de otro, 
que fue poner por Arzobispo d Dulcidio ( que era Olm* 

-po de Salamanca), dándole titulo de Arzobispo de 
-Cantabria , pareciendole se caería en este error ^ me
nos qup en el primero , pues no huvo tal Arzobispo de 

-Cantabria , como largamente dejo atrás averiguado. » 
I para no andar por las ramas , probaré lo dicho Confirmase lo di-

con un Testigo de vista , tan calificado , i verdadero, rtopor concurrir 

1 ^ • \ f r ÍIT SiVapa Juan tX, 

que en el mundo ninguno (que no íuera como el) pu- que dio las B u -
diera hacerlo después de Jesu-Christo , pues como su lta/^JnaJ[0ceres' 

Vicario , lo afirma el dicho Papa Juan IX. que por su 
Breve asi lo ordena, dando Ucencia al dicho Rei Don 
Alonso I I I . para que junte Concilio en la Ciudad de 
Oviedo de los Prelados, que pudiere , i haga Metro-
poli á su Iglesia por los años 900. i po 1 * que fue quan
do el Rei juntó el dicho Concilio, i hizo Metrópoli á 
aquella Iglesia, i dá las gracias en el uno de ellos, por 
h reedificación que se hizo en la Iglesia del Aposto! 
Santiago ? que descubrir estos Breves , no poco traba
jo me costó , por ser cosa tan antigua: pues aquí se die
ron justamente 707. años, que dudo se hallen otros tan 
antiguos en España con la autoridad que éstos tienen: 
pues el Reverendísimo Arzobispo de Toledo Don Ro
drigo. Ximenez los incorporó en su Historia en el lib. 4, 
cap, 17. de donde io los saqué , i presento aqui para es
te efecto ¿ como si para confutación de la falsedad que Ye ^ ^ J i Pa' 
ando probando de este Privilegio , 1 data de este Con- Reí Don Alonso 

cilio tuviera revelación que havian de ser necesarios 
papeles tan fidedignos, i haverme de valer de ellos, 
como de tales ̂  que su tenor de ambos á dos, es como 
se sigue: 

Pruébase lo di
cho con el Bre-

ÍIL para que hi
ciese Concilio, i 
Metropolitana á 
Oviedo, 

BU-
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B U L A D E L P A P A J U A N IX . P A R A 
Consagrar la Iglesia de Santiago , i hacer 

Metrópoli la de Oviedo. 

DICE LA PRIMERA. 

Numero 16^. ^ TOannes Episcopus , Servus Servorum Del Alde-
I phonso Regí Christianissimo \ seu cunctis vene-

rabilibus Episcopis ^ Abbatibus , vel Orthodoxís 
Christianis. Quia igitur in cura nos totius Christia-
nis B. Petri Apostolorum Principís sempiterna pro-
videntia successores ea Domini nostri Jesu-Christi 

„ constringimur adhortatione 7 qua B. Petrum Aposto-
„ lum monuit, dicens quadam voce : Tu es Petrus, et 
u super hanc Petram ¿zdvpcaho Eccksiam meam , et tihi 
„ daho Claves Regni Coelorum , et reliqua. Hinc rursus 
„ imminente Domini nostri articulo gloriosas Passionis 
-„ inquit. Egopro te rogavi ut non deficiat fides tua $ et 
„ tu aliquando conversus confirma fratres tuos. Ideoque 
4, quia vestras notite fama, per hos fratres limina Apos-

tolorum lustrantes per Severum vet Desiderium Pres-
„ byteros nobis miro odore bonitatis est revelata, patera 

na vos adhortatione commoneo inceptis bonis operi-
bus gratia duce perseverare , quatenus copiosa vos 

„ B. Petri protectoris vestri, et nostra protegat bene-
,„ dictio, et quotiescumque filii charissimi ad nos veni-
„ re quilibet vestrum, aut transmittere voluerit, tota 
„ coráis exultatione , et animi gaudio de ultimis Gallse-
„ ti« finibus , cui vos pr^ter me Dominus Rectores 
„ constituit, tanquam jure filios nostros voscolligimus, 
„ et Ecclesia* Ovetensis \ quam vestro consensu ¡j et 
„ assidua petitione Metropolitanam constituimus \ om-
„ nes vos subditos esse mandamus, et concedimus etiam 
„ pr̂ edictse Sedi, ut ea qua* Reges , seú quibus fideles 
5, juxte obtulerunt, vel in futurum Domino opitulante 
n contulerint 3 ratum , firmum 5 et inconcusum manere 
„ in perpetuum pr^cipimus 5 hos quoque latores litte-

„ra-
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% rarum nostrarum omnes hortor ,ut habeatis commen-
„ datos , bene válete." Sigúese el segundo Breve t, que 
•dice asi: 

SEGUNDO BREVE D E L P A P A J U A N IX. 

Oannes Episcopus Servus Servorum Dei dilecto 
filio Aldephonso glorioso Regi Gallsetiarum. 

, Litteras devotionis vestr̂ e suscipientes , quia devo-
^ tum vos esse cognovimus erga vestram Ecclesiam 
„ gratias vobis multiplices refferimus Dominum exo-

rantes, ut Víctor Regni vestri abundet de inimicis 
„ vestris victoriam vobis concedat. Nam vos filii Cha-

rissimi, sicut petistis sedulas preces Domino fundi-
mus , ut Regnum vestrum gubernet r vos salvos fe* 

„ ciat, custodiat, et protegat, et super inimicos ves-
„ tros. Ecclesiam autem B. Jacobi ab Hispanis Epis-

copis consecrari facite, et cum eis Concilium cele-
„ brate, et nos quidem glorióse Rex sicuti vos á Paga-

nis jam constringimur, et die ac nocte cum lilis bella 
$ commitimus ; sed omnipotens Deus dat nqbis de illís 

tríumphum. Hujus rei gratia rogamus dilectionem 
?, vestram , et animum deprecamur , ut quia ut dixi-
„ mus valde á Paganis oprimimur , aliquantos , útiles^ 
„ et óptimos Mauriscos cum armis (quos Hispani ca-
„ vallos Alfaraces vocant) ad nos dirigere non omitatis, 
„ qualiter nos recipientes Dominum collaudemus , vo-
„ bis gratias referamus , et per eorum portionera de 

benedictionibus S. Petri vos remuneremus. Bene vale 
dilectissime fili, et clarissime Rex. 

De los quales Breves consta el Concilio segundo 
de Oviedo, i la creación de aquella Silla en Metropo
litana haver sido en el año 901. once meses después de 
la consagración de la Iglesia de Santiago , hecha por 
el dicho Rei Don Alonso I I I . i no en la Era 859. como 
lo quisieran las Partes contrarias , como lo intentaron, 
para decir que quando suena la data del Privilegio de 
Ramiro de 872. ia havia Arzobispo en Oviedo trece 

Cccccccc años 

.dr .̂ sn wtfi 

.̂ 1 Mk o^kftll 

L a 
contextura de 

los Breves , i lo 
que en virtud de 
ellos se hizo, ha
ce falsa la data 
del Concilio, 
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años antes de la de 8 59. pero de esto ia se ve la false
dad notoria, 

I porque ninguna cosa quede por decir , probaré 
lo mesmo con la contextura á la letra del cap. 26. del 
dicho Arzobispo Don Rodrigo \ del llh. 4 . /0/ . 37. don
de cuenta como se consagró la Iglesia de Santiago, que 
havia edificado el dicho Rei Don Alonso I I I . , i once 
meses después que se celebró el dicho Concilio en Ovie
do, i á su Iglesia Metropolitana, nombrando los Obis
pos que en él se hallaron , que por ser notable este Ca
pitulo para nuestro proposito , quanto lo fueron las pa
labras amorosas de los Breves, llenos de favor, i con
suelo , le pongo aqui á la letra. 

Numero 166. Rex itaque vlsis Epistolis gaudio est gavissus, ef 
Pruébase lo di- eonstituit diem, tn qua convenirent nohiles , et Magna-
tura del cap. 26. tes , et Fontifíces , qui Ecclesiam B.Jacobi dedicarent. Et 
R o ^ ^ l ^ i s ' , celehrata dedicatione^omnes cum gaudio ad propria reddie-
fot- 37« runt, et fuerunt ibi in dedicatione multi Episcopi: Vincen* 

tius Legionensis , Gomelus Astoricensis , Hermegildus 
Ovetensis , Didacus Tudensis , Egila Auriensis , Sisnan
das Iriensis , Recaredus Lucensis , Theodosinus Brito~ 
niensis. Horum civitates jam per Dei gratiam d Cbristia-
nis posidebant, Fuerunt ibi alii Episcopi quorum civitates 
aliquíe deserta , aliquas ab Arabibus tenebantur, Joannis 
Aucensis , JDulcidius Salmanticensis , Jacobus CauriensiSj 
Faustus Coimbriensis , Ardimirus Lamacensis , Theodomi-
rus Visensis , Guimagus Portugalensis $ Argimirus Bra-
charensis , Eleca Casaraugustanus. Horum urbes , et si 
aliquando Asturiarum Reges obtinuerunt, propter impoten* 
tiam retinendi ab Arabibus occupatte , aut retenta aut di~ 

- ruta remanserunt usque ad témpora Aldephonsi qui ccepit 
Toletum, Et earum Episcopi ad Asturias fugientes , tam 
in civitate , quam in Dioecesi Ovetensi partkis sibi terri* 
toriis ut poterant victitabant, mde in aliquibus libris an^ 
tiquis Ovetum dicitur Chitas Episcoporum. Transactis au-
tem tmdecim mensibus pradictus Rex una cum uxore , et 
filiis^Episcopis^ Commitibus, et Magnatibus auctoritate Do* 
man Papa Joannis Ovetum ad celebrandam Concilium 

- . . > con* 
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convenenmt in quo cum universali convenientia Civitas 
Ovetensis dignitate Metropolitica insignitur , et Hermi~ 
gildiis in Arcbiepiscopum sublimatur, quia Hispania cap" 
tivatis quinqué sedibtts Metropoliticis , silebat ofjicio Me-
tropolitico destituta. Incursantium enim hostilitate fugati 
mtra Asturiarum angustias pralatique gladium ejfuge-
rmt , confugerunt, et ut tanta angustia tolebat antiqua 
Toletani Concilia instituía solicite contuentes-, Ovetensem 
Ecclesiam , et cuteras quibus jam ut Metrópolis praemi-
nebat ordinabant juxta Canonum sanctiones , multisque 
secundum Deum utiliter ordinati soluto Concilio adpropria 
reddiemnt. 

Conforme al Discurso de este Capitulo , bien cla
ro muestra el Arzobispo mi pretensión , i con serlo tan
to , i sin embargo de los infalibles testimonios con que 
se ha mostrado , haré demonstracion de ello con otro 
no menos eficacísimo, que los pasados á priori , i á pos~ 
teriori n i es en esta manera. 

Entre los Obispos que señala el Arzobispo D. Ro
drigo haverse hallado en la consagración \ i Concilia 
de Oviedo, como los puso en el Capitulo que V. m. 
acaba de ver, es el Obispo Sisnando, firmando de Irla, 
que con los demás confirma en el Concilio, por haver-
lo sido , i serlo en tiempo del dicho Rei Don Alonso IL 
í hechura suia, como él lo testifica, i con él su Histo
ria Compostelana en la pan, fol . 390. la Matricula 
que tengo presentada , i V. m. vio , ia que pone por 
Obispo de Iria á este Perlado Sisnando 5 que si Santia
go fuera Obispado , i él fuera Obispo de alli \ quánto 
mejor dijera Sisnando Obispo de Santiago ; pero como 
no lo era , dijo Sisnandus Episcopus Iriensis ; i haviendo 
de venir en este Concillo que presentan las Partes con
trarias Sisnando Obispo de Iria , como está en el otro , i 
en la Matricula , i en todas partes traen puesto á Teo~ 
defundus , que no lo era \ ni alli se halló , como V. m. 
no le ha oído en ninguna parte de la consagración \ ni 
en el Concilio, ni en el Arzobispo Don Rodrigo, testi
monio bastante de su falsedad. 

De-* 
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Demás de esto 9 pone el Arzobispo por confinnan-

^c™fiZase 7io te en este Concilio á Hermegildo Obispo de Oviedo | i 
dicho m J * £ * ? las Partes contrarias en esta su Escritura á Adulfo, que 
Tonfirmó Heme- n 0 lo era de la dicha Ciudad, sino Hermegildo, i Adul-

& fue en el tiempo del Rei Don Alonso I I . en cuio 
go quejn él fue tiemp0 se acabó la Iglesia Maior de Oviedo , i él se ha-
jZohlpo , i ios lió á la consagración Era de 870. porque fue de 832. 
fnTlíToTA- como le pone Morales en el ^i>. 42./^. í ^ o l X f t . de 
dJfo obispo de suerte que en nada que presentan se hallará rastro de 
Oviedo i no lo * ^ A i , . » 

siendo. verdad , 1 menos en esta Escritura : pues viene tan tra
bucada , i puesta á su modo la contextura. I porque na
da quede omiso , ni por decir , ia que lo he buscado , i 
trabajado , se prueba la poca autoridad de su Escritura 
con la falta que trae de siete Obispos menos de los 
que se hallaron en el Concilio , porque haviendo es
tado p resentes diez i siete Obispos , los ocho que 
residían sus Iglesias, i nueve que las tenian en po
der de infieles, que estos eran los Titulares de to
dos, solos traen diez en su Concilio , que aun los 
mas de ellos no concuerdan con los que puso el Ar
zobispo , ni el Obispo San Piro, porque traen nom
bres de Iglesias , que no regian , como proprieta-
rios , ni Titulares ( según que de la una , i otra subs
cripción consta, i de sus firmas, que suplico á V. m, las 
coteje , i hallará ser al pie de la letra ; de que resulta, 
que de este Concillo no prueden probar , ni persuadir 
que quando suena la data de su Privilegio Era de 872. 
ni antes de la de .8 59. havia Arzobispo en Oviedo , ni 
en toda España, i es permisión del Cielo, que la maior 
parte de las Escrituras que presentan de ellas , consta 
ser viciosas, i falsas. I las que de esto escapan me son 
favorables, porque si son Historias, digalo el Capitu
lo del Obispo Sebastiano que ellos presentaron , que es 
la primera en orden , i el Capitulo de la suia Compos-
telana , que es la trece que ellos prueban quanto ten
go escrito , i digo. Si son Privilegios, hable el del Rei 
Casto de las tres Millas , que con su data de la Era 
de 873. falsifica el de Ramiro I . quefsuena un año an

tes. 
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tes, Era de 872. i lo mismo por la del Concilio, i de 
los otros Privilegios que se irán viendo , de forma, que 
de qualquiera suerte que sea , todas sus Escrituras son 
contra ellos , i en mi favor , pues las mas de ellas ma
nifiestan ser falso su Privilegio. 

I si acaso pareciere haver apretado mucho la llave 
en averiguar los muchos defectos que traen en este 
Concilio con dilación, advierto haver sido , para que 
se considere la presunción que los Contrarios tienen de 
la falsedad de este su Privilegio, que la prueba llana 
de serlo , del dicho Privilegio resulta : respecto de es
to, quien tantos representa , i tales , no es mucho que 
también lo sea el del Rei Ramiro L tal como son ellos, i 
havemos dicho, i probado : pues tantos Alguaciles an
dan tras él por su poca fé, i mucha muestra que da de 
falso. I esto se havia de entender, i entiende de su 
contextura , quando lo no huviera hecho tantas, i tan 
infalibles demonstraciones de ella (como se han visto ) 
demás de las que de él se coligen , ¿qué hai que decir, 
sino tenerle por tal ? 

La tercera Escritura que presentó el Arzobispo * i 
Cabildo , es una donación que hizo el Rei Don Alonso 
el Casto á la Iglesia Maior de Oviedo la Era de 850. 
en que confirma quanto le dio el Rei Don Fruela su pa
dre , i otras muchas cosas que de nuevo le dá. 

No incorporo esta Escritura , por ser larga, i pro
lija , i que no hace al proposito de este Pleito : i por
que los Contrarios la presentan con otros tres Privile
gios , que el uno es del Rei Don Ordoño I . de la Era 
de 866. i otro de Don Alonso I I I . de la Era de 904. i 
el ultimo del dicho Rei Era de 931. no mas que para 
decir que los Reies de aquellos tiempos usaron poner 
en sus Escrituras grandes penas , i censuras , con mal
diciones , de que infieren no ser mucho hiciese lo mis
mo el Rei Ramiro en su Privilegio, como si fuera ver
dad que él le huviera dado : traen esta similitud , oca
sionados de haver io dicho , ser impertinencia haver-
las puesto Ramiro , quando fuera verdadero su llamado 

Dddddddd Pri-

Numero 168. 
L a tercera Es~ 

critura que pre
senta el Arzobis
po Cabildo es 
una donación del 
Rei Don Alonso 
el Casto E r a de 

.1 üfw-VíO. 
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privilegio ( que no es) pues puso la pena de las óboo, 
libras de plata , en caso que el cuitado Labrador no pa
gase media fanega de trigo, que quien estos Privilegios 
trae para este efecto , bien de ligero toma este negocio, 
pues entienden que con satisfacer á esto , queda llana 
su justicia , supuesto que la dificultad de este Pleito no 
consiste en esto , sino en si el hecho que cuenta este 
Privilegio es verdadero , ó no : porque haver io dicho 
aquello, fue representando las cosas que havia para cô  
legir su falsedad, i entre ellas las muchas palabras im
pertinentes ¡j i superfinas que puso en él , para persua
dir lo que no fue , ni pueden probar. 

I en tanto es esto verdad, que quanto mas lo quie
ren apoiar , tanto mas descubren ser todo fingido, co
mo parece por sus Escrituras; pues de cada una de ellas 
sale una conclusión evidente de su falsedad , con que 
pudieran escusar la presentación de ellas | asi por su da
ño , como por el coste que á todos se nos sigue , i el 
trabajo en responderles. I no se me puede negar, sino 
que si fue superfíuo poner ( quien compuso este Privi
legio ) pena de seis mil libras de plata al que no paga
se media fanega de pan ; será lo mismo haverlo puesto 
con censuras , i maldiciones los demás Reies , ó el que 
ordenó sus Privilegios, que claro es no saldría de ellos 
este modo de proceder , i asi pasaré á la quarta Escri
tura del Rei Ordoño í. 

Numero 169. ^ quarta Escritura, que presentan el Arzobispo, 
L a 4. Escritura, i Cabildo, es otro Privilegio del Rei Don Ordoño h su 
' Z o l Z p o Z u n data Era de 866. en que hace gracia á la Iglesia de 
Re^ofdoHo V ^viecl0 milc^os Lugares , confirmando en él lo que 
Era 866. ' su padre la dio (como V. m. vio en la Sala ) aunque no 

osaron ponerle en el Memorial, por sentir su defecto 
(quiero decir ) , que no les aprovecha y i les daña y i asi 
le pongo á la letra , para que esto se vea , que su te
nor es el siguiente. 

TR1~ 
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PRIVILEGIO DEL R E I D. ORDOÑO I . 
L¿ TTN nomine Sánete , et Individuas Trinitatis, Patris, 
„ et F i l i i , et Spiritus Sancti, cujus regnum per-

manet in ssecula sseculorum. Amen. Ego Ordonius 
„ Dei gratia Rex Hispanice Catholicus Ranimiri Regís 
„ Filius ab Aldephonso Rege b cognomine Casto Prin-
9, ceps Hispanice Tertius cum conjuge mea Munia Do-

na tibi Redemptori Mundi Domino, et Salvatori nos-
tro Jesu-Christo quidquid in Testamentis ipsius Ade-
phonsi Casti est concessum Ecclesias tu^ Ovetensi ju-
re híereditario dono , ac perpetua firmitate concedo. 

„ OíFero insuper in nomine tuo prsefatse Ecclesise , et 
v concedo ex facúltate mea ornamenta áurea, argéntea, 
„ et auro contexta Pallia , et Sérica multa. Dono, etiam 
„ Monasteria , et Villas Cagarlas , et hsereditates mul-
„ tas, in quibus sunt familia* multas. In Oveto , au-

tem concedo medietatem calumniarum ¡ Mercati k 
latere,et montis Naurantii Villam, quse dicitur Lino, 
et aliam, quse dicitur Suego, et aliam Villam in Casr 

„ tris, et Ecclesias Sancti Michaelis , et Sanctse Ma-
„ r'm Subter Naurantium Sancti Andrese, et Sánete 

Eulalia de Menía 
Pone el Rei muchas Iglesias, i tierras en la dona

ción , i después de todo dice : „Omnia hasc supradicta 
„ Monasteria, Ecclesias, Villas, hsereditates cum fa-
„ miliis concedimus ab integro cum exitibus in gyro 

cum montibus, cum azoretiis , cum venationibus, 
'm fontibus, pratis, pascuis , blaneis aquarum cum duc-
„ tibusque earum , cum molliriariis, et piscariis in fiu-
5, minibus , et in mari sicuti nos possidemus jure quie-

to sic concedimus prsefatas Ecclesias jure perpetuo^ 
^ et mandamus , ut omnes concessiones, quas á qua-
^ licumque persona ingenua concessse fuerint in finem 
^ mundi Ovetensi Ecclesias talem roborem , et collum 

habeant, quales habent, et nostras concessiones , & 
^ quicumque Servorum nostrorum volueris licentiam 
„ habeat dandi Ecclesi^ quintam partem suse hcere-

„ d i -
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„ ditatis. Si quis lamen quod fieri minimé credimus 

tám nos \ quám aliquis ex progenie nostra, aut ex-
tranea hanc cartulam testamenti frangere tentaverit 

Í9 „in primis oculorum careat luminibus, et cum Juda 
Domini proditore damnatus luat pennas in seternis 

„ ignibus \ neo habeat partem cum Sanctorum agmi-
ü nibus \ et pro temporali damno Ecclesise Sancti Sal-
„ vatoris , et Episcopo sui cultoribus ejusdem Ecclesias 

mille libras purissimi aurei persolvat, et quantum in 
calumnia misseri in duplo persolvat, stante, et per-

„ manente hujus Scriptur̂ e nostr̂ e testamento in omni 
5, robore, et perpetua firmitate, quam subter manibus 
„ nostris roboravimus, et testibus pro firmitate robo-

randam tradidimus. Facta Scriptura testamenti con-
„firmationis die 1 2 . Kal. Maj. Era 86(5. Ordonius 
5, Servus Ghristi hoc testamentum , quod coníirmavi 
„ ex personis atavi nostri Adefonsi, et genitorís mei 

Domini Ranimiri \ et mei confirmo. Muma Dona 
^ Vernulla Christi hoc testamentum confirmo , Ser-
^ ranus Episcopus testis, Ovecus Episcopus testis, Gu-

dila Episcopus testis, Cixila Regisnensis Episcopus 
„ testis l Adulphus Episcopus testis \ Argimundus 
„ Episcopus testis, Theodesindus Episcopus testis, Froi-
„ la, testis Garsias testis, Artunus testis, Theuderi-
„ cus testis, Veremundus testis, Ceravianus testis, Mo-
5, nitus testis, Didacus testis, Petrus testis, Adefon-
„ sus testis , Sindinus testis , Cixila testis, Aloitus 
„ testis, Recila testis , Manuel testis, Marcellus tes-
„ tis , Bonellus Abbas testis , Sisnandus Diaconus , qui 

hoc testamentum scripsit testis. * 
Este Privilegio presentan los Contrarios para el efec

to que la Escritura pasada: pero mui en mi favor, pues 
refuerza , i aumenta la presunción de la falsedad de su 
Privilegio, i advertiré las cosas en que me es favorable. 

Lo 

* NOTA. Este Documento, por no haverlo hallado en otra par" 
te, lo damos á luz como se halla en la Edición de Valladolid, sin 
tocar en las erratas. 



Tercero defectô  
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Lo primero , porque para ser autentico el de Ra- pn^r defecto, 

miro 5 havia de tener Notario Escribano, ó Secretario 
Rei \ para que se le diese fé , i crédito , como se advir
tió en el Discurso 6. en la Clausula 5 5. al fin de ella, 
i atrás también se tocó , el qual si lo fuera , como este 
le tiene , le tuviera é l , i dijera lo que dice el que da 
fé que lo escribió aqui, que es la ultima persona que 
en este Privilegio habla por estas palabras formales: Sis* 
nandus Diaconus ^ qui hoc testamentum scripsi testis. Este 
defecto cosa es que no tiene suelda, ni reparo , como 
de este Privilegio se denota. 

El segundo defecto que este Privilegio denota en Segundo defecto, 

el de Ramiro, es la poca apariencia de verdad en quan̂  
to lo que dice alli, que dá á la Iglesia de bienes age-
nos, i no de los su ios, como este que al contrario dona 
de su hacienda el Rei, asi que de este consta faltarle 
al suio las dichas dos cosas, que le hacen defectuoso de 
solemnidad, i defectuoso de toda verdad. 

Lo tercero que saco en mi favor, es, que la data 
que traen está viciada , i falsa, que quando sea verda
dero el hecho de é l , al fin no lo muestra esta data, 
sino lo contrario , pues viene puesta veinte i dos años 
antes que se pudiese otorgar, ni este Rei Ordoño I . 
entrase á reinar. I asi implica contradicción á la ver
dad del hecho, traiendo la fecha la Era de 866. pues 
entró Don Ordoño la Era de 888. los dichos veinte i 
dos años después ; de suerte,que aunque sea verdadera 
esta Escritura , la hacen no autentica por traer viciada 
la data. I es la razón, demás de la dicha, porque la Era 
de 866. reinaba el Rei Don Alonso el Casto , i reinó 
hasta la de 880. como lo probé con mil buenos tes
timonios ; i sin aquellos me lo prueban ahora mis 
Contrarios con Privilegio que presentaron de las tres 
millas , que es la quinta Escritura en orden que la dio 
el Rei Don Alonso el Casto la Era de 873. que es 
su verdadera data, que con este testimonio no era ne
cesaria mas prueba. 

Pero á maior abundamiento, prosiguiendo en ella 
Eeeeeeee a 
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á este Reí Casto , succedió Don Ramiro I. la Era 
de 88o. i reinó hasta la de 888. como he probado; 
i que por muerte del Reí Ramiro £ entró en el Reino 
su hijo Don Ordoño I . de quien suena otargado este 
Privilegio la dicha Era de 888. como lo mostré ar
riba. Luego si á este Reí Ordoño antecedieron los dos 
pasados, Alonso, i Ramiro, que reinaron desde la Era 
de 866. hasta la de 888. falsa, i viciada estará la data 
de este Privilegio, pues viene los dichos veinte i dos 
años anticipada, que reinase ; i supuesto que esta false
dad, i vicio está también probada, pasaré á responderá 
la quinta Escritura que presentan del Rei Casto, que 
también da testimonio calificadísimo de la falsedad de 
su Privilegio, á quien tanto quieren apoiar. 

La quinta Escritura que presentaron, es el Privi
legio que dió el Rei Don lAlonso el I I . llamado el Casto, 
de tres millas de tierra enderredor del sepulcro del 
Apóstol, quando se descubrió la Era de 873. que su 
contextura dice asi: 

P R I V I L E G I O DE L A S TRES M I L L A S 
del Rei Don Alonso el Casto. 

Numero 170. j¡ A Defonsus Rex per hujus nostrag serenitatis jus-
La quinta Éscri- / % . . , . i • T» T i 

tura que presen- v _ ¿ % L . sionem damus, et concedimus huic B. Jacobo 
tmmicÉHdoÍes " Apostólo, et tibi patri nostro Theodomiro Episcopo 
el Privilegio del „ tria millia in giro tumbee Eccleske B. J. Apostoli, hw 
tres millas*Era ^ jus enim Beatissimi Apostoli pignora videlicet Sanc-
de 873- „ tissimum Corpus revelatum et in nostro tempore. 

„ Quod ego audicns cum magna devotione, et supli-
„ catione ad adorandum, et venerandum tam pranio-
„ sum thesaurum cum majoribus nostri Palatii cucur-
„rimus,et eum sicut Patronum, et Dominum totius 
„Hispani^, cum lachrimis , et precibus multis ado-
„ravimus,et supradictum munusculum ei voluntarle 
vé ^oncessimus, et in honorem ejus Ecclesiam cons-
& trui jussimus, et Iriensem Sedem cum eodem loco 
n sancto conjunximus pro anima nostra , et parentum 

nostrum, quatenus hcec omnia deserviant tibi , et 
„ suc-
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„ successoribus tuis per sécula cuneta. Facta Scriptura 
„ testamenti in Era 873. et etiam est pridie nonas Sep-
„ tenibris. Ego Adefonsus Rexhoc meum factum, con-

firmo. Ranemirus, confirmo. Sancius, confirmo. Ove-
co, confirmo. Utenandus , confirmo. Brandilla, Pres-

j¿ biter, confirmo. Ascaricus Abbas, confirmo. 
Aunque V. m. otra vez ha visto este Privilegio con 

lo que cerca de él se dixo, me pareció bolverle á in
corporar., lo uno por ser de pocos renglones, i que 
V. m. escuse andarte buscando teniéndole presente, i 
también para que conste que de malicia le traen ahora 
viciado en la data , pues aqui le presentan con la Era 
de 863. i en el Pleito que trataron con Rodrigo Sua-
rez de Castro, un Cavallero de Galicia, con quien lit i
garon sobre quitarle ciertos cotos de los contenidos 
en las tres millas, que por este Privilegio dio á la Igle
sia con la verdadera data que tiene , i se concedió de 
873. de donde le saqué, i presenté aqui, como V.m. 
le vió en la Sala , i con esta data de 873. le han dado 
á infinitos Historiadores, que asi la ponen en sus Co-
romeas, 1 los Contrarios no dieron lugar para que se 
insiriese en el Memorial Ajustado que ellos hicieron á 
su modo , no poniendo en él mas que lo que á ellos 
podía favorecer , como lo tengo otra vez dicho, que 
fue un agravio notable de que siempre me quexaré, 
pues también por este medio tratan de que se oculte la 
justicia de mis Partes 5 poniendo lo dañoso ,, i callan
do lo provechoso. 

I á esta causa, lo que de nuevo se ofrece decir , es, 
confesarles ser su contextura cierta, i verdadera, i 
de él, como de tal , me valgo en la parte que V. m. 
ha visto, pues él solo hace falso al de los Votos. I es
timo grandemente su presentación , pues con él califi
can quanto dexo escrito , aunque traigan la data vicia
da , i puesta Era de 863. haciendo falso al suio, siendo 
asi que fue Don Alonso el Casto antecesor de Ramiro, 
i que Don Alonso reinó hasta la Era de 880. en que 
entró á reinar Ramiro: luego mal pudo dar su Privi-

M le-
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legio la Era de 872. el Rei Don Ramiro I . si la de 
un año adelante no se havia descubierto el sepulcro del 
Apóstol ¡ i menos havia Iglesia , i Canónigos \ ni lo 
demás que el Privilegio cuenta , como queda probado; 
i esto es lo primero en que este Privilegio nos favo
rece , i consta de esta verdad i, i ser su verdadera data la 
de 873. i no la de 863. que ellos han mudado ahora 
con sus interpretaciones para salvar el vicio que en ella 
ahora traen en diez años atrás. Advierta V. m. que nos 
comprueba nuestra verdad el Padre Frai Juan de Ma-

Numero 171. neta en la Historia de los Santos de España , escri-
LaHistoriade biendo quando se apareció el Apóstol Santiago, que 

^ l a l ^ t e W - para señalar la Era en que incorpora el dicho Privile-
viiegio de las j0 ^ce }e sacó de los Archivos de Santiago , como 
tres millas, Era o ^ , 0 T T T * 

de %7i,como se se le dieron la Era de 873. según consta de su m f % 

ttZ2¡0deVSat t o ñ a , m bi cap, 6. f o l 5. k i 6, en el qual puso \ i estáa 
*m0de sus tumr |os confirmantes, i lo demás que en él escribió al prin^ 

cipio quando se otorgó* 
LaWstoria de Lo mismo afirma Ambrosio de Morales, %Qp&rú 

Morales confir- ¡jfc £ ^ cap, ̂  2í tratando de la vida de Ramiro I . i de 
msmo. remediar la data falsa de los Votos, diciendo , que si 

le añaden un diez al de los Votos, que suene la Era de 
882. estará bien , porque de otra suerte hacele falso 
el de las tres millas, que se dió la Era 873. quando 
se descubrió el santo cuerpo, i dice le sacó él para 
le incorporar en su Historia , quando trató de su in
vención , i no dijera esto: pues allí trata de poner diez 
años adelante la data del de los Votos en la Era 
de 882. pues asi antecediera al délos Votos este de las 
tres millas si se pusiera con la data de 863. diez años 
antes. I esta verdad también la confirma Morales, tra
tando de la invención del cuerpo del Apóstol en la 
i . p a r t . fifcpi cap. j . fo l . 235. i contra lo que asi pone 
Morales, será de poca consideración quando los Con
trarios quieran decir que Morales no caería en que un 
medio diez que ellos dicen tiene señalado, que solo 
significa estar aíli por cumplimiento, i no porque aque
lla X. signifique diez años g que á esto se responde, que 

Am-
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Ambrosio de Morales fue uno de los que mejor en
tendieron cifras , asi en el modo de escribir las datas, 
i fechas de qualesquiera Escrituras antiguas de quan-
tos ahora se saben, pues toda su Historia está llena 
de interpretaciones de lo uno , i de lo otro , de quien 
todos se valen, para dar á entender las Escrituras abre-. 
viadas, i dudosas, i sus fechas, i modo de caracteres, 
i no se ha de creer que mis Contrarios en esto sepan 
mas que él , i todos los demás que han sacado este Pri^ 
vilegio, que siempre ha sido con Era de 873. i no solo 
los Historiadores, sino que las Partes contrarias,para sus 
menestei es, en sumas , i por letras han sacado asi esta 
data, como V. m. ha visto, para presentarle en la Au
diencia de Galicia, para pedir estos cotos á Rodrigo 
Suarez de Castro, i contra el Monasterio de San Juan 
del Poio, de suerte, que no es esto ahora nuevo, i con
tra su hecho. lo no sé como ahora pueden ir , porque 
no les está bien sonar la data en la Era de 863. i no. en 
la de 873* porque hace falso al de los Votos, aunque 
nunca huviera otra cosa contra él. * 

Pero confírmanos esta verdad Garibái de Zamaolla 
en su Compendio lib. o. cap, 16, al fin de éh que pone Historia pone u 

•w-v . «i . , J , , o J f. . data del Privile*. 
este Privilegio con la Era de 873. que íue persona cui- gw de ¿as tres 

dadosisima, i que también se preció' mucho de enten- %̂as* Era de 
der , í saber de raíz los caracteres con que señálaban las 
Eras de las Escrituras, i sus datas .en tiempos antiguos. 

Villegas en la Vida * i aparición del cuerpo del:glo-
\ X 7 •• • i v» J J -J J xx- r ^ e g M pone U 

noso Apóstol, siguiendo a los demás cuidadosos JH1S7 dicha d t a ¡ E m 

toriadores, pone la mesma data 873. que ia es noto- de 873' 
rio con quanto cuidado escribió su Flos Sanctorum , i 
no solo estos Historiadores, que exprofeso trataron de 
esta verdad ; pero aun los que quisieron defender al 
de los Votos 5 todos confiesan esta data en la de 863. 
sino de 87^. i asi, Frai Atanasio de Lobera en la; r 7 

J T / ' r i n i*- Lobera en la 

Historia de León , cap. o. jo/. 189. dice , que la incor- Historia deLeon. 

pora alli como le sacó de los tumbos con la Era de 8 73. 
i el mismo Morales buelve á firmar lo mesmo en 
la fypim Uh. 13. ĉ p. 42./0/. 70. con dos Escrituras 

Ffffffff que 

Garihai en su 
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que insiere allí (que las vá poniendo por su orden 
quanto al tiempo de lo que dio este Rei Casto ) que 
la una es la donación que hizo á la Iglesia de Oviedo 
(de que atrás hice mención) Era de 868. i la otra 
en el mesmo libro, que es el Concilio primero, para 
consagrar la Iglesia que hizo dos años adelante el de 
832. que era de 870. i haviendo puesto Morales estas 
dos, pone luego por su orden este Privilegio de las tres 
millas j i asi, esta es la verdad de esta dita , i lo demás 
tengo por engaño , que no es de creer tanta gente cuer
da le tenga en esto, sin les ir nada en ello^ mas que 
á los Contrarios que tratan de defenderse, i darle á 
este Privilegio ahora una data, i otras veces otra, co
mo mejor les viene á cuento, entienden han de ha
cer verdadero al de los Votos, 1 responder con esto 
ala objeción que les pongo, en que qüando suena su 
data de 87^2. no era descubierto el cuerpo del Após
tol ; i en consequencia de esto, que no havia Iglesia 
Cathedral, Obispo ni Canónigos. I asi para Satisfa
cer á estas dos cosas, tratan de persuadir que en la 
Era de 863. se apareció, i huvo Canónigos, i Obis
po , i para quien fuese el pan que dice el Privilegio^ 
porque á no decir esto los Contrarios , solo la data 
de este en 873. hacia, i hace falso al de los Votos, 
quando io no se le huviera probado tan bastantemen
te , como V. m. ha visto. 

Lo segundo que nos favorece este Privilegíeos 
quanto hace falsa la data del Privilegio de Ordoño I . 
que V. m. ha visto atrás, Con la Era 866. pues no solo 
reinaba el Casto la Era de 866» sino la de 8 80.16. años 
mas adelante, con que se convence la falsedad que traen 
puesta en este del dicho Rei Ordoño, lo qual no 
tiene respuesta. I en lo que toca á satisfacer á las pala
bras de este Privilegio de las tres Millas, en que quie
re decirse mudó la Silla de Iria á Santiago, en tiem
po de este Rei, scilicet, et Iriemem Sedem cum eodem 
m m v h m conjunximus, se ha de entender que se ane
xo, 1 juntó la del sepulcro á su Matriz, i en cuio dis-

tri-
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trito estaba de Iria, i no se ha de entender que la ca
beza, i Matriz sé mudaba, i anexaba á su Sufragánea^ 
que alli se acababa de edificar: i esto no se puede de
cir mudó lá Silla dé Iria á Santiago , ni la letra del 
Privilegio lo dice, ni fué, pues hemos Visto que esto 
se hizo con Bula dé Urbano 250. años ma§ adelanté, 
tan por menudo repetido. 

I esta verdad me prueban los Contrarios con éí 
Privilegio que presentafoñ de Ramiro I I . Era de 968. 
años, en el qual dice (cómo adelante V i m. verá) que 
vá incorporado en su lugar, que el Obispo Sisñando 
dijo^ traiendo ante él tm Pleito con el Obispo Don 
Rudesindo, sobre ciertos bienes ^ replicando Sisnaiidó 
alas razones del dicho Obispo* A d hanc vocétn res-* 
pondit Dóminus pater Sisnandus Épiscopus hujus Eccle-
si¿e atque Sancta Eulalia Sedis Iriensis Fúntificatunt 
tenem dixit , & € . Luego conforme a estas palabraŝ  
el Obispo Sisñando^ i Canónigos, con los demás Ca
pitulares , estaban en la Ciudad de Iria, cien años des
pués del Rei Don Alonso el Casto, i de la data de es-» 
te Privilegio de las tres Millas, aunque fuera la vicia
da que traen en él, i desde el Réi Ramiro de 872i 
luego mal se puede decir que por aquellas palabras, 
Et Inensem Sedefñ, cum eodem sancto loco conjmxmus¿ 
se mudó la Silla de Iria á Santiago* 

1 esto se fortifica mas, viendo que desde que 
se hizo la Silla Episcopal de Ida 9 siempre firmaron, 
i se llamaron sus Obispos Obispos de Ir ia , i no de San* 
tiago, ni Compostela, porque este nombre de Compon-
tela nunca le tuvieron, ni de él usaron, hasta que Ur
bano mudó la Silla, i desde el primer Obispo hasta hoi 
firmaron Episcopus Compostellanus , mudando quando 
de Iria se mudó la Silla también el nombre dé la 
Ciudad donde se pasó la Dignidad. I asi lo dice este 
Privilegio de Ramiro I I . que permaneció el llamarse 
Obispos de Iria, hasta que se pasó á Santiago , córí 
la Bula de Urbano. I sino véalo V. m. en el Concilio 
que se juntó en la Iglesia de Santiago, quando secón-

ia-
• 

Ñumetó i 72* 
Confirmase iodo 
ton la data de m 
Frívilégio que 
dió Don Ramiro 
ÍL Era de 998. 
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sagró, que se llamó el Obispo Obispo de I r t* \ en tiem* 
po de Don Alonso I I I . que le juntó , ( como atrás se 
ha dicho 6o. años después del Privilegio del Casto, 
de que voi- hablando) i aun en el voto, aunque falso, 
que no pueden encubrir esta verdad, pusieroná Pe
dro Obispo de Iria, con ser después del Rei Casto, se
gún ellos quieren, i es la verdad. 

I esto mesmo hallará V. m. en todos quantos 
Privilegios , i Escrituras hai , donde confirmaron 
que siempre se nombran Obispos Je Jm al-fin de la 
Diócesis que reglan , hasta en tiempo del Rei Don 
Alonso Vl . Ipor el que mostraren otorgado desde la 
Era de 87 2. hasta el tiempo del dicho Rei Don Alon
so VI . que nombre Obispo de Santiago , ni Compos-
tétano, sino de Iria vles daré la cabeza : luego bien se 
infiere haver anexado la Iglesia del Apóstol á la de 
Iria, i no al contrario, pues aunque no se hiciese esta 
anexión con Letras Apostólicas, de suio estaba que 
aquella Iglesia, i sepulcro estaba en suelo, i territo
rio de la de Iria, de cuia jurisdicción era forzosamen
te, i su fuero havian de seguir los que residiesen en 
aquel Santuario, como ahora en este de Valladolid lo 
estada qualquiera Iglesia que en él se fundase de 

I para que se vea quánta verdad digo, en que no 
E l ReiD. Alón- m . , ). /, . T i . 1 x • i 
i o iu . anexó a la anexo por Auto publico la Iglesia de Iría, mudando* 
TscmiJgí%m la á ia de Santóag©, sino al contrario por este Rei,aun-
sus rentas,i co- que parece que lo apunta en las palabras referidas, vea 

• sas iionadas-des- -XT I i - r » « - T > . 4 - . , . _ . . 

de que se descu- v- ni- como el Reí Don Alonso I I I . dice en el Pnvi-
hñosu sepulcro, legio que dió al Obispo Ataúlfo de Iria, que él anexa 

(permitiéndolo el Prelado asi) ala Iglesia de Iria, i 
á su jurisdicción la del Apóstol Santiago en la Era de 
904. para que alli mande, i govierne con jurisdic
ción, como en lo restante de su Obispado,en cuio dis
trito está el dicho sepulcro: quesea esto asi , pala
bras claras son de este Privilegio, presentado por los 
Contrarios, que es la sexta Escritura en orden , que 
tras esta viene, de que voi hablando, que comienza:., 



D I C U R S O O C T A m 669 
Adefonsus Rex per hanc nostram jussionem concedimus 
tibi sanctisshmm locum Fatroni nostri Sancti JacoH 
Apostoli cum ómnibus qu¿e ante dudum ad locum ipsum 
pertinuenmt, I porque lo demás V. m. lo verá luego, 
no me alargo: solo advierto, que de aquí resulta que la 
Silla en éste tiempo estaba con lo demás en Iria, i que 
asi es imposible, i no puede ser lo que las Partes con
trarias desean, pues nunca tuvo efecto, hasta el tien> 
po del Reí Don Alonso el VI . 

I es bien de notar, como lo referí , i apunté eí 
tiempo en que se mudó la Silla que Urbano encare-
reció al Rei Don Alonso la gracia que le hacia en 
conceder se mudase la Silla de. Iria á Santiago, dicien
do que otros muchos Reies lo pidieron, í ̂  no lo pu
dieron conseguir, i asi en aquellas palabras referidas, 
quiso notar que unió á la Iglesia de Iria la nueva he
cha en aquel desierto, quando á mas se quiera alar
gar el sentido de aquellas palabras: Et Iriensem Sedem 
cum eodem sancto loco conjunximm. I tuvo mucha di
ficultad la mutación de aquella Silla, por la mucha 
antigüedad de aquella Iglesia, i de que no fue con
quistada, ni desolada, aunque todas las demás de Es
paña lo fueron quando la ganaron los Moros , antes 
en aquella pérdida, ella fue socorro, i alvergue de 
todas las del Reino, en serlo de sus Perlados que á 
ella acudieron, huiendo la furia de los enemigos déla 
Fé. A lo qual tuvieron mucha consideración los Pon
tífices, para no deshacer Silla tan antigua, i piadosa, 
desde que la erigió el Rei Miro de los Suevos, que 
señaló términos á todos los Obispados de España. I si 
al cabo hizo el Papa Urbano aquella mudanza, fue 
por condescender con los ruegos del Rei Don Alon
so VI . i á lo que se debia á lo mucho que bolvió por 
la Fé contra los Moros. De suerte que mal se pue
den valer las Partes contrarias de aquellas palabras, 
i siempre quedará en pie, que la Era de 872 no hu-
vo Canónigos, ni fue Obispado Santiago en aquellos 
250. años: i esto mismo se prueba con los títulos que 

Gggggggg iban 
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ib n dando los Reies á los Obispos de Iría , quando 
por falta de alguno se proveía otro después de Rami
ro L por largos años {como adelante mostraremos en 
el discurso de estas responsiones.) 

La sexta Escritura que presentaron los Contra-' 
ríos, es un Privilegio del Rei Don Alonso IIL la Era 
de 904, para decir que Santiago es Patrón de Espa
ña, o por mejor decir , probar que los Obispos, i 
Obispado de Iria no se mudó á Santiago, quando di-
cen los Contrarios que la mudó á Santiago Don Alon
so I I . por el Privilegio de las tres Millas, de que en 
el numero antecedente se hizo mención, del qual me 
aprovecho, para que cónste por este, que el de los Vo
tos es falso, su tenor dice asi» 
^ E f i b i i i l j i . ^Eidiúr.ü.. 8Jilbydj5 n& Í2E i«lUwsúioó flO'iOib 

SEXTA ESCRITURA, ES UN PRIVILEGIO 
que dió Don Alonso I I I . del Obispo de Iria 

a Don Ataúlfo, anexando al de Iria la 
Iglesia 4e Santiago. 

„ T 5 A t r i Ataulfo Episcopo , Adefonsus Rex per 
„ I hanc nostram jussionem, concedimus, et da-
„mus ,e t confirmamus tibi sanctissimum locum Pi-

troni nostri Sancti Jacobi Apostoli cum ómnibus 
quae ante dudumad ipsum locum pertinuerunt , vei 
pertinent , qui antecessores nostri ibidem affirmave-

„ runt, vel nos ipsi fecimus per ordínationem geni-
„ toris nostri, quas omniascriptis firmavimus. Adjici-
„ mus etiam vobis Sedem Iriensem , ubi est Ecclesia 
„ Beatse Eulalia Virginis cum omni plebe, quál de 
„ipsa fuerunt,Yel sunt ratione , quemadmodum ib 
„ lud habuerunt antecessores nostri Dominus Theodo-
„ mirus, et Dominus Ataulfus Episcopus { seu etiam 
„ Dioecesim, quam hic in Concilio notavimus, veldeli-
* beramus,habuistis itaut omnia vigiliter, et firmiter re-
y* gatiŝ  et mala vitia extirpetis, et pro nobis oratíonem 
^faciatis. Quod siquis vobis vel inmódico conturva-
„ verit, aut ipsam plebem absque vestra volúntate si-

bi 

9* 
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bi adjungere voluerit aut ilios malé operantes, si-

„ cut hucusque fecerunt, non correxerit, statim illnd 
„ nobis per vestrumnuntium, et scriptum notum fa-
„ clatis, ut qui adversarlus de justitia fuerit, iliud ac-
^cipiat, quod in Concilio dignus est accipere. Pro 

nobís more sólito Orare non deficiatis cum omni con-
„ gregatione vestra. Notum die 14. Kal. Jul. Era 904» 
„ Adefonsus Rex confirm.u I dicen los Contrarios con-» 
cuerda con el libro donde se sacó. 

Si con atención se considéra la substancia, i con
textura de este Privilegio (dejemos aparte que le prê  
sentan los Contrarios, para decir la costumbre de po
ner penas, para que mejor se guarden) todo es á nues« 
tro favor; i la razón es, porque lo substancial de él 
es dar el Reiun titulo llano al Ataúlfo Obispo de 
Iría, con lo á él anexo, que es la Iglesia de Santiago, 
i loa ella perteneciente,confirmando lo que se le dio, 
como lo gozaron los Obispos sus antecesores. leí t i^ -
tulo se le da, i suena en la íbrmaque se le daban , - i 
nombraban los demás Reies, lo qual muestran bi^n 
ser asi aquellas primeras palabras de este Privilegio, 
pues dicen : Fatri Ataúlfo Episcopo , Adefonsus Rex 
per hanc nostram, & c . Como si dijera^ por este nues
tro mandamiento, i titulo os nombramos, i hacemos 
snccesor, Señor, i Vicario, Obispo,! Perlado de la 
Iglesia, i Obispado de Ida, i del Lugar, i Iglesia (que 
entonces no era Ciudad) i sepulcro del Apóstol San
tiago, con lo que le pertenece, i de todo como de tal 
gozeis, i tengáis por vuestro lo que á ella pertenece , i 
al sepulcro del Apóstol, por aquellas palabras que 
adelante se siguen : Adjicimus vobis Sedem Iriensem^ 
dándole titulo de tal Obispo de Iria, i de Santiago, 
en lo qual muestra bien como la Silla Obispal se esta
ba en Iria, porque sino dijera le hacia Obispo de San
tiago, ó Compostela, sin hacer mención de la Silla de 
Iria, pues no estando en aquella Ciudad, no lo podía 
decir, i esto nos prueba el Privilegio al proposito de 
lo que dijo cerca de las palabras del pasado, donde 

que-
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querian se huviese 'mudado la Silla de Iria. I asi este 
Privilegio-) i el que adelante presentaron los Centra 
nos, muestra bien no se haver mudado, sino anexa
do á ella la de Santiago. I asi en razón de esto dice 
confi mala anexión por este Privilegio, que sus pa
sados hicieron de esta Iglesia ala de Iria , quand} la 
perpetúa en ella, para que goce como Obispo de Iria 
quanto á la Iglesia del Apóstol pe tenece , como-lo 
tuvieron los demás Obispos de Iria sus antecesores. Sci-
licet Dominus Sisnandus, et Dominus Ataulfus , que 
fueron Obispos de Iria, i no de Santiago: i esto en 
tiempo de Don Alonso I I I . como V. m. vé, lo fue 
Sisnando, i al que dio el titulo de Obispo de Iria : i 
esto es la vefdad, sin que haia cosa en contrario, i lo 
dan bien a entender aquellas palabras, en que le lla
ma s ucee sor de los Obispos de Iria y i que goce de ¡o de 
Smtkgo y comv todos ló gozaron ^ que fue desde Don 
Alonso el Casto hasta entonces que havian pasado 8o. 
áñoá, i en ellos quatro Reies. Luego pues denota suc-
cesión de Obispos, por los de Iria se ha de enten
der, pues les nombra por sus nombres, i dignida
des, i asi toda esta Escritura es en mi favor , i contra 
las Partes contrarias. 

d^Re^DV%gJe- Que proveiese el Reí por este Privilegio á Sis-
la Ura de 99^ nando por ObiSpo de Iria, es sin duda, puessiguien-
'difhl^esdther, aquella Costumbre su hijo el Rei Don Fruela , la 
que ios Obispos Era de 062. también proveió á Hermedldo en el di-
de Ina no se mu- . f , , T . , , , . 6 
daron hasta el cho Obispado de Iría, dándole semejante titulo ; i asi 
D Z ^ A I V L F I Por este modo le nombró, i concedió doce millas de 

tierra en derredor del sepulcro , sobre las dadas por 
sus pasados, para quede ello, i de lo demás que te
nia el Apóstol, gozase como lo poseieron Sisnando, i 
Gundesindo sus antecesores. Obispos que fueron de 
iria, como consta del dicho Privilegio que V. m. ha 
visto por mi Parte presentado, i ahora por ellos, que 
es la octava Escritura, en orden de quien luego hare
mos mención. I asi conforme á lo arriba dicho ,de na
da les sirve á las Partes contrarias este privilegio: pues 

prue-
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prueba en quanto es posible la asistencia de los Obis
pos de Irla en aquella Ciudad , hasta en tiempo riel 
Rei Don Alonso, i esta es la causa por que este Prwir 
legio, i otros que presentaron no los quisieron incorr 
porar en el Memorial Ajustado, por ver que son con--
tra ellos, i dan luz de la justicia de estos pobres Cou-
•cejos; pero añadirse han con otros muchos, ó de por 
sí se dará copia de ellos, i de las demás Escrituras que 
tengo descubiertas, dándome tiempo para ello, pues 
me lo han estorvado tanto antes, i hasta hoi diá 

La septima Escritura que presentan, es otro Pri
vilegio del Rei Don Alonso IIL de la Era de 9 3 1. en 
jque dá al Obispo Sisnando de Iria la Iglesia de Sanr 
ta María , i otras heredades, que dice asir z 

• P R I V I L E G I O D E A L F O N S O I I I ^ 
< ?í/p fOGfnt>U fí'} Düp Kr-\¡j 1J OífFSOt) 03 ^fíi'lfili 

I ^"f"N nomine Sánete , et Individua* Trinitatís vobis Numero 174, 

K, I Domino , et glorioso, ac post Dominum fortlssi^ SéptimaEsmm-
-n o T 1" • t r ra 9^ Presento 

b, mo Patrono oancto Jacobo, cujus Corpus tumulaí- d Arzobispo, en 

5,, tum dignoscítur sub arcis marmoreis Provincia Galr f 0 \ f i ^ e ] f j ^ 

letise» Nos famüÜ vestri Adefonsus Rex, et Exemer redades d sismn-
•n . » -f-v . . ^ • x /-ni • L do Obispo de íria 

na Regina in Donuni nostn. Jesu-Chnsti, ariiore, et £ra 9¡u 
^ honore nosírse perpetué gloria ,íet propter remis-
^ sionern peccatorum nostrorum., et ut nbbis in 0kSr 

sentí síeculo victoria de inimicis tribuatür,,et post saí-
^ culum consortium cum Sanctis Angelis vestra interr 
„ cessione mereamur percipere;v 0ffei:imus i atclu^ dor 
„ namus :glorise nostr̂ e pro victu fratrum in loco nos-
^ tro degentium, et substentatione pauperum , seu per 
5, regrinorum advenientium, ut ibi commorantium Ec^ 
„ clesiam S. Maride nobis jure devitaque qüae est íurv 
^ data in Villa, qua* dicunt Arenosium juxta Flavium 
^ Tenanz secus Rippam Minei, ipsam Ecclesiam px?e~ 

nominatam cum octoginta quatuor dextris in omni 
5, circuitu, cum terminis, vineis, meriis, seu domibus, 
.^, et ediíicüs cunctisque infra ipsos dextros esse vide# 

tur, vobis..damus^et concediraus ita utipsaomui^ 
Hhhhhhhh „ ab 
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ab hodierna die de jure nostro abrasa loco vestro, 

^ et patri Sisnando Episcopo ^ et fratribus ibi com-
^ morantibus sint concéssa tali ratione posita , cum-
„ que hunc decretum nostrum % vel testamentum in 
„ aliquo dirumpere, aut de debelare aüsus fuerit̂  cano-
„nica sententia subjaceat, et ex suo proprio omnia 
^ dupliciter vestr^ Ecclesi^ persoivat sta.ite, et per-
„manente hsec Scriptura in omni tempO e, et per-
^ petua firmitate. Facta Scriptura testamenti sub die 4. 

Kal. Angust. Era de 93 í . Adefonsus Rex hanc 
Scripturam confirmo. Exemená Regina Confirmo. 
Veremundus confirmo. Garsia confirmo. Ordonius 
confirmo. Eroila confirmo* Gundisalvus confirmat. 

^ Justus Presbiter Abbas. Posidonius Abbas* 
El efecto para que presentaron esta Escritura, es 

el que la pasada la qual hace contra la Parte con
traria, en quanto prueba que en este tiempo, que es 
80. años adelante de quando dicen se mudó la Silla 
de Iria, i la regía el Obispo Sisnando ^ á quien hace 
la donación de lo que por este Privilegio gozan, í se 
contiene contra lo que traen puesto en el Concilio que 
presentan \ en que pusieron á Theodefundus por Obis
po de Iria, haviendo de decir Shnandus, como le nom
bra también el Arzobispo Don Rodrigo, quando tra
tó de la sublimación, i de los Obispos que allise ha
llaron en Oviedo, que es la segunda Escritura que atrás 
queda puesta en orden de las que aqui se van siguien
do; i también es contrario k lo que contiene el Privi
legio del Casto de las tres,Millas, pues por él cons
ta , que la Silla de Iria no se havia mudado , i que 
Sisnando confirmó en el Concilio, siendo en tiempo 
de Don Alonso I I I . I pues estas verdades quedan tan 
apuradas con lo dicho, no quiero cansar masa V. m* 
con otras muchas pruebas que pudiera traer. 

La octava Escritura que presentaron, es otro Pri
vilegio que suena ser del Rei Don Fruela I I . poco 
há referido de la Era de 992. que dice asi, i pongole 
porque le presenté con otros , para que se vea al pie 

ririrififííiílH d i 
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de la letra , que siendo por ambos presentado ^ no 
podrán dar coces contra él. 

P R I V I L E G I O D E F R U E L A I I . 

^ |~^ROILA Patri Hermegildo Episcopo. Per hu- ûmeí 
T 7 1 . 

„ JT1 jus nostrse pr^ceptionis serenissimam jussio- La octava Escri* 

„ nern ordinamus vobis possessam ^ et imperandam Se- JR̂Í 
dem Iriensem 4 quse est coniuncta loco Patronis S. Ja- n' df0 

„ cobi Apostoh cum omm eorundem familia vel Dioe-
„ cesi quidquid pertinet ad ipsos sanctos locos ̂  sive 
^ Villas v vel Insulas ̂  quas per testamentos et firmi" 
„ tates habuistis $ et habetis huic loco concessas 1 se-
^ cundum illas obtinuerunt Dominus Sisnanduŝ et Do-

minus Gundesindus Episcopi. Concedimus nempe 
„ paternitati vestrse, et Sánete regulas duodecim millia 

in omni circuitu aul^ ipsius Alumni Apostoli q ut 
„ omnem censum , vel tributum Fiscalium ^ quod po-
„ pulus solvere solitus est Regia* potestad cuneta vq-
„ bis reddant rationabiliter pro victu ^ atque indumen-
„ to fratrum ibidem commorantium 9 vel Monachorum 
„ et Pauperum, peregrinorum , et hospitum quate-
^ nús amodó , et deinceps omnia ex dato nostro fir-

miter maneant jure quieto post partem Patroni nos-
9| tri S. Jacobi ^ et vestrae. Prsesentibus Ataúlfo ^ et 
„ Froila Diaconibus, in faciem ordinamus l qui om-

nia assignent, et ipsa millia per suos términos men-
„ surent. Notum die 4. KaL Jul. Era pda. Froila Rex 
$ confimo. Didacus confirmat. Theodoricus confirmat. 
„ Gutier confirmat. Gundesindus confirmat. Tellus 

confirmat. Munius confirmat. Atanaus confirmat. Fa-
„ denandus confirmat. Arias confirmo. Mendus confir-
„ mo. Sisnandus confirmo. Exemenus confirmo. Con
forme á las demás Escrituras dicen los Notarios de la 
Iglesia, que concuerda este Privilegio con el original. 

Lo que esta Escritura contiene , ia V. m. ve quán 
á la clara este Rei nombra por Obispo de Iria á Her
megildo , conforme á la costumbre que tenían los Re

lés 
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des entcnces , i con el titulo de Obispo le confirrra to
do quanto estaba dado , i concedido al Apóstol ^ i á su 
Iglesia , i á los demás Obispos sus antecesores, dándo
le" de nuevo doce Millas de tierra sobre 1< s dadas por 
otros Reies 5 i mas que le hace Señor, i le anexó la di
cha iglesia, Sepulcro, i rentas á él dadas, para que con 
el Obispado de Iría sea Señor de todo* I advierta V.m. 
que por la contextura de este Privilegio dá bien á en
tender b como residían en Santiago aquel Abad, i Mon^ 
ges Benitos , de quien dejo hecha mención ^ i que alli 
no havia Obispo particular 5 pues á Hermegildo le ha
ce Obispo de Iria, i Señor de aquel Santuario , i de 
sus rentas y para que é l , i los Monges , i otros sirvienr 
tes se sustenten de ellas; pues dice que les dá aquellas 
Millas , pro victu atque indumento fratrum ibidem commo-
rantium , velMonáchomm et pmperum tj peregrmorüm ̂  et 
hospitum y de manera que toda esta Escritura es en nues
tro favor , i contra las Partes contrarias» 
- Lo primero v porque asi lo muestran las razones 
que truje en el numero 99, a que suplico á V. m. man
de atender mucho, pues tan al proposito vienen. • . 

XT _ / Lo segundo , porque esta Escritura nos allana,fnue 
Numero 176. ^ 0 ^ rr „ , 
Vmeha este Pri- pues el Kei nombro por Obispo de Iría á Hermegildo 
)a*Év f e ' S í la Era de.962. (casi 90. años después de la data del 
no havia Canoni- Privilegio de las tres Millas ^ que fue de la Era de873:. 
faObtpaisees- i del de Ramiro que en la de 87 2* dice , concede este 
taba eniria. ^ para ios Canigos que residen en Santiago , infirienr 

:do que ia estaba alli la Silla ) , claro es ser falso el Prir-
vilegio de Ramiro, porque no estaba la Silla mudada 
de Iria á Santiago, que es lo contrario de lo que las Par
tes contrarias quieren probar con la presentación de eŝ* 
te Privilegio de las tres Millas : porque á estarlo ij di
jera le hacia al Obispo de Santiago 5 ó Compostellano; 
.pero hemos visto , que las presentaciones de los Obiŝ  
pos hasta este Rei han sido haciendo á los que nom
bran Obispo de irla : ¿qué razón havrá para que no se 
tenga, por mas evidente, i probada la falsedad de sa 
-Privilegio ? i esto se. hace mas llano, pues dice después 

de 
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de dado el titulo de Obispo de Iria , que aquello, i lo 
demás tocante á lo dado al Sepulcro del Apóstol lo 
goce, como lo gozaron los demás Obispos de Iria, nom-» 
brandólos por sus nombres , como antecesores de Her-
megildo , i con calidad de Obispos de Iria j i siendo es
to asi, lo mesmo prueba este Privilegio , especialmen* 
te porque aquellas palabras: Per hujus riostra praceptio-
vis serenissimam jussionem ordinamus vobis possessam , e£ 
imperandam Sedem Iriensem quae est conjuñeta loco Patro-
niSancti Jacobi, de manera , que le elige por Obispo 
de Iria \ i su Diócesi, i en lo incluso en ella, en que en
tra la Iglesia del Apóstol \ sin embargo que estén las 
palabras trocadas en el Privilegio del Casto , diciendo 
está unida la Iglesia de Iria á la de Santiago : pues las 
palabras antecedentes declaran á éstas en decir : Ordi
namus vobis , possessam , et imperandam Sedem Iriensem^ 
i después qu& est conj meta loco patroni, id est, cui con-
june ta est Eeelesia Patroni, I no se puede entender me
nos , supuesto que ia confesamos á Iría por Matriz 5 i 
cabeza á quien todo su distrito está sujeto , i las Iglesias 
en él inclusas. I asi presenten este Privilegio las Partes 
contrarias para el efecto que quisieren, que todo él es 
contra ellos , i en mi favor ; pues no pueden probar el 

factum fuisse en contrario : que es por las palabras del 
Privilegio del Casto , havei se mudado la Silla de Iria á 
Santiago , contra quien he traído tan grandes, i tantos 
testimonios que bastan , i mucho menos para conseguir 
victoria de estePleito.Pues por lo menos las Partes con
trarias no muestran por Escritura calificada , ni en otra 
manera cosa que les releve \ i les muestro Bula , saca
da de sus Archivos, que afirma lo que digo. I si en algo 
me he dilatado en este Articulo , V. m. tenga pacien
cia , que la gravedad del negocio lo permite , que bien 
probado este articulo , quando todo lo demás cesára, 
es bastante para-tener por falso este Privilegio : espe
cialmente que las Escrituras que se van siguiendo , to
das prueban la permanencia de la Silla de Iria en aque
lla Ciudad; i asi es forzoso en cada uno advertirlo , por 

liiiiiii ser 



tura 

6?S DISCURSO OCTAVO. 
ser Escritura contraria, i asi lo verá V. m. en la que tras 
las pasadas viene. 

ta m í a Escri- La nona Escritura, que presentan el Arzobispo, i 
Cabildo , es otro Privilegio que dio el Rei Don Rami
ro I I . la Era de 969. para probar también la mudanza 
de la Silla 5 pero esto les sale á la trocada , pues por 
ella se confirma quanto cerca de esto tengo dicho , i 
sino la presentaron para el fin que digo , ellos lo dirán 
en sus pretensiones; i asi lo que de ella digo es, que 
por lo menos por ella consta , que Sisnando era Obis
po de Iria en tiempo del Don Ramiro I I . que juzgó la 
causa de la pretensión de los Obispos , Sisnando , i Ru-
desindo 9 de la diferencia, i pleito que traían sobre la 
heredad de Pisto-Marcos , que su tenor dice asi: 

E S C R I T U R A D E C O M P R O M I S O , 
confirmada por el Rei Don Ramiro I L 

Era de 969. 

kEO , ac Domino nostro gloría , et honor nunc, 
et semper, et in ssecula sseculorum. Amen. 

„ Ambiguum esse non potest quod pluribus cognitum 
„ manet í eo quod divse memorise serenissimus Prin-
„ ceps Dominus Ranimirus quondam proles Ordonii 

cum conjuge ejus Urraca Regina pro peccatorum suo-
„ rum , et avorum, et omnium parentum remissione 

testaverunt ad locum Patroni sui, et nostri B. Jaco-
„ bi Apostoli arcis marmoricae , atque patri divse me-
„ morise Domino Hermenegildo Episcopo , vel omni 

Congregationi ejusdem loci commitatum nuncupa-
^ tum Pisto-Marcos , ab omni integritate secundum 

illum obtinuerat Lucidus Vimarani, unde et ipsum 
„ testaverunt s et alios confirmaverunt , quos seditos 
a, invenerunt de non mínima parte terrarum , atque po-
„ pulorum ingeniorum fiscé persolventium quod Regi^ 

potestati faceré consueverant. Unde illis per interces-
r> sionem Apostoli Jacobi cuneta deleantur peccata; et 
„ cum Sanctis Angelis réquiem possideant sempiter-

„ nam. 
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„ nam. Amen. Modo vero ipso commítatu stante cura 
„ omni sua prasstantia simul, et cura piscariis , qû e 
¿ sunt in litore maris, atque in albeo tamaris nomina-
5$ ta canale suberaria , et terrena etiam , et quos vnl-
„ gare solent cum eorum filiis tribus , qui de ipsis pis-
„ cariis adsequuntur sub manu Poníificis Domini Her-
„ megildi, atque auctorum suorum, vel cui ille impe-

ravit, de eis sibi obsequium [ et ad ipsum locum 
reddentes per plurima annorum dum vita vixit nulli 

-„ hominum exinde rationem reddente. Defunctus ipse 
Pontifex successit per eum in eodem loco Pater Do-

„ minus Sisnandus Episcopus { I I IL á primo), qui om-
9̂ nia obtinet, et regit sub gratia Christi [ et ejus Apos-
„ tolo B. Jacobo. Accidit contentio inter Patrem Dom-

num Rudisendum , et Domnum Sisnandum Episco-
5, pum in locura S. Eulalia* Iriensis Sedis. Dicebat ip-

se Dorainus Rudesindus Episcop. quod habuerat ra-
tionem genitrix sua Domina Ildoara in ómnibus ip-

„ sis piscariis super nominatis 5 quartam partera in eis 
,rper quara illud Testaraentura Doraini Ranirairi y et 
^ Dominse Urraca factura atque confirmatura fuit de 

ipsa Era , qu^ in ea resonat dura illa vitara vixit, 
„ usquead obitura suura absque aliqua conturbatione. 
„ Ad hanc vocera respondit Pater Doranus Sisnandus 

Episcopus hujus Aulse , atque S. Eulalia? Iriensis Se-
dis Pontificatura tenens dixit: ipsas piscadas , quas 

4, dicitis habuit eas antecessor raeus Doranus Herrae-
„ gildus Episcopus per scripturara testamenti Domi-
f, ni Ranirairi Principis ingenuas de ipsa Era, quse in 

testamento resonat in faciera Dominae Ildoaríe abs-
„ que aliqua ratione ei inde reddente tara ad illara, 
„ quara ad aliquera de ejus parte ; et post obitura Do-

mini Hermigildi Episcopi obtineo ego Sisnandus 
Episcopus ipsum commitatum , et ipsas piscarias in-

^ genuas, in faciera ipsius Patris Domni Rudesindi 
Episcopi absque aliqua ratione reddente tara illi 

„ quara alteri homini de ejus gente. At illi inter se nil 
„ aliquid adfirmantes venerunt, in Asciterio Vimara-

„ nes, 
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^ nes , ubi fuerunt omnes magnati gentes eorutn tur

ba non módica. habentes inde adhuc mentíonem. 
Elegerunt inter se ambo ipsi Pontífices , ut daret Pa-

„ ter Dominus Rudesindus Episcopus de sua parte ho-
„ mines bonos veridicos, sicut et ordinavit Recaredus 

Presbiter , Tegila Presbiter , Gundesindum et Azi-
lanem ut praeberent Sacramentum in tumulum B. Ja-
cobi Apostoli, et firmarent secundum ipse Pater Do
minus Rudesindus Episcopus dicebat. Similiter , et 
Pontifex Domnus Sisnandus daret homines bonos ve
rídicos , qui per seipsas piscadas habuerunt delibê  
ratas per ista curricula temporum , sicuti et dedit 
Oduarius Diaconus Taginiz, Benedictus Ruderieus, 

5? 

*>•> 

i i 
„ Oduarius Diaconus Taginiz, Benedictus Rudericus, 
ú et Trebuleus , quia de quanto, et testamentum , et 

Era in eo resonat, nullam inde rationem rediderunt 
„ alicui homini. Cumque viderent isti superius nomi-
„ nati de parte Domini Rudesindi Episcopi esse veri-

tatem S. Jacobi Apostoli, et Domini Sisnandi Epis-
§1 copi, retroverterunt se de hoc juramento nolentes 
^ jurare , quia timebant falsum díxisse : eligerunt om< 
.„ nes magnati Abbates Presbíteros, et Diáconos , nec 
„ non et Confessores , ut intraret Oduarius Diaconus 
ÍS Taginiz , Benedictus Rudericus , et Trebuleus in tu-

mulum B. Jacobi Apostoli, sicut et intraverunt, et 
dederunt sacrum juramentum per ipsius Corpus 

„ Apostoli, et per omnes Sanctorum virtutes quas ibi 
„ sunt recóndita quod ipsas piscarías unde incontentio 
JÍ est de tempore Domni Hermegildí Episcopi in par-
„ te ista de quanto tempore testamentum , et Era re-
„ sonat numquam ullo homini vídímus , inde rationem 
„ reddenti, nisi post partem S. Jacobi Apostoli , et 

Domini Hermegildi , et Domini Sisnandi Episcopi 
3 usque nunc tempus: ea qu^ juramus , et per nomen 
„ Domini confirmamus } et h^c Scriptura agnitionis 
& pienum obtineat firmitatis roborem i stante , et per-
„ maneóte Scriptura hujus firmitatis in omni rigore, 
Ü et perpetua firmítate. Notum tertía díe Kal. Mart. 
„ Era 969. Ranimirus confirmo. Viliulfus Tudensis 

„ Epis-
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„ Episcopus confirmo. Ugo Episcopus Remensis con-
„ firmo. Didacus Episcopus confirmo. Osorius Ro-
„ mansi testis. Froila Mendici testis. Nunus Aloitici t. 
„ í)idacus Minendici t. Menendus Menendiz t. 

Si á la contextura de esta Escritura se ha de aten
der, como suena, mas es compromiso hecho entre el 
Obispo Rudesindo , i Slsnando, que el Privilegio que 
el Reí haia dado; pues vemos que en su presencia 
determinaron la causa de su contienda las personas nom
bradas por los Obispos, i él confirma lo que los Com
promisarios determinaron con otros Obispos, como 
testigos de aquella concordia ; i Jo que mas de ella re-? 
sulta, es allanar , que el dicho Sisnando estaba por Obis? 
po de Iria la sobredicha Era de 9^9. la qual soló basta 
para que sea cierto que no se mudó la Silla de Santiago, 
con lo qual me remitiré á lo dicho cerca de esto en 
la Clausula 3. 17. i 40. i á lo que en este Discurso, 
i responsion contra estas Escrituras contirarias dexo eŝ  
crito, i tan por extenso probado, cónsiiderando aquí, 
que de la manera que el Privilegio pasado prueba per
manecer la Silla de Iria en aquella Ciudad, asi ésta 
con tanta demonstracion, que ia parece demasía tratar 
de ello, nos lo prueba j pues tan claro lo dicen aque
llas palabras : Accidit contentio ínter Domnum Rudesin~ 
dum , et Domnum Sisnandum Episcopum m locum S. Eu-* 
laUa Iriensis Sedis, que era la Iglesia Maior de aquella 
Ciudad , i lo mesmo muestran las demás razones ade
lante , donde contando cada qual su derecho, i res
pondiendo lo que á cada uno le parecia á su proposito, 
dice: A d hanc vocem respondit JDomnus Pater Sisnan-
dus Episcopus hujus Ecclesix, atque S. Eulalia Iriensis 
Sedis Pontifícatum tenens, hablando de presente de ma
nera , que no es negocio que se puede dudar de esta 
verdad por ningún camino: i asi pasaré á la decima Es
critura en orden con la undécima , que suenan ser dos 
Breves del Papa Alexandro,al modo de dos mandamien
tos con audiencia, dirigidos á diferentes Perlados, que 
dicen asi: 

Kkkkkkkk BRE-* 
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B R E V E S D E L P A P A A L E X A N D R O , 
4 presentados por el Arzobispo , ¿ Canónigos^ 

i el primero no tiene data. 

^ 3Í Rchiepiscopis in quorum Episcopatus redditus 
- gfq|í Compostellanse Ecclesise qui vota voeantur, 
„ sunt constitutiT salutem, et Apostolicam benedie-* 
„ tionem. Cum Ecclesia B. Jacobi Apostoli ob revé-

rentiam ipsius Apostoli multipliciter diligere debeâ  
mus, et favore 3 nullatenus pati volumus, vel debe-

^ mus, ut jura ipsius nullatenus aliqua minuantur. Vel 
„ ipsam per minorem solicitudinem nostram aliqueni 
^ sustinaet in suis rebus defectum, inde est \ quod 
5, Universitate vestr« per Apostólica prsecipiendo man-

damus, ac mandando prcecipimus quatenus prsedicta 
,y vota, vel alteres redditus Ecclesise Compostellancb 
^ daré tenentür auctoritate nostra minuatis, et districr-
^ tius compellatis vut eadem vota, et redditus pr̂ e* 
5, dietse Ecclesise omni becasione, et excusatione ceŝ  
a sante cum integritate persolvant. Datum Ferentini 
„ 2. Ral. Jun. ^ I aqui se queda sin decir el año en 
que se expidió. 

S E G U N D O B R E V E QUE P R E S E N T O 
el Arzobispo del mismo Papa Alexandro. 

-sbfi a í̂tosin zhm-jb m\ ii^a¿oum oniasm oí i r bfibi } 
Numero 177. ^ A Lexander Episcopus Servus Servorum Dei Ve-

79 JTJL nerabili fratri Episcopo Curiensi salutem, et 
„ Apostolicam benedictionem. Venerabilis frater noster 

Archiepiscopus, et dilecti fiiii Decanus, et capitulum 
Compostellanum nobis significare curavit quod olim 

^ in partibus Hispani^ Sarracenorum multitudine prse-
^ váleme ciarse memoria Rex, et populus regni Legio-

nensiŝ , quia invocato suffragio B. Jacobi Apostoli de 
9l ipsis Sarracenis non absquegrandi miraculo trumpha-
& runt, voverunt soiemniter quod eorum singuli certas 
„ mensuras pañis, et vini Ecclesise CompostQllanse splr 

„ ve-
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^ verent íinauatim. Et licet po.stmodüm HLspalensis et 
T̂ Pacentina Civitates, et earum Dioeceses favente Del 
^ filio expurgatis inde ipsorum Sarracenomm spureitiis 

acquisitse fuerunt cultui Christiano, idemque populüs 
„ civitates, et Dioeceses consistentes in regno ipso inha-
^bitaverint: Supradicti hujusmodi tamen habitatoreŝ  
„ prsefatas mensuras quamquam alii populi regnl prse-
^ dicíi eas integraliter prout voverunt, sine difficultate 
9) persolvunt Ecclesiae jpsi exhibere indebité. contradî  
„ cunt Quare Archiepiscopus , Decanus et capitulunj 

pr^edicti nobis humilliter suplicaverunt̂  ut supér hoe 
eis, et Ecclesi^ pr^edict^ subvenire de opporíUQQ rerf-
medio curaremusi Unde venerabilibus fratribus nostrii% 

^ et Archiepiscopo Hispalensíret Episcopio Pascensi dâ  
^ mus nostris Ütteris in mandatls, ut si est ka , populos 
,5 dictarum Civitatum T etBioecesura, quod hujusmodi 
5, mensuras ipsi Ecclesi^ quemadmodum allí p o p u l i 

regni pr̂ efati faciunt , sublato cujuslibet difficulíatis 
dispendio exhibeant, ut tenentur monere diligeatius^ 

„ ac inducere non postponant , et ad id , si necesse 
„ fuerit per Censuram Ecclesiasticam apellatlone post* 
o posita compeliendo. Quo circa fraternitati tuse pee 
„ Apostólica scripta maíldamus , qtiatenus si dicti 
„ Archiepiscopus, et Episcppus mandatum nostrum 
5, neglexerint adimplere, tu illud super his exequi non 
„ postponas \ contradictores auctoritate nostra appellâ  
qj tione postposita compescendo.DatumAnagnise ¿.KaL 
„ Mart. Pontificatus nostri anno 5» 

A estas doá Escrituras hai bien poco que respon
der; pues menos hacen al proposito de este Pleito v ni 
favorecen en cosa alguna á las Partes contrarias feomo 
publicamente se dijo en los Estrados quando se vio 
este Pleito) sin que los Letrados , ni io tuviésemos.que 
apuntarlo. Lo uno , porque como de ellas consta, son 
Escrituras simples , sin fecha, día, mes, ni año, ni au
toridad alguna, porque la primera, solo dice al fin 
ella: Datnm Ferentini 2. Kaktid. Jun. de que no se 
saca, cómo, ni quándo se expidió, especialmente .que 

no 
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no consta del original de ninguna de ellas : pues dice 
el Escribano que la compulsó, sacarlas de un libro que 
no tiene autoridad mas que tenerle las Partes contra
rias en su poder , i á su instancia escrito en él ¡ lo que 
les dio gusto , i asi no es de consideración haverlas pre
sentado. 
- Lo otro , porque guando estos Breves fuesen au
ténticos, ¿qué importa para este Pleito, que el Pon^ 
tfficer diese estos mandamientos con evidencia que lo 
son , i no mas para que si les debian aquellos Obispa
dos los Votos se los pagasen ? ¿Era en aquello conde
narnos á nosotros ? No sé por dónde, demás de haver 
doscientos años que pasó esto. I quando algún efecto 
-entonces pudieran surtir estos Breves , i lo que en vir
tud de ellos se hiciera , solo sería contra quien tuvie
sen posesión j i averiguando que lo debian , i no de 
otra manera $ quanto mas, que aqui se trata de la pro-
priedad, i no de la posesión, i con diferentes per
sonas , i Obispados, como lo son mis Partes de aquellas 
con quien hablan los Breves: ultra de esto no consta que 
de ellos se haia usado. 

Demás de lo dicho, tengo por cosa incierta, que 
estos Breves se haian expedido, porque para pedir este 
derecho, si le tenian contra aquellos Pueblos , ¿qué 
necesidad tenian acudir al Pontífice ? Pues lo podían 
pedir ante los Jueces Ordinarios Eclesiásticos, en cuia 
jurisdicción estaban , i si no ante los Seglares, como 
ahora lo han hecho , que también les hicieran justicia. 

Numero 178. ' Porque considerando que de este nombre, hasta 
De este nombre hoi no ha havido mas que seis Pontiñces Alexandros, 

Alexandro, MJ- 1 • 1 T 
ta hoi no ha ha- se nace mas cierto lo que digo, respecto de que el pri-
í fnUf iuT^ meroflie año de. 1209. el segundo fue año 1073. en 

tiempo que las Sillas de quien hablan las Bulas, i sus 
Prelados estaban en poder de los Moros: el tercero 
fue en el año de 118 1. en tiempo, que quando ia fuese 
aquella tierra de Christianos (que no era , ni en cien 
años mas adelante), pues vemos que la ganó el Rei 
Don Fernando el Santo : llano es que no se pudieron 

dar 
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dar estas Bulas, ni pedilM, como dicen las pidió el 
Arzobispo , i Cabildo de Santiago : si dijeren que fue 
el quarto Alexandro, que presidió por el año 1262» 
tampoco era de Christianos aquella tierra, como consta 
de la Historia del Rei Don Fernando por toda ella. I si 
dicen del quinto Alexandro, que fue año de 14 ro. me
nos les sirve de nada ̂  porque no les pagaban: pues 
tan de próximo les pusieron la demanda en la posesión, 
que si la tuvieran , no lo hicieran. I si dijeren son de 
Alexandro VI . tampoco lo pueden probar, pues no 
tienen fecha, i este Pontífice lo fue el año de 482. 
que ha ciento i setenta i ocho años que pasó : de todo 
esto dá luz Platina, tratando de cada uno de estos 
Pontífices en su Historia. I asi parece no ser auténti
cos , i sin duda inciertos: respecto de lo qual, no 
no hai que hacer caudal de ellos, ni en cosa les fa
vorece, antes son favorables á mis Partes en quanto en 
el un Breve en la relación que hicieron al Pontífice, 
dicen los Contrarios que en algunas partes de España, 
el Rei (sin decir como se llamaba), i el Pueblo deí 
Reino de León , porque vencieron á los Moros, ofre
cieron solemnemente, que cada un particular, daba cada 
año á la Iglesia de Santiago cierta medida de pan, i v'moy 
de las quales palabras (respecto de la luz que V.m. lleva 
de atrás) claramente colegirá dos Cosas, que dá muesr-
tra de la falsedad de este Privilegio. La una es, en 
quanto llanamente da á entender, que si Privilegio se 
dió de algún pan, i vino, le daría algún Reí de León, 
señalado ala misma Ciudad que se otorgó : de manera, 
que dá á entender fue esto por lo menos en tiempo, 
de Ramiro I I . porque del primero es imposible , res
pecto de no haver sido Rei de León. La segundâ  que 
este Breve no se estendió , sino á una parte de Es
paña , i no á toda , con que se muestra la falsedad 
del Privilegio. 

La duodécima Escritura que presentaron mis Con
trarios, es una Bula (que asi llaman ellos) del Papa 
Celestino, cuio tenor es el siguiente. 

LlUllll BU-
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B U L A B E C E L E S T I N O , Q U E 
trata de que se averigüen, si unos deben unos 

Votos 5 i los manden pagar. * 

Numero 179, ^ ^^(Elestinus Episcopus Servus Servorum Dei, ve-
^ nerabilibus fratribus Abulen. et Salmant. Epis-

^ copis salutem , et Apostolicam benedictionem. Quod 
5 prseter consuetudinem vitiorum omnium venerabiles 

X fratres nostri Antonius Uriensis , et Tudensis Epis-
„ copi Parrochianos suos in exsolvendis votis B, Ja-
„ cobi Apostoli \ sicut accipimusastuterunt, non teneri 
„ miramur plurimum, et movemur, nec eos credimus 
„ denegare aliqua ratione, quod tota Provintia, et 

collaterales populi exsolvere sine contradictione aln 
qua consueverunt. Unde quia Ecclesia B* Jacobi nulla 

^ possumus ratione exequi ómnibus sumus in sua JUSH 
„ titia debitores ejusdem Episcopis per scripta nostra 
„ dedimus in prsescriptis ut Parrochianos suos ad vota 
„ B. Jacobi cum integritate sol venda, doñee ad id noa 
„ tenere legitimis possent probationibus demonstrar̂  
„ moneant efficacitér inducant. Quo circa fraternitati 

vestr^ per Apostólica scripta mandamus, quatenus 
„ eosdem Parrochianos ad solvenda vota B. Jacobi pne-
„ diximus monere diligentius \ ac inducere procuretis, 

et si monitis vestris, et dictorum Episcopum obe-
diré noluerint postposita vos appellatione excomu-̂  

„ nícatione súbjaceatis et faciatis arctius evitare nullis 
„ litteris veritati, et justiti^ prsejudicantibus á Sede 
„ Apostólica impetratis, datum Lateran. 12. Kal. Febr. 
„ Pontificatus nostri anno 6. u Dice el que compuso 
esta Bula , que la sacó del libro que las demás Bulas. 

Lo que contra esta Bula se advierte, es casi lo que 
contra las demás al pie de la letra , quanto á no ser 
autenticas 3 ni compulsadas de originales, que sepamos 
. con 

m hemos hallado otro exeinptar de esta Bula para poderla co-
tejar, t asi la damos como efté en la primera Edicim, 
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con evidencia ser ciertos, auténticos, í verdaderos, sino 
de otro simple traslado. Junto á esta, que su Santi
dad nada concede en perjuicio de tercero, especial
mente no siendo ventilado por tela de juicio. I quan* 
do sin perjuicio de la verdad constara ser verdadera, 
i autentica ( que no consta que lo sea), i quisiéramos 
tratar de lo substancial de ella , esta Bula (no sé á 
qué proposito la presentan) no es mas que una co
misión para averiguar en juicio, si solían pagar este 
pan las personas que refiere haverse subtraído de aque
lla paga, i contribución: i en este caso, aun es en nues
tro favor, i contra quien la presenta, pues loque con
tiene, es mandar á los Obispos de Tuid , i Orense ha
gan pagar enteramente á sus Parroquianos esta pres
tación de pan , i vino que de voto dicen no deberle 
á Santiago, no constando, como no consta, en la cor
tapisa de la Escritura por Probanzas, ni otra Escritura, 
si tienen, ó no obligación de pagar mas cantidad (si 
alguna es ) de la que suelen haver pagado : de suerte, 
que pues el Pontífice resuelve se averigüe en Juicio 
con Probanzas , i por otra parte no consta de las dili
gencias que con este Breve se han hecho, ¿de qué efec
to havrá sido retenerle, ni para defenderse, ni en prue
ba de su demanda en este Pleito presentarle, quanto 
mas, que mis Partes son terceros, i no les perjudica? I 
asi pasaré á la decimatercia Escritura. 

C A P I T U L O B E L A H I S T O R I A 
Composte lanUé 

L A tercera Escritura que presentan los Contra- Numero 180, 
• ^ 1 1 1 T T . 1 ^ Présento ta tele-nos, es un capitulo de la Historia Compos-

telana, que tengo á particular suerte , que mis Con
trarios la haian presentado, á quien no se les puede 
negar ser de grandísima autoridad entre qualesquie:a 
del Reino , porque en razón de contar la verdad des
nuda , no afectada de lo que refiere, se adelanta á mu
chas de ellas, i de las mas graves; i asi la tengo, i 

se 

sia un Capitulo 
de su Historia 
Compostelma. 
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se puede estimar por una de las mas autenticas (aun
que no está impresa) de quantas están escritas enLatin, 
ni en Romance , sin hacer agravio á ninguna, la qual 
con esta pureza, i sencillez, favorece en sumo grado 
á mis Partes , i prueba contra los adversarios quanto 
dexo escrito , mostrando r i afirmando con evidencia 
la falsedad del Privilegio de ios Votos , pues pasa en 
silencio todo quanto en él se contiene, ¡cosa raravi 
que admira ! pues á serlo en él contenido, ó alguna 
parte de él,.es sin duda ninguna r que como publicó 
otras cosas de menos consideración , no dexára en olvi-̂  
do, i callara tantas, i tan grandes, con estraños su
cesos acontecidos como el Privilegio representa, espê  
cialmente la aparición que dice haver hecho el Apóstol 
á Ramiro, matar 70000. Moros, ganar á Calahorra, ha
cer una manda tan grandiosa de pan ^ i vino para los 
Canónigos de Santiago, qual nunca Rei, ni Principe 
hizo jamás, hacer para este efecto caminando el Rei 
ochenta leguas: i últimamente, juntándose todos los 
Christianos de España para hacer Voto de pagarlo; 
pero como todo es ficción , no cupo en la boca de los 
Perlados que compusieron esta Historia hablar palabra 
de lo que dice el Privilegio : aunque ia quando ella se 
ordenó , andaba en público, i sino lo dixeron ellos asî  
fue por el decoro de su Iglesia, i las demás causas 
que á ello les pudieron mover , que no poca autoridad 
duró con esto á su Historia, preciándose de dar cuenta 
no mas que délas cosas verdaderas, i notorias en aque
llos tiempos á los nuestros. Que cierto es gustosísima por 
la variedad de cosas que trata, tomando principio de 
la venida del cuerpo del Apóstol en España ,\raído, 
i aposentado en la Ciudad del Padrón, en la Provincia 
de Galicia, del tiempo que allí estuvo de su oculta
ción, i silencio, que por mas de quinientos años hubo 
en saber donde estaba depositado. 

Trata de cómo , i quándo fue descubierto, quién 
le halló de los Ooispos que después acá han sido en 
la Ciudad de Ida Flavia, i en la nueva Ciudad d@ 

San-
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Santiago, desde que ei Reí Miro, que lo fue los de Sue
vos, ia erigió en Silla Obispal, hasta que en tiempo 
de Teodomiro, Obispo de ella, fue hallado donde ahora 
está, i de los demás Obispos que alli fueron, hasta 
que el Papa Urbano I I . mudó la Silla en tiempo de 
Don Alonso el VI. á la Ciudad de Santiago, donde 
permaneció, i sea por muchos siglos, con otras infinitas 
eosas tocantes á guerras que tuvieron los Arzobispos, 
i Obispos de ellas con diferentes contrarios, que verda
deramente son dignas de tener en la memoria : porqué 
demás de lo referido, está llena de muchas Escrituras 
Reales , i Pontificales , que dán noticia de cosas graví
simas, i bien exquisitas, que lo uno , i lo otro sobre ma* 
ñera la autorizan , i levantan de punto, probando, i 
justificando quanto en ellas está escrito. iiteh 

Siendo esto asi, me valgo de ella, i de sus bue
nos testimonios, en la maior parte i mas importante 
de quanto en estos Discursos queda escrito , como k 
V. m. le es notorio , por las muchas Historias, Privi
legios, Matriculas de sus Obispos, i cosas particulares 
de que está llena, que unos ván presentados, insertos 
aqui, i otros por los Contrarios que califican todo lo di
cho : la qual, i su Privilegio son quien' mas guerra les 
tace. En razón de lo qual no tengo que decir mas de la 
contextura de este capitulo, ni de su Historia, que rén* 
dirles infinitas gracias,pues con él acreditan mis vigilias, 
i trabajos, que en la ver, i considerar he pasado , á true
que de apurar verdades en defensa de engaños , en que 
muchos Historiadores, i personas cuerdas, i graves han 
estado por no haver venido a sus manos, 1 porque 1a 
V.m. ha visto, i considerado la contextura de este capi-
tulo, donde queda con la Matricula de los Obispos de 
Ida, i los Reies que concurrieron , hásta en tiempo del 
Rei Don Alonso VI. que se mudó la. Silla de Iria 
á Santiago , i probé , i dixe quanto me fue posible á 
mi entender: no me alargo mas que advertir que los 
Contrarios la presentan, para decir que la Silla de Iria 
se mudó á Santiago , quando afirman que lo dice 

Mmmmmmmra el 



¿po D I S C U R S O OCTAVO. 
el Privilegio de las tres Millas, como ellas le pre
sentan, con la data de diez años atrás de la verdade
ra que siempre tuvo, i se asentó quando se concedió; 
pero lo que hai en contrario la se ha dicho, pues la 
Historia, i su capitulo lo entienden , como que fue 
anexar la Iglesia nueva á la antigua de Iria su cabeza, 
como de suio, i de derecho lo estaba , pues se halla de
bajo de su jurisdicción, i territorio, como todo lo de
más lo era, en lo qual en nada les fevorece: pues el ca
pitulo no hace mas que referir lo que dice suPrivile-» 
gio, remitiéndome cerca de esto á los números pasa
dos, donde bastantemente está respondido al Privile
gio del Señor Don Alonso el Casto de las tres Mi-: 
lias, en que hacen su pie, i fundamento, porque ven 
hace falso al de los Votos. 

La decimaquarta Escritura que presentaron, es 
Numero 181. ]a Egecutoria que litigaron en Granada contra algu-
rafesia Egem- nos Obispados de aquel distrito, en la qual ninguna 
en'cranaZcon* cosa tienen de nuevo presentada por Escritura , que 
tra aigmos Obis- no sea lo mesmo que está en las demás Egecutorias, 

i en este capitulo al pie de la letra, como V. m. lo 
vió en la Sala, por simil, para decir estar egecutoria-
do su Privilegio, i en virtud de él haver condenado k 
los Obispados en ella contenidos, en lo que nos piden, 
i que asi han de hacer á mis Partes; pero al fin con
denación es aquella que como á terceros no nos daña, 
cerca de lo qual advertiré las cosas que hacen en nues
tro favor. 

La primera , que el Pedimento hecho en ella < re-
hs defectos que iuerza,i aviva la mala presunción que los Contrarios 
7imeZ dedeVeia t l t n m de su Privilegio, con la que se colige de él en 
Egecutoria de derecho, viendo que si á quien primero havian de pe-

dir este tributo, asi por primeros obligados en razón 
de la promesa que les hicieron los Christianos que la 
otorgaron, como fueron los de Calahorra, (donde di
cen se otorgó)! León, i todo el demás distrito, á 
quien ahora piden, que era justo apretarles á ello, desde 
luego para exemplo de los demás dijeron pasar 8o. añosr 

que 
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que no ío hicieron, acometiendo á los que ni prome
tieron lo que se les pide , ni quando el Privilegio fue
ra verdadero, i autentico, saben, vieron, ni oieron lo 
que dice quanto á la promesa, i lo demás, sino es por 
su relación sola, i lo que el Privilegio cuenta, que to-
£Ío es uno,á cuias razones no pudieron, ni supieron 
responder, mas que decir que nunca lo havian paga
do, que solo esto bastaba, i no fue mucho condenar
les , como á quien ignora su defensa, i la falsedad , i 
rasura del Privilegio, tal qual por no reparar en él 
con el cuidado que se debia; i si alegaran las razones 
que io he descubierto, i sacado del mismo Privilegio, 
comprobadas , i favorecidas del mucho trabajo que 
me han costado sacarlas de él, i de los Instrumentos, 
i Escrituras que tengo presentadas: (que aunque tes
tigos muertos dan vivas voces, i testimonio de la fal
sedad de su Privilegio) sin duda no les condenaran. 
I asi quando les pregunten, cómo lo están pagando, 
podrán responder: Non babeo bominem. Joan, cap, 5. 

l i o peor que hai en ello, ( i bien de considerar) Numero 182. 

que los Contrarios nunca presentaron (sino es en este f r e s m ^ f í g i e -

pleito con nosotros) el Privilegio de la Piel por prin- sia el 'Privilegio 

^ipal titulo, i fundamento de su demanda, sino un ^ 
traslado compulsado de otro que mejor les pareciese, 
délos que tienen en sus Archivos, varios, i diferen
tes unos de otros, con mas,i menos contextura de M 
que tienen los que andan fuera presentados en los 
Pleitos que han tratado con diferentes Concejos, é in
corporados en muchas Egecutorias; i digolo , porque 
como el Licenciado Herrera, Relator de este Pleito, 
advierte en el Memorial del hecho, numero 14. son 
en siete, ú ocho maneras los Privilegios que han pre-

1 . Ocho maneras de sentado, que unos están en romance, 1 estos con to- Privilegios han 
da la contextura del que dicen déla Piel, i confir- Presentado de él 

, . . . , los votos diferen-
mantes que pusieron al principio , quando se com- tes unos de ios 

puso; otros con algunos confirmantes, otros con me- Tna mismcia* 

nos contextura, i sin ellos ; otros en latin , pero con 
algunos confirmadores, i otros sin ellos: i de esta ma-

ne-
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ñera es mucha la confusión que en ellos hai, i causan 
en quien los lee. Otros traen impresos, i sin confirman
tes de los que pusieron quando se fingió , sino con 
otros que confirman en tiempo del Señor Reí Don 
Alonso XI. i Don Pedro su hijo; i éste anda en román-
ce con una Bula del Papa Celestino ¡ según suenâ  
para amedrentar los pobres Labradores, que no se de
fiendan en esta causa i, por temor de las maldiciones 
que alli tienen puestas, i se leen. De manera ¡ que con 
esto, como no se considerase, i faltase, (quien con 
particular cuidado, diligencia, i trabajo) buscase me
dios para descubrir la justicia de los Concejos , no 
fue mucho salir con las manos en la cabeza , i quedar 
lastimados, como lo están, con una Egecutoria sobre 
sí. Corriendo, pues, estos golpes, i razón con ellos, 
en nada puede damnificar á mis Partes. 

Délo qualtodo se colige la mala presunción que 
de su Privilegio tienen los Contrarios en haver pe-» 
dido á los de Granada antes que á nosotros. Movióles 
á ello el ver que si al contrario hacian, se valdrian 
los de Granada de nuestras razones, alegatos, i Escri
turas, de que ningún buen efecto se les podría seguir; 

i asi teniendo por mas seguro embestirles , como a 
deslumbrados de su defensa, lo hicieron: i esto baste 
quantoá esta consideración,! porque en esta Egecu
toria está inserto con todos los demás Privilegios eí 
que les dio el Señor Rei Don Alonso VIL de que di
cen se valen par a contra Toledo, i su distrito, aumen
tativo del voto, le porné á la letra, como se sacó del 
trasunto, que trujeron en un libro pequeño, que pre
tenden estar sacado con autoridad de sus justicias que 
su tenor dice asi. 5 

Numero 183. 
Escritura Presen-

PRIVILEGIO B E L R E I DON ALONSO VIL 

Escritura pi-esen- T N nomine Patris, et Filü , Ú Spiritus Sancti. 
tana t>or & Ar~ • ^ r 

zohispo Dea», ¿ „ _|_ Amen. Dignum est ut Ecclesia B. Jacobi Apos-
Cahildode San- . j . . . . . . . . _ 
)iag0t v toli , in qua venerabile Corpus ipsius requiescere ,?cre-
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„ creditur ab universis Dei fidelibus diligatur, et ho 
,rnoretur,et debitus ei honor, ac reverentia conser-t 
1̂ vetur. Quo circa ego Adefonsus Dei misericordia 

45, Hispanix Imperator [ una cum filio meo Rege Sanc-> 
„ tío, et Domino Raimundo Teletano Archiepiscopo, 

totius Hispanice Primate, necnon, et Clero, atque 
5, cum omni populo Toletano pro amore Dei, et bea-
>̂ tissimi Jacobi Apostoli : et pro animabus paren-

,5 tum nostrorum,qui ab antiquitus hoc voveruntretiam 
„ ad peccatorum nostrorum remissionem vovemus, et 

per scriptum firmitatis usque ad finem mundi daré 
$ annuatim volumus Deo y ac B. Jacobo de Compos-* 
^tella^de uno queque jugo boum singulas fanegas 
„ de tritico per totum terminum Toletanum ab inte-
5Vgro.Hoc autem inspirante Deo grato animo,et volun-
^ tate spontanea die Dominica in Ramis Palmarum in 
,rcommuni Concilio virorum ac mulierum erectis ma-
^ nibus ad Deum unanimiter promissimus, et pr¿edicto 
„ Apostólo Patrono nostro, cujus meritis,et auxilio 

nos, et prsedecessores nostri de Paganis firmiter ere? 
^ dimus síepé habuisse triumphum , indubítanter dabi-
5, mus.Ita videlicet quod hanc fanegam tritici simul cura 

decimis ad Ecclesiam fideliter demus, ut unus ip-
3j sius Ecclesise fidelis Clericus per scriptum reci-

piat, et Ministro Ecclesias B. Jacobi similiter per 
¿5 scriptum veraciter redeat. Si quis tamen ( quod fie-

ri non credimus) contra hoc nostrum voium, et do* 
,̂, nativum in aliquibus disturbare [ aut violare teme-

^rario ausu prsesumpserit, iram Dei Omnipotentis, 
\̂ et nostram incurrat, et post advocationem; á Domi-

^ no Metropolitano, et Primate Toletano excommuni-
2* cetur doñee emmendatus satisfaciat, et hoc scrip-
'V tum semper maneat firmum. Facta Carta Toleti KaL 

mensis April. Era 1188. 
. Según la contextura de este Privilegio, dado , i 

concedido á pedimento de las Partes contrarias,! por 
ellas presentado, bien clara queda la consequencia del 
argumento de la falsedad del Privilegio del Señor Reí 

Nnnnnnnn Don 
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Don Ramiro : pues en este del Señor Rei Don Alon
so VIL llamado Emperador de España , manda se 
paguen dos fanegas de trigo i i hace voto de ello con 
el Pueblo Toledano, en todo el distrito de su Arzo
bispado, á la Iglesia de Señor Santiago , que á sa
ber,! estar ciertos el Rei, i los Contraríos que te-
nian Privilegio del Señor Rei Don Ramiro L ó de 
otro algún Rei, tan genepl que comprehendiese á to
da España á la paga del pan, i vino que nos piden^ 
llano es que ni ellos le pidieran al Rei, ni el Rei se 
le concediera haciendo voto particular, como aqui le 
hace, i tan solemne, pues dice erectis manibus, i ha
cer lo contrario fuera poner dolo en el que tenían pa
ra todo en general, i no se contentaran con aquello en 
particular, que para lo mucho que es lo demás , es 
como sino fuera, i asi el conceder este nuevo Privile-» 
gio fue ir con letura que no tenían derecho á lo que 
ahora este Rei les concede, i menos Privilegio que 
comprehendiese á toda España. Pero como el Cabil
do sabia,! los demás interesados, que si algo les dio 
algún Re! Ramiro era mu! poco, i no mas que en lo 
de Asturias, donde él era Rei, i que aquello se lo ain 
mentó cien años después el Rei Ramiro I I . ( por con^ 
jeturas digo esto,! por lo que de las Bulas que tienen 
presentadas, i otros papeles que hai se colige) le au-» 
mentó hasta Pisuerga , que era hasta donde él también 
imperaba: i esto digo en caso que Ramiro I. huviera 
concedido algún Privilegio de esto (que no hizo): 
cierto es que ia sabían,! entonces ibí.n llanos , que 
no tenían Privilegio de ningún Rei, que general
mente les diese este pan, i vino que nos piden por 
toda España, sino dos,! muí limitados , sí ia no es 
que aun estos fuesen fingidos: pues no pasaban de Pi
suerga á esta Parte, que no la pueden negar : pues 
aun en la confirmación que hacen los Señores Reies 
que confirman estos Privilegios, dicen, ̂  co;^w^ 
los votos que otorgaron sus antecesores , hablando de 
muchos queá ser el voto solo uno,! concedido por 

nfinnnnníl so-
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solo un Rei, claro es que dijera el voto que otorgó' 
el Señor Rei Don Ramiro, confirmado por mis antece^ 
sores, Pero no dicen, sino que confirmando lo que 
sus antecesores concedieron (id est) los Votos qué sus an
tecesores hicieron \ como se ve en la confirmación que 
hizo el Señor Rei Don Juan el 11. Don Fernando, i 
Doña Isabel 5 como V. m. vio en la Sala : luego si aun 
hasta los Señores Reies sintieron esto, quánto mejor las 
Partes contrarias, como dueños de los papeles de su 
casa saben que no uno soló, sino dos , ó mas Privile
gios se les dieron de esto , i aumento de é l : que por lo 
menos serán tres del Señor Rei Don Ramiro I . Rami
ro 11. si este hecho, i concesiones fuesen verdaderos, 
llegándose á estos dos, el del Rei Don Alonso VIL I 
esto mesmo dicen claro las Bulas que presentaron por 
palabras formales, como en las dichas confirmado^ 
nes de los Reies: luego si ahora salen con decir , que 
tienen un solo Privilegio general, otorgado por un Rei 
Ramiro 1. que comprehende á toda España, i niegan 
no tener otros, ni aun original de este tan general, no 
tendrá duda entender que sea falso , i fingido , i con
tra lo que este Privilegio de Don Alonso VIL ( de que 
vamos hablando ) dá á entender , que es por no haver 
Concesión de aquel pan contra Toledo , i jsu distrito 
hace gracia de aquello que en el suio se pague Foto de 
alli adelante ; i á saber que estaba hecho Voto de ello^ 
dijera que lo confirmaba , como dijeron los demás : i k 
no ir todos con esta verdad, ni lo pudieran , .ni lo coa-
cedieran : pues era pedir , i dar lo que teniah. 

I de aqui nació no haver pedido antes á Granadâ  
ni á mis Partes, hasta ahora que mudaron de parecer; 
í entendiendo no se ternia noticia de los otros Privile
gios determinaron en virtud de éste de la piel, que lia-» 
ana 11 del Rei Ramiro , como mas ampio , i general pa
ra toda España poner las dichas demandas, como lo hi
cieron , bien ágenos de pensar que de todo se hallára 
luz para ser dados por libres, mediante los papeles , i 
medios que paradlo he descubierto, como por todo el 

dis-
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discurso de este mi trabajo , i comento se ha visto. I 
pues este Privilegio dá fe , i testimonio calificado déla 
falsedad del que, dicen, les dio Ramiro I . no quiero 
cansar mas á V. m. con mas pruebas , ni razones que lo 
confirmen : pues las traídas son tantas , i que quando 
ellas faltáran , solo este Privilegio es eficacísimo para 
tenerle por falso , i que la Sentencia se confirme con 
costas , no haciendo caudal de filoterías , negociacio
nes , ni lo demás, que como personas poderosas han 
hecho para encubrir la falsedad de su Privilegio, en 
que no se ha ganado mucha reputación, ni crédito , i 
no dudo io , sino que á ser tan poderoso como mis Con
trarios , fueran mucho maiores las cosas que huviera 
descubierto ; pero he litigado como pobre, sin fuerzas, 
sin favor ̂ atropellado , i sin concedérseme el termino, 
que fuera bastante para mejor dar cuenta de mí, i con 
todo por la misericordia de Dios estoi cierto que no se
rá bastante quanío los Contrarios dijeren, para que es
ta pobre gente, i fatigado Reino no sean dados por libres 
de carga , que si se les echase , sin duda darian con 
ella en el suelo. 

Sola una cosa advertiré a V. m. con que no hablaré 
mas cerca de la contextura de este Privilegio, i es, qtiei 
aunque lo que por este Privilegio concedió este Reí, 
es de tanta substancia ,1 valor , por ser la tierra, i Reí* 
no de Toledo tan pingue, i fértil, no gasta el Rei en su 
contextura, ni en explicación de lá causa que te muevq 
á conceder este Privilegio , almacén ; sino que como 
cosa que de suio fue concedida , i otorgada real, i ver
daderamente, dando olor de tal, va ageno de todo aque
llo que le pudiera hacer sospechoso de falso, ni con
tiene cosa superfina en sola una jota: lo qualno hace asi 
en este que dicen de Ramiro como V. m, ha visto, \ 

Numero 184, La Escritura que los Contrarios pre-
Respondese ¿ ios sentaron , son ciertos Hymnos , i Lecciones que se can-
^ e s q u J i ^ tan í1 leen en algunas Iglesias de este Reino \ sacadas 
tmprtwrf. de unos Breviarios de Evora ; pero, no del Romano, 

porque no se -hallarán en él cosas apócrifas , ni que ha
blen 



DISCURSO OCTAVO. 697 
bien palabras de las que contiene el Privilegio, pues 
los Hymnos son del Común de los Apostóles, i las 
Lecciones de la Historia Eclesiástica 5 i Actos Apostó
licos 5 como lo puede V. m. ver en el Breviario Roma
no , reformado por Pió V. pag. 1032. i 1033. i al fin 
por lo menos no traen cosa para su escusa , que no sea 
contra ellos , como consta de los dichos Hymnos •> i 
Lecciones insertas en el Memorial, que dicen Ajusta
do , num. 41. i 49. no los insiero aquí. Presentanlos 
para decir que Santiago en España es tenido portal, 
como en estos Hymnos, i Lecciones se canta. I lo se
gundo , para que se vea , que todo lo que en los Hym
nos se contiene , es lo que refiere el Privilegio, con lo 
qual dicen se califica , i queda por cierto, i verdadero, 
alo qual respondo dos cosas. 

La primera , que estos Hymnos, i Lecciones en 
nada perjudican á mis Partes, pues lo que en ellos re
fieren , lo toman del Privilegio, por haverlos ordena
do muchos años después de la data de él. I esta relación 
que los Hymnos, i Lecciones hacen, no basta pará 
purgarle de su falsedad , i ficción : pues no tienen , ni 
pueden tener mas autoridad de la que él en sí contiene. 
Lo que en estas Escrituras se puede considerar, solo 
es la buena fé con que sacaron de él lo que cuentani, 
ignorando lo que contra él he descubierto: i otra cosa 
mas , que es una queja grandísima de quien les com
puso , por les haver engañado , para que con aquella 
buena fé les haga pregoneros de sus ficciones ; siendo 
llano , que si ahora se huvieran de componer , i orde
nar estos Hymnos , i Lecciones , sin duda ninguna \ que 
sabiendo sus defectos, le abomináran, i publicáran por 
tal qual es , i merece , i io tengo dicho , i digo en lo 
que falta, i todo el mundo dirá de aqui adelante , pues 
ios Santos no se precian , ni honran que de ellos se 
cuenten fábulas , ni mentiras , siquiera por la reveren
cia que en esta parte se les debe. 

La segunda , porque supuesto que lo contrario de 
lo que dice el Privilegio he probado con tantas Es-

Oooooooo cri-

Respmdese d los 
Hymnos, * Lee 
dones. 

Segunda razón. 
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enturas, razones , conjeturas, i argumentos eficacísi
mos , ¿de qué les servirán los Hymnos , i Lecciones, 
sino es para que mas, i mas se agravien los que les com
pusieron de quien semejantes ficciones puso en figura 
de Privilegio ? Pues de alli resultó tener cosas en sus 
Hymnos, i Lecciones , siquiera por la reverencia que 
se debe al bendito Santo. Pues menos hace al caso para 
este Pleito decir, que Santiago es Patrón de España: 
pues por tal ( desde que á ella vino á predicar, i des-, 
pues de muerto en Jerusalen) ha sido en todo tiempo 
tenido , i reverenciado en estos Reinos hasta el dia de 
hoi, i por todas las Naciones , sin que para esto sea 
parte el Privilegio que suena ser fingido , antes que se 
supiese dónde estaba el Cuerpo del Apóstol, porque 
esto fuera locura pensarlo , ni lo que en él se cuenta 
haver pasado; i asi ninguna cosa del mundo bastará 
para que siendo falso ( como lo es) no lo sea. I si el vul
gacho en alguna manera se ha dejado llevar ( que lees 
facilísimo) de la corriente de su ignorancia , creíendo 
ser verdadero lo que dice , por no tener noticia de co^ 
sa en contrario ; por sin duda tengo , que teniéndola 
de aqui adelante, de los defectos que se han descubier
to , mudará parecer { como lo van haciendo los doctos; 
i cuerdos) viendo el desengaño al ojo, patente, i cier-» 
to, con la ocasión que ahora se ha ofrecido, permitién
dolo Dios por su justo juicio. I asi parece obra del Cie
lo el suceso que han tenido los Concejos, pues para que 
no alcanzasen la Sentencia que han tenido en Vista, no 
han sido parte las Egecutorias, Bulas , Historias , Pro
visiones , favores de todo el mundo , ni abundancia de 
dinero , con gana, i animo para derramar los hombres 
agudos, i diligentes extraordinarias diligencias , que 
con ocasión de lo arriba dicho, han hecho con lo de
más que no digo , para que esta pobre gente, de mí mal 
defendida, por haver litigado desfavorecido de todo 
favor humano, sin tener con que por lo menos para 
acudir á las diligencias mui ordinarias contra el poder, 
i grandeza de un tan gran Principe, como lo es el Ar-

zo-



DISCURSO OCTAVO. 699 
zobispo de Santiago, i un Cabildo tan rico 9 que tiene 
para que se gaste sin tasa 9 cuenta , ni razón , quanto 
fuere gusto de quien solicita el Pleito. Al fin litigo 
atropellado , valdonado de mis Contrarios , sin con qué 
poder hacer lo mucho mas que hada, teniendo lo ne
cesario ; pero aunque destituido de todo esto el Cie
lo , que á nadie niega sus influencias celestiales en es
ta maior ocasión , i necesidad, ha permitido sacase la 
Sentencia de Vista que mis Partes tienen , que como 
venida del Cielo , i de la mano poderosa de Dios la es
timo , i espero la de Revista con este mesmo favor , al 
qual se atribuía todo honor 9 i gloria : pues se le debe, 
i por la que en particular, por su misericordia , i el 
favor que para ello he tenido del Santísimo Apóstol 
Santiago , mi Protector , para que aunque metido en 
las furiosas olas del mar alborotado de mis persegui
dores , con mil desafueros, violencias , menosprecios, 
Necesidades , prisiones, amenazas, palabras afrentosas 
de quien me debiera honrar, haia podido proseguir , i 
acabar estos Discursos, que tan caro me han costado pa
ra gloria suia , de sus Santos , utilidad , i provecho de 
esta mi dulce patria , i república christiana , en cuio 
servicio he pasado lo referido, i gastado lo mejor de 
mi vida , i hacienda. Lo qual doi por bien empleado, 
con grandísimo gozo , i contento , aunque no me haia 
quedado mas que la pobre capa sobre los ombros (como 
es notorio ) cansados de sufrir , como lo apunté en el 
Prologo ; con que podré decir , con el Divino Ambro
sio, i Agustino, i nuestra Madre la Iglesia Catholica 
el resto de mi vida : Te Deum laudamus , te Domimm 
confitemur. Et ideó , cum sanctis tuis, in gloria muñera^ 
r i . Amen. 

Lázaro González 
de Acevedo, 
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I N D I C E 
E LOS D I S C U R S O S . 

D í S C U R S O I . A qué Autores se deba dar ma-
ior crédito en las cosas de la restauración de 
España, Pag. i . 

DISCURSO I I . Del tiempo en que los Godos rei-' 
naron en España , i quandó fenecieron , p. 11. 

DISCURSO I I I . De la Vida de Mahoma. Cuénta
se la vida, i fin de Mahoma, para verificar la ma
nera de contar sus años los Alarbes, i desde 
quándo, i en qué difieren de los nuestros, p.24. 

DISCURSO IV. En que se pone un Arbol de los 
Reies que succedieron en Oviedo 5 i León, des
pués de la perdición de España desde D. Pelaio, 
que fue el primero ] hasta D. Ramiro I I I . de es
te nombre 5 pag. 31. 

DISCURSO V. Ponense algunas advertencias, i 
presupuestos para inteligencia del hecho, p . i 11. 

DISCURSO V I . Sobre la exposición de la contex
tura del Privilegio que llaman de los Votos que 
dicen dio unRei Ramiro Era de 872. pag. 18p. 

DISCURSO V I I . En que se responde á la deman
da 5 i Escrituras presentadas por el Arzobispo, 

' Dean , i Cabildo, pag. 603. 
DISCURSO V I I I . En que se responde á las Es

crituras presentadas por el Arzobispo , Dean, 
i Cabildo de Señor Santiago en Revista, p.63 5. 
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I N D I C E 
DE LOS DOCUMENTOS. 

PRivilegió de las XIL Millas que dio á Santiago 
el Rei D. OrdoñoII. Pag. 85. 

Privilegio del Rei Frucla 11. pag. 90. i 6$$* 
Privilegio de los Votos con la data de 872. que di

cen dio un Rei D.Ramiro, pag. 120. 
Bula del Papa Celestino , pag. 130. 
Provisión del Rei D. Fernando IV. dada la Era de 

1342. pag. I41-
Privilegio de Votos que dio el Señor Rei D. Fer

nando V. á la Iglesia de Señor Santiago,p.142. 
Privilegio del Conde Fernán González, pag. 152. 
Privilegio del Conde Almerico en favor de Pe

dro de la Cueva. Era de 1199. pag. 15 6« 
Privilegio del Conde D. Pedro en favor de Gon

zalo Pedrez. Era de 1233. pag. 1 57. 
Privilegio del Infante D. Alonso, i Doña Mafalta 
. su muger. Era de 1279. pag. 159. 
Privilegio de Molina , dado por el Infante D.Alon

so. Era de 1303. pag. 160. 
Privilegio de las I I I . Millas del Rei D. Alfonso el 

Casto de la Era de 873. pag. 203. i 662. 
Privilegio que dio el Rei García Sánchez de Na

varra á la Iglesia de Calahorra, pag. 327. 
Bula del Papa Juan IX. para consagrar la Iglesia 

de Santiago , i hacer Metrópoli la de Ovie
do, pag. 652. 

Segundo Breve del mismo Papa Juan IX. p.653. 
Privilegio del Rei D. Ordono L pag. 659. 
Privilegio de D. Alfonso I I I . dando ciertas here-
443 qqqqqqqq da-



dades k la Iglesia de Iria. Era 931. pag. 673. 
Escritura de compromiso, confirmada por D. Ra

miro 11. Era de 969. pag. 6jr8. 
Dos Breves del Papa Alejandro pag. 682. 
Bula del Papa Celestino á los Obispos de Avi

la , i Salamanca, pag. 686. 
Privilegio del Rei Don Alonso VIL Era de 118 8. 

pag. 692. 
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